
AÑO XXIV 23 de febrero de 192Ó. Núm. 1208

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.......................... 10‘00 —
Uítramar: ídem............................ 15‘00 —
Número, suelto...........................  0‘50 —

ñOminisíración y suscripción.

Calle del Saerameoto, nùm. i, ínipreDÍa iuníelpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B X j X C A  e o s  E X J I V E S

N II :tl A te 1 II

A yu ntam íknto : Acta de la sesión de 20 del corriente.—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 23 y ordinaria de 25 
del actual.

Ju n t a  M u n ic ip a l : Orden del día para la sesión de 21 del pre­
sente mes.

A l c a l d ía  P r e s id e n c ia : Anuncio para el pago de intereses 
por Deudas municipales que se expresa,—Otro, para pago de 
deuda por expropiaciones del Ensanche.—Bando convocando a ios 
electores patronos y obreros para elección de jurados del Tri­
bunal industrial.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía : Circular a losSres. Tenientes de Alcalde, para 

que se obligue a los industriales a fijar anuncios con el precio del 
aceite.—Mortalidad del mes de enero.—Subastas pendientes de 
celebración; para aprovecliamiento de los pastos de la Dehesa de 
la Villa; para suministro de tierra de brezo al ramo de Arbolado, 
y para construcción de la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso-—Concurso para la provisión de una plaza de ordenanza 
camillero de Casas de Socorro.—Otro, para premiar a los dueños 
de casas de nueva construcción.—Movimiento de personal.—Li­
cencias expedidas por los Negociados d.”, 6.“ y Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas.—Cementerios; autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.

C o n t a d u r ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Anuncio de haberse 
ingresado en el Banco de España la cantidad correspondiente para 
pago de intereses y de Obligaciones amortizadas del Empréstito 
de la Villa de Madrid.—Cotización en Bolsa de los valores^nuni- 
cipales.

Obras m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a  : Servidos prestados por los guardias muni­

cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios eléctricos.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : ¡nliumaciones del 5 al It de febrero de 1920.
Bohtin oficial del Canal de Isabel 11: Número 301.

A Y U N T A M I E N T O
Sesión ordinaria dèi, día 20 de febrero de 1920. 

ÍAíj rtcío. —Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. Luis 
Gilí rido Juaristi,— Asistieron los Sres, Aguilera y Arjomi,

Alvarez R. Villarail, Arribas, Asprón, Calvo, Calzado, 
Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Can­
cela, Fraile, Gabilán, García Cernuda, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, Hidalgo, Limpias 
(Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, Sáinz de 
Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tato y Villabrágíma 
(Marqués de), _

.Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria :por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Noguera y Sáinz de Baranda, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oíicio.
A c u e r d o s ; L °  Quedar enterado de la  lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones,_en 14 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 ° Declarar jubilado con el haber que por clasihcación 
le corresponda, por haber cumplido la .edad que para pasar 
a situación pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de 
enero de I9i5, al Jefe facultativo de la Beneficencia don 
Félix Gran y Agudo de Toro,

3,° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del actual, proponiendo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 22 de! reglamento de Guardias de 
Policía urbana, aprobado en 21 de agosto de 1917, la jubi­
lación de los tres Inspectores y 61 Guardias que figuran 
en la relación que a continuación se copia, que exceden de 
la edad de sesenta y dos y sesenta años respectivamente, 
y que por tal circunstancia se encuentran faltos de la agili­
dad necesaria para desempeñar estos cargoseen la acti­
vidad que se requiere para ejercerlos, no proponiendo 
igual medida para otros nueve Guardias que también exce­
den de la edad, porque no reimen los suficientes anos de 
servicios para obtener derechos pasivos, 

inspectores

D. Antonio García Gómez.
D. Leonardo Fernández-Malleza Fernández,
D. Guillermo Sansano Buyolo.

GUARDIAS

Núm. 417,— D.Antonio Gómez Díaz.
» 390.—D, Ramón de Fe Asprón.
» 468.—D. Luis Marios Martínez.

■ • 458,—D. Martin Herrero Notario.
1) 244.—D. Mariano Domingo Asenjo.
» 339.—D. Félix del Hierro García.
* 117.— D. Ramón Docal Díaz.
9 179,—D. Cándido Gutiérrez Carrero.
9 355.—D. Venancio Gaeía del Palacio.
» 503.—D. Francisco Toledo Plerrera.
» 159.—D. Carlos Jodra Polo. ■
» 165.—D. Eugenio Escobar Ocaña.
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Nùm. 220,—D. fuan Espinosa Martínez.
» 255.— D. iFrancisco Martín Sanz. ^
» 288,—D. Venancio Aranda Martin. '
» 438. —D, Pablo Arroyo Escolar.
* 538.—D. Manuel Ca.sarreal Alcalde.
» 63,— D. Antonio Novo Yebra.
» 47.—D. Placido Abertura Magro.
> 127.— D. Saturnino Rodríguez Sánchez.
» 164.- D ,  Antolin Garcia Gómez.
» 266.—D. Lucio Sánchez Pérez.
* 342,—D. Felipe Sanz Bonacho.
» 410, —D. Manuel Alvarez Causapié.
» 450.—D. Vidal Elias Sanz.
* 533.— D, José Chamorro Rodríguez.
» 72.—D. Felipe Sánchez Torres.
» 363.—D. Marcelino Orozco Calatayud,
» 400.—D. Venancio López Ríos.
* 138.— D. Isidro Otero Sánchez.
» 182—D. Jorge de Diego López.
> 267.—D. Joaquín Díaz Corralejo, 
í 300. ~D . Pablo Chillarón Vera.
» 392.—D. F^rancisco Montano Díaz.
■ 397.—D. Agustín Marquina Arroyo. '
» 460.—D. Alejo Salinas Ortega.
> 62.—D. Saturnino Redondo Llórente.
» 151.—D. Felipe Muela de la Torre.
» 166,—D, Fidio Alio Donoso, ^
* 197,-D. Juan Cálvente Naranjo.
* . 230,— D. Agustín San Antonio Expósito.­
» 262.—D, Constantino Vázquez San Gil.
» 349.— D, Hermenegildo Redondo Pedranela,
» 35T— D. Pedro Espada Fraile.
» 487.— D, Calixto Sánchez Sánchez.
» 520,— D. Victoriano Brú Abellena.
« 238,— D, Hilgno Viso Incógnito.
» 312.—D. l ’olicarpo de Frutos Bravo.
> 447.—D. Pedro García González.
» 514.—D. Laureano Reix González,
» 76.—D. Cipriano Lacanal Franco.
I 314.—D. Hermenegildo Salazar Gasamieva.
* 235.—D, José Alvarez Fernández.
» 250.—D, Ruperto Velázquez García.
» 29A—D, Juan Bautista Molina Cid.
I 298.—D. Antonio Monteagudo Córdoba.
» 221. —D. Román Bermejo Grijalva.
» 170.—D. Miguel Lei va Re vero.
» 422.̂ —D. Julián Sastre García,
» 32,—D. Pedro Pérez Pérez, ,
» 131.— D. Fráncisto Gallego N avarrete.

4,“ y 5.“ Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad veriRcadas hasta fin de enero pró.xhno pasado, 
por cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

6.'’ Adjudicar en debiliti va a favor de D. Manuel Cobo 
y Cobo, el remate de la subasta verificada para contratar 
el aprovechamiento de las hierbas procedentes de la siega 
délos jardines públicos, hasta 31 de diciembre de 1922, 
con el aumento de 55 por 100 en el precio tipo,

7 ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Pedro Jimé­
nez Pérez, el remate de la subasta verificada para contra­
tar los transportes y suministro de arena para el ramo de 
Vías públicas, basta 31 de diciembre de 1920 en los pre­
cios tipos.

O R D E N  D E L  D l A

ífisuntos V expedientes con dictamen de las Comisiones.

' SOBRE LA  MESA 

C Ü A R T A.—F oment o .
El Sr. Fraile, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo la consignación en 
el presupuesto para el año 1920-21 de un crédito de 4.900 
pesetas, para la construcción de una lápida a D, Rafael 
del Riego, ,

8.“ Declarar que la adquisición definitiva de la subasta

para el suministro de sebos, grasas y pinturas, con destino 
a los servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1923, 
hecha a favor de D. Prqdoncio Diez del Olmo en 14 de 
novÍem¡Dre próximo pasado, se entienda ajustada a las con 
diciones de su proposición de 30 de octubre del año ante­
rior, y por consiguiente, con la baja del 21 por 100 en los 
precios tipos de la subasta, en vez del 25 por 100 que por 
error material se consignó en el acta notarial.

9. “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
licencia a D, Demetrio Palazuelo, para construir un edifi­
cio comercial enei solar núm. 6 de la calle Mayor, con 
accesoria a la del Arenal, núm. 3, con sujeción a los planos 
presentados en 9 de diciembre; debiendo atenerse en la 
construcción a las prescripciones determinadas por el A r ­
quitecto municipal de la sección y del de Fontanería Alcan­
tarillas, dejando a la deliberación del Ayuntamiento el 
consentir el excesó de altura que resulta por la calle del 
Arenal, con relación al orden de la misma, teniéndose en 
cuenta el carácter de monumental idad que la obra ha de 
tener y la visualidad desde la Puerta del Sol; entendién­
dose que de no ajustarse el interesado a las prescripciones 
de esta licencia, incurrirá en la respon.sabilidad que señala 
el art. 715 y siguientes de las Ordenanzas municipales.

Y  el A 3mntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
enmienda verbal del Sr. Arribas, de que se consienta la 
diferencia de alturas que existe en el plano del propietario 
solamente para los pabellones de la calle del Arenal,

10. Distribuir la cantidad de 10.000 pesetas, consigna­
das en presupuesto para subvencionar a las Sociedades 
obreras que tengan establecido el socorro a obreros para­
dos, en la forma prepuesta por la Ponencia, o sea proporcio­
nalmente al número de socorros repartidos durante los dos 
últimos años, por las Sociedades solicitantes,quedando, por 
tanto, dividida la citada cantidad, en la forma siguiente:

Pesetas.

Dependientes del gremio de hierros................ 66745
Sindicato de tipógrafos....................................  480*01
Arte de imprimir.............................................  875*55
Ebanistas.........................................................
N ue vo gl ú ten..................................................  4.696
Dependientes de comercio...............................  815*95
Impresores.......................................................  246*05
Auxiliares de farmacia..................  43*06
Plateros............................................................ 46*40
Tapiceros......................................................... 137*26
Marmolistas....................................................
Pescaderos....... ..................................................  126*15

T o t .v l . .........................................  10.000

quedando excluida la Sociedad de obreros de cajas de car­
tón, por no tener establecido en forma el socorro a obreros 
parados.  ̂ ,

11, Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la opor­
tuna excepción de subasta, como caso comprendido en el 
quinto del art. 41 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
en vista de haber sido declaradas desiertas las dos subas­
tas celebradas, para contratar el suministro de paja y ceba­
da con destino al ganado del servicio de Limpiezas, y una 
vez obtenida, sacar a concurso la cantidad necesaria de los 
artículos de referencia, por semestres, a partir del mes de 
abril próximo, hasta que, normalizadas las actuales cír- 
cuastancias del mercado, pueda ser sacado a subasta el 
suministro de que se trata.

Votó en contra el Sr. Tato,

D E  N U E V O D E  S P A C H O 

SEGUNDA.—Hacienda.
12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las bases que a continuación se expresan, para la 
reorganización de los servicios de recaudación de los arbi­
trios sobre las carnes y alcoholes;

Primero. Que la recaudación sobre las carnes y bebidas 
se realice en las Inspecciones, Mataderos y demás oficinas 
establecidas al efecto, por los actuales empleados de la

l»;'£



fíOLETIW  d e l  a y u n t a m i e n t o  D E  M AD R ID 227

Administración municipal, con arreglo a las siguientes 
bases;

a) Los arbitrios sobre las carnes y bebidas tendrán 
lugar en la Oficina central, en los Mataderos de vacas, 
cerdos y auxiliar de las Ventas y en las Inspecciones 
tituladas Bilbao, Aragón, Arganda. Valencia, Norte, 
Mediodía {pequeña velocidad) y Mediodía (gran velocidad), 
Ciudad Real, Imperial, Peñuelas,. Segovia, Florida, Cas­
tellanâ , Princesa, Correos, d'oledo. Puerta de Hierro, Ge- 
tafe, Carabanchel, Extremadura, Andalucía y Francia.

0) Las hoi'as de asistencia de los recaudadores, serán 
las de intjoducción y adeudo de especies, o sean, en las 
Inspecciones de carretera desde la salida a la puesta del 
sol; en las de estación de íerrocarril durante todo el tiempo 
de apertura de los muelles, y en los Mataderos en las de 
sacrificio de reses y liquidación de los derechos. -

c) E) servicio será diario, sin excepción de días de fies 
ta, no admitiéndose más bajas ai mismo que las ocasiona­
das por enfermedad, debidamente comprobada. En caso de 
no existir esta justificación, no serán abonados haberes ni 
gratificaciones de los días en que ¡asfaltas tengan lugar.

d) El personal designado para este servicio estará rele­
vado de la prestación de aquél para que fué nombrado, si 
resultare incompatible.

ej Para proceder al cobro de las cuotas liquidadas, ios 
recaudadores recibirán las papeletas dobles, extendidas por 
el Interventor, y una vez verificado el ingreso, entregarán 
la correspondiente al introductor, firmando el recibí de la 
cantidad y guardando en depósito la duplicada para su 
envío a la Administración central,

( f  El total déla recaudación lo retendrán los cobradores 
en su poder hasta terminar las operaciones de cada día, en 
en que deberán entregar, mediante resguardo, al recauda­
dor de la Inspección central.

gj El recaudador central y fábricas y depósitos, ade­
más de las horas empleadas en llevar a efecto estos cobros, 
se hallará diariamente en la oficina de la Administración 
todo el tiempo que sea necesario para efectuar las opera­
ciones de contabilidad y percibo de !a cuenta y electivo de 
las demás recaudaciones,

hj Una vez comprobados con la Intervención los res­
pectivos ingresos el recaudador centra! firmará los docu­
mentos correspondientes, debiendo ingresardiariamenteen 
la cuenta corriente abierta en el Banco de España para 
las operaciones del presupuesto ordinario, las cantidades 
de que se haya hecho cargo en el día anterior.

í ) Todo el personal de la recaudación será personal­
mente responsable de las faltas que puedan resultar, de­
biendo ingresar en el momento el descubierto en eme se 
halle. '

j )  En el caso de que los descubiertos mencionados no 
sean satisfechos inmediatamente, serán suscaiisantesconsi- 
derados como contribuyentes directos de la Administra­
ción y por tanto los haberes que disfruten quedarán afec­
tos con carácter preferente al pago de los mismos.

í )  Si las faltas tuviesen lugar con alguna frecuencia o 
concun iera en las mismas algún hecho que diera lugar a 
supuesto intento de fraude o malversación, se procederá por 
la Administración a dar el parte oportun oa la Alcaldía 
Presidencia, para que ésta acuerde la correspondiente san­
ción cada en caso, según ¡os hechos ocun idos.

Segundo. Que se abra un concurso durante el plazo 
que señale la Alcaldía Presidencia, para proveer dichas 
plazas entre actuales funcionarios administrativos, que de­
berán prestar fianza y percibirán gratificación por este 
servicio extraordinario con arreglo al cuadro siguiente:

i  INSPECCIÓN ■
FIANZA

P e se ta s .

GRATIFICACIÓN

Pesetas,

P  Central.................... .. 85.000 3,500
p  Matadero central......................... 27.000 2.000
^  Valencia............................. . 21 000 1 750
^  Norte . 1 12.000 1.750
B  (pequeña velocidad)....... 10.000 1.500
N  Matadero de cerdos..................... 7.000 750

INSPECCIÓN
FtANZA

Pesetas.

GRATIFICACIÓN

Pesetas.

A rg a n d a . ....................................... 5.000 1.250
vSegovia.............................................. 4.000 1.250
Ciudad R ea l.................................... 5.000 1.500
T o led o ,................................... 4 000 1.250
Mediodía (gran velocidad) ............ 4.000 1.250
Princesa........................................... 3.000 I.OOO
A ra gó n ........................................... 3.000 1.000
Peñuelas....................................... 2.500 I.OOO
Bilbao................................................. 2 500 LOGO
Matadero de las V en tas.................. 1..500 500
Correos.................................. ........... 750 500
Extrem adura.................................... 750 750
F lo rid a ............................................... 750 750
Im perial...................................... 750 750
Castellana.......................................... 500 750
B randa ....................................... 500 500
Puente de V a llecas .......................... 500 500
Carabanchel...................................... 500 300
G eta fe ................................................ pOO ■ 300
Puerta de H ie r ro ............................. 500 300
Andalucía.......................................... 500 300

Tercero, Qué como consecuencia de ios anteriores 
acuerdos y tratándose de una reforma sustancial de! servi­
cio de recaudación, tan pronto como quede resuelto el con­
curso y se hallen los funcionarios en condiciones de pres­
tar servicio, procede que el Ayuntamiento, haciendo uso 
de la facultad que le concede la condición novena del plie­
go por que se rige ei actual recaudador del arbitrio de 
carnes, acuerde el cese de éste en sus funciones tan pronto 
como sea notificado y establecido el servicio en la forma 
señalada.

Filé aprobado el dictamen con la enmienda verbal pro­
puesta por el Sr. García Miranda al apartado E, de que 
en vez de dos papeletas se expidan tres: una para el in­
troductor, otra que quedará en el talonario y otra para el 
Inspector jefe del fielato u oficina coi respondiente.

Votó en contra el Sr. Tato Amat por no haberse 
aceptado su petición verbal de que se concediera a los 
opositores "sin plaza el mismo derecho que se daba a los 
empleados administrativos.

13 a Ib. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, 
a favor de D. Emilio Hernández, los créditos que a conti­
nuación se expresan:

4ó7'50 pesetas por suministro de aparatos ortopédicos 
a la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre últimos.

26í) pesetas por igual suministro hecho a la Casa de 
Socorro del distrito de Bnenavista, durante los meses de 
octubre a diciembre del año pasado.

642 pesetas por los aparatos ortopédicos smninistrados 
a las Casas de Socorro de los distritos de la Inclusa y L a ­
tina, en igual periodo de tiempo.

232 pesetas por igual suministro liecho, durante los 
meses de julio a diciembre del mismo año, hecho a la Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio.

17. Reconocer, a favor de D. Joaquín Miñana, un cré­
dito de 296 pesetas, por aparatos ortopédicos suministrados 
a la Casa de Socorro dcl distrito del Congreso, durante los 
meses de noviembre y diciembre iiltimos, e incluir dicha 
suma en el próximo pre.supnesto.

18. Reconocer e Incluir en el próximo presupuesto, a 
favor de D, Luis M un tan, un crédito de 302‘50 pesetas, por 
vendajes suministrados a la Casa de Socorro del distrito 
del Hospicio en el año anterior.

TERCERA.— Policía urbana.

19. Conceder licencia a D. José Aragón, para la insta­
lación de un quiosco, con destino a la venta de periódicos 
en la glorieta de Ruiz Giménez, esquina a la calle de Bravo 
Murillo (lado del distrito de la Universidad), previo pago 
de los derechos correspondientes por ocupación de la vía

■.a';
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púbJica; debiendo ajustarse dicho quiosco al modelo apro­
bado por el Excmo. Ayuntamiento.

Votó en contra el Sr. Noguera,
20. Conceder licencia a D, Francisco de la Horra, para 

la venta de hierro y metales viejos en la casa núm. 14 de 
la calle de la Primavera, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente.

21. Conceder licencia a los Sres. Fiter, Rodi y Com­
pañía, para establecer la industria de droguería, perfume­
ría y almacén de hierros en la casa núm. 51 de ¡a calle de 
Goya, con sujeción a las prescripciones contenidas en los 
informes que constan en el expediente.

22. _ .Conceder licencia a D. Federico Rodrígueü, con 
sujeción a ios informes que constan en el expediente, para 
establecer una carbonería en la casa ni'nn. 8 de la calle de 
Cuchilleros.

23. Conceder licencia a D. Enrique López Tello, para 
instalar un café de los llamados ínpí, en el núm. 38 de la 
calle del Espíritu Santo, de conformidad con los imformes 
que constan en el expediente.

24. Conceder licencias a D. Leoncio Meneses Puerta, 
con sujeción a los informes que constan en ei expediente, 
para fábrica y fundición de métales y para instalar tres 
electromotores con fuerza total de cuarenta caballos, en 
el núm, 17 de la carretera de Chamartín.

25. Conceder licencias a D. Joaquín Núñez Grimaidos,
para establecer una imprenta e instalar tres electromotores 
con fuerza total do tres y medio caballos, en la calle de 
Zurbano núm. 68, previo pago de los derechos,correspon- 
dientes. *

26. Conceder licencia a D. Gabino Fernández, previo 
pago de los derechos correspondientes, para instalar una 
caldera para calefacción en el piso bajo de la casa número 
10 de la calle de Bárbara deBraganza.

27. Conceder licencia a D. Valentín Hnete para insta­
lar un electromotor de ocho caballos deíuerza en el alma­
cén de cereales establecido en la casa núm. 125 de la calle 
de Toledo, de conformidad con los informes que constan en 
el expediente.

28. Conceder a D. Alberto Thiebant, en concepto de 
Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
General de Industria y Comercio, renovación de licencia 
para los diez electromotores instalados en la fábrica de pro­
ductos químicos e industriales establecida en el Cerro de la 
Plata, de conformidad con los informes que constan en el 
expediente.

29. Personarse como coadyuvante de la Administración 
en los recursos contencioso administrativos, interpuestos 
por D. Cándido Barricart y por D, Manuel de Castro y 
varios funcionarios municipales, contra la providencia gu­
bernativa fecha 7 de agosto próximo pasado, conHrmatoria 
de acuerdo del Ayuntamiento, declarando firme el'nombra- 
miento hecho a favor de D. Eudaldo Burgos y Lorenzo 
para el cargo de Administrador segundo de Mataderos, y 
remitir al Procurador consistorial las certificaciones opor­
tunas,

CUARTA.—Fomento.
30. Conceder licencia a D. Claudio Faure para cons­

truir una casa en e! solar núm, 13 de la calle de la Prin­
cesa, con vuelta a la de la Vizcondesa de Jorbalán, con su­
jeción a los planos y memoria presentadosy a los informes 
que constan en el expediente.

31. Conceder licencia a D, Vicente Montesinos para 
construir una casa en el solar núm. 185 de la calle de A l­
calá, Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria 
presentadosy a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad del interesado con la cláusula esta­
blecida para las construcciones en dicha zona, que deberá 
ser inscripta en el correspondiente Registro de la Propie­
dad como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiem­
bre de 1902, requiriéndose al interesado a los expresa­
dos fines.

32. Conceder licencia a D, Cesáreo Pallarés, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir cinco viviendas en el interior de la finca núm. 4 
provisional del paseo de los Jesuítas, Extrarradio.

33. Conceder licencia a lo,s Sres: D, Pablo y D. Mel­
chor Lecha, para construir unac asa en la cálle particular 
letra E núm. 104 del primer barrio obrero del paseo de Ex­
tremadura, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

34. Conceder licencia a D, José María Martínez, con 
iguales prescripciones y cláusula que los anteriores, para 
construir una casa en el solar núm, 33 de la calle de la 
Constructora Benéfica, con vuelta a la de Pedro Barreda, 
Extrarradio.

35. Conceder licencia a D. Angel Rebollo, para cons­
truir una casa en el solar núm, 58 de la calle de Antonio 
López,Extrarradio,con las mismas prescripcionesyeláusu- 
la que los anteriores.

36. Conceder licencia a D. Angel Alcázar, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa núm. 28 de la calle de 
Alonso Heredia, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente. '

37. Conceder licencia a D, Eduardo Varela, para eje­
cutar obras de ampliación en la casa núm, 10 de la calle de 
Luis Cabrera, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente,

38. Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto por la 
representación de D, Manuel Sobina ante el Tribunal pro­
vincia!, contra resolución del ^xemo. Sr. Gobernador ci­
vil referente a la acometida de la alcantarilla general de 
la casa núm, 9 de la calle del Conde de Xiquena, dando 
para ello las ordenes necesarias al Procurador consistoriaí-

39. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas para la reforma y 
mejora de los evacuatorios subterráneos de la cajiital que 
comprende, en el evacuatorio de la Puerta det Sol más

■ próximo a la calle del Arenal, su transformación para 
adaptarle al servicio mixto y, tanto en éste, como en los 
demás, establecer cierres metálicos, calefacción por gas y 
ventilación actuada eléctricamente, cuyo importe de 
11.960‘65 pesetas, seiá incluido en el presupuesto que se 
íorme para el año 1920 21. ' '

40. Conceder al cotratista de las obras de construcción 
del edificio municipal del distrito de La Latina, una prórro­
ga de ocho meses para la terminación de las referidas 
obras, de conformidad con el informe del Arquitecto de 
la Sección, en e) que se reconocen como ciertas y justi­
ficadas las razones alegadas por el contratista en apo3'o de 
su petición,

41. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de !a 5.''" sección para el revoco de las fachadas del Co­
legio municipal de San Ildefonso, cuj'o importe de 4 844'77 
pesetas será cargo ai crédito consignado en el concepto 
477 del vigente presupuesto, y, que en mérito a reconoci­
da urgencia de realizarla obra antes que llegue !a época 
de las lluvias, se solicite del Excmo. señor Gobernador 
civil la oportuna excepción de subasta, para que pueda 
.ser ejecutada en el tiempo que resta del actual verano,

‘ QUINTA, Benefleeneia y  Sanidad.

42. Proveer la plaza de conserje de la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Buenavista, que existe vacante por 
fallecimiento de D. José Sauz, en el ordenanza camillero 
que le corresponde, ascender por antigüedad, D. Ramón 
Fernández Pérez, siempre que con arreglo al reglamento 
de Casas de Socorro, sea casado o viudo con hija con apti­
tud para ser enfermera, y proveer [a resulta de ordenanza 
camillero con el mismo sueldo de 2.250 pesetas, por concur­
so, con arreglo a las siguientes bases:

I. Ser español de veinte a cuarenta años.
II. Demostrar buen estado de sanidad,
III. Observar conducta intachable y po.seer hábitos de 

educación y urbanidad.
IV. Saber leer y escribir.
V . Alcanzar la talla de 1‘60 metros.
Será condición preferida sobre todas las demás, el haber 

desempeñado interinamente el cargo a satisfacción de sus 
Jefes. .

Las instancias debidamente documentadas y dirigidas
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al Excmo. Sr. Alcalde Presidente se presentarán en el Re­
gistro general, las horas y dias hábiles que medien por 
plazo de quince, contados desde el siguiente a la publica­
ción del presente anuncio en el B o l e t ín  d e l  A v u n t a m íe n - 
TO DE M a d r i d .

43. Conceder al Practicante de la Beneñcencia munici­
pal D. Pablo López de Pablo, dos años de excedencia en 
su cargo, debiendo, un mes antes por lo menos de la termi­
nación de este plazo, solicitar el reingreso o la prórroga de 
dicha situación pues de no hacerlo así perderá el derecho a 
continuar formando parte del Cuerpo facultativo en el 
escalafón de su clase.

44. Conceder a D. Mariano Alfonso Gómez, Médico 
supernumerario de la Beneficencia municipal, dos años de 
excedencia en su cargo, debiendo ocupar a su reingreso el 
número 87 de ,su escalafón, que es el que tiene en la actua­
lidad y solicitar dicho reingreso o la prórroga de exceden­
cia, un mes antes por lo menos de terminar el plazo que 
ahora se le concede; entendiéndose que de no hacerlo así, 
renuncia a su derecho de continuar formando parte del 
escalafón de Médicos supernumerarios.

SEXTA,—Ensanche.

45. Conceder licencia a D. Miguel Sánchez Díaz, para 
construir una casa en el núm. 177 de la calle de Alcalá, 
esquina a la plaza de Manuel Becerra, siempre que las 
obras se hagan con extricta observancia de lo que en los 
informes técnicos se previene, reglas consignadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes, 
aplicables al caso; ad virtiéndose que durante la ejecución 
de las mismas y una vez que sean terminadas, serán reco­
nocidas por el Arquitecto municipal, para comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede.

4ó. Conceder licencia a D, David Macias, para cons­
truir una casa en la calle de Ríos Rosas, núm. 12 provisio­
nal, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas y 
con las mismas prescripciones que al anterior, sin prejuz­
gar cuanto pueda reterirse a la exención de derechos soli­
citada, que deberá en su día resolverse por la Comisión de 
Hacienda, por tratarse de ingresos que afectan al presu­
puesto general del Exemo, Ayuntamiento.

47. Conceder a D. Francisco de Asís Méndez, como 
fundador del Asilo de Porta-Codi, sito en un solar con fa­
chadas a las calles de García de Paredes y Santísima T ri­
nidad, la licencia necesaria para ir aumentando el edificio 
deque se trata, dispensándole del pago de toda clase de 
derechos v gravámenes anejo a la licencia solicitada, con­
forme le han sido concedidas las licencias para las obras 
que ya han sido ejecutadas por acuerdo del Exemo. Ayun­
tamiento.

48. Aprobar i4 presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para instalar una acera de material gra­
nítico frente a la nuca núm. 14 dé la calle de Altamirano, 
con vuelta a la del Tutor, cuyo importe de 962'69 pesetas, 
será cargo al cap. IV, art, 2.'’., concepto 8.'’, zona primera 
del vigente presupuesto del Ensanche, donde existe el ne­
cesario crédito.

49. Aprobar la ampliación en 12.Í20‘25 pesetas del cré­
dito de 18,414*0,5 pesetas, acordado en 14 de junio de 1918, 
para la reforma y aumento del alumbrado por gas de la 
Avenida de Menéndez y Pelavo, que será cargo a la co­
rrespondiente partida del presupuesto vigente del Ensan­
che de la segunda y tercera zonas, a que la mejora afecta, 
y del próximo de 1920 21 la diferencia que resulte, o la 
totalidad, en su caso, si dentro del que rige no pudiera 
invertirse .suma alguna.

50. Aplicar el sobrante de 14.890*74 pesetas que arroja 
la liquidación de la obra realizada con material de basalto 
en la calle de Jorge Juan, a enjugar el déficit de 6.924 de 
análoga obra ejecutada en la de Castellò, y el de 221*74 
de la de Antonio A.cuña, y que el resto de 7.745 pesetas, 
sedesti nen a amortizar parte del déficit de 23,055*26 que fin 
habido en la de Velâzquez, y consignar en el presupuesto 
próximo del Ensanche para 1920-21 la cantidad de 15310 26 
pesetas, que es necesaria para completar este último dé­
ficit.

A  petición del Si*. Asprón, el primero, y del Sr. Tato

los restantes, quedaron sobre la mesa los siguientes dic­
támenes:

Proponiendo, en armonía con lo que preceptúa el ar­
tículo 38 del reglamento de la ley de Ensanche, pasen a! 
interior las vías de las tres zonas del Ensanche en que re­
sultan establecidos los servicios de pavimentación, aceras 
y alumbrado en toda su longitud, con arreglo a la relación 
fonnada por la Dirección de Vías públicas.

Proponiendo la designación del personal que ha de lle­
var a cabo el replanteo del Parque urbanizado de la segun­
da zona del Ensanche, y la cuantía y forma de abonar es­
tos trabajos extraordinarios.

Proponiendo se apruebe el escalafón del personal admi­
nistrativo, técnico y subalterno del Ensanche, con las rec­
tificaciones producidas por varias reclamaciones que se 
conceptúan estimables.

Proponiendo varios ascensos que afectan a empleados 
administrativos del Ensanche, como consecuencia de las 
vacantes producidas en distintos cargos hasta el día de la 
fecha.

Junta munielpal de Primera enseñanza.

A  petición del Sr, García de Vinuesa, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se cubran cuatro vacantes 
de celadoras y una de ordenanza, para los Grupos esco­
lares.

51, Aprobar el presupuesto íbrinado por el Arquitecto 
de la 5.  ̂sección para la ampliación de las obras en el Gru­
po escolar San Eugenio y San Isidro, propiedad muni­
cipal. sito en la calle de las Peñuelas, las que deberán eje­
cutarse por e! contratista de las de reforma que se están 
llevando a cabo en dicho Grupo y en los mismós precios y 
condiciones que éstas, siendo cargo el importe de las que 
ahora se proponen, que asciende a7.334'35 pesetas, a la 
rebaja de 22*05 por 100 que tuvo la contrata de las en eje­
cución, importante 33.944 pesetas, cantidad que aparece 
consignada para esta atención en el concepto 267 del pre­
supuesto en ejercicio.

PROPOSICIÓN

52, Tomar en consideración y que pase a la Comisión 
respectiva, la suscripta por el Sr, Silva, interesando se 
solicite del Exemo. Sr, Ministro de la Gobernación, dicte 
una disposición acerca de las. facultades de la Junta muni­
cipal.

ADICIÓN

■ Asuntos al despacho de oficio.
53. Quedar enterado de una providencia del Excelentí­

simo Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha 14 del 
actual, concediendo la excepción de subasta solicitada para 
adquirir dos taladradores mecánicos movidos por motor 
eléctrico, con destino al Negociado de Deuda.

54. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 16 del corriente, conce­
diendo -excepción de subasta para adquirir los paños y 
forros necesarios para la confección de 22 capotes y 64 
uniformes con-destino al personal subalterno de las depen­
dencias del Exemo. Ayuntamiento.

55. Se dió cuenta de una instancia suscripta por don 
Honorio Riesgo, abastecedor de carnes de esta plaza, fe­
cha 12 de! actual, exponiendo la siguiente;

. Que dados los precios actuales del mercado de carnes 
que se cotiza hoy la vaca de 45 a 46 pesetas la arroba, y 
con tendencia al alza por la escasez de reses, y habiendo 
llegado a Barcelona-1.000 toneladas de carne refrigerada 
que podrían en estos momentos de gran escasez suplir la 
falta en el mercado, ha contratado 150 000 quilos para 
abastecer la plaza de Madrid y encontrándose con que en el 
Ayuntamiento se niegan a a [orar dicha carne, suplica que 
mientras se tramita el expediente para su introducción, se 
ordene que se afore después de reconocida por el Profesor 
Veterinario, dándose las órdenes para que se autorice la 
entrada del referido artículo, previo pago del impuesto 
que hoy viene satisficiendo la carne que se sacrifica en el 
Matadero público, comprometiéndose a venderla con la re-
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bnjíí de 0‘25 pesetas en quilo del precio actual, estimando 
que como por Real orden está permitida la entrada de dicha 
carne en España, no se permitirá en prohibirla y rogando 
la urgencia en la resolución por no poderse demorar más 
de cuarenta y ocho horas.

Seguidamente se leyó el informe emitido por el Admi­
nistrador de Propied¿ides en el que mamíiesta que en el 
apéndice 39 del presupuesto vigente, que constituye la 
Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre las carnes 
frescas 3' saladas, se establece en ia base 5,” que el Ayun­
tamiento se reserva la facultad de autorizar la introducción 
de carnes frescas, conservadas en c¿imaras frigoríiicas, 
siempre con arreglo a las prescripciones vigentes en esta 
materia; que la tarifa referente a productos procedentes 
de fuera de Madrid no lija cuota de arbitrio para las carnes 
refrigeradas, no pudiendo, en consecuencia, autorizar y 
liacer adeudar las introducciones que pretende efectuar 
el Sr, Riesgo en tanto e! Ayuntamiento, usando de la fa­
cultad que se reservó por la Ordenanza aprobada, no admi­
ta la introducción del producto que nos ocupa, fijando los 
requisitos que deban llenarse para el reconocimiento 3̂ la 
cuota de arbitrio poi'que deban adeudar, debiendo tenerse 
presente para el caso de autorizarse la introducción de 
cai'iies refrigeradas, que con arreglo al aiá, 13 de la le}' 
de 12 de junio de 1911, las caimes forasteras; refiriéndose 
a las frescas y saladas, no adeudarán por menor tipo que 
las sacrificadas en el Municipio de la imposición., v, por 
tanto, las refrigeradas que son igualmente forasteras, no 
deberán tributar por menor cuota de 0‘20 pesetas en qui­
logramo si proceden de reses vacunas, excepto las de ter­
nera; de 0‘40, si son de ternera; de 0‘25, si proceden de 
lanares 3̂ cabrías, y de 0*30, si provienen de reses de cerda.

A  continuación se dio lectura del informe emitido por 
e! Director Jefe del Laboratorio municipal, en el que 
como resultado del estudio que ha realizado en este asunto, 
propone las siguientes bases;

I No podrá venderse carne refrigerada y congelada 
sin que lo autorice el Exemo. Ayuntamiento en cada caso 
particular.

Se entenderá por carne refrigerada, la que inmediata­
mente después del sacrifeío de la res se almacene en cáma­
ras frigorifeas cuya temperatura constante oscile entre 
menos uno a menos uno y medio grados centígrados y por 
carne congelada la sometida a la temperatura constante de 
menos siete a menos diez grados centígrados. La diferen­
cia de temperaturas evidencia que el grado de conservación 
de la carne refrigerada es inferior al de la congelada.

Ambas carnes, la refrigerada y la congelada, no podrán 
estimai'se como carnes frescas, es decir, como carnes de 
reses recientemente sacrificadas, sino como carnes conser­
vadas 3' en ambos casos conio de calidad inferior a la car­
né fresca.

II Las carnes refrigeradas 3' congeladas deberán trans­
portarse a Madrid desde el punto en que se desembarquen, 
en vagones frigoríficos.

lÜ  Para la introducción en Madrid de carnes refrige­
radas y congeladas, será precisa la presentación de la guía 
sanitaria de! punto de procedencia como garantía dé sani­
dad de las reses de que procedan.

IV" A  su entrada en Madrid serán revisadas por un 
servicio especial y marcadas con un sello que indique cla­
ramente su condición. ■ .

V  Su venta se hará en locales especiales, de ninguna
manera en aquellos donde ,se venda carne fresca, anun­
ciándose al público de una manera clara y precisa su con­
dición. . '

V I Los locales destinados a la venta de carnes refri­
geradas 3' congeladas, serán objeto de una diaria vigilan­
cia sanitaria,

y  por último, se dió cuenta del decreto del excelen­
tísimo Sr. Alcalde, fecha 17 del corriente, conformándose 
con los anteriores informes y elevando el asunto al exce­
lentísimo Ayuntamiento por sí estima oportuno resolver 
de conformidad con lo que en aquéllos se propone.

y  el Ayuntamiento acordó:
1, Que la autorización definitiva para introducir }■ ex­

pender al público carnes refrigeradas y congeladas y la 
reglamentación de este servicio se resuelva en su día, pre­

vio dictamen de ia Comisión correspondiente, a la que pa­
sarán desde luego todos los antecedentes, y de los informes 
técnicos que se consideren necesarios.

II. Que se autorice a D. Honorio Riesgo, para que; 
como ensayo, introduzca y dedique a la venta pública 8.000 
quilos, como máximum, de carne congelada, previo adeu­
do a los fondos municipales, según tarifa, de la cantidad 
de 0'20 pesetas cada quilo, cu3ms carnes serán reconocidas 
por el Director del Laboratorio Químico municipal, con el 
personal a sus órdenes, y bajo su responsabilidad.

Además, y para garantizar las condiciones de sanidad 
de esas carnes, el Director_ del Laboratorio establecerá 
la necesaria vigilancia en los puntos donde ha de expen­
derse, remitiéndose por dicha dependencia al Sr, Alcalde 
Presidente, parte diario determinando el estado de salu­
bridad de esas carnes.

A  esta condición votó en contra el Sr, Corona.
Ifí. Que las carnes dereterencia habrán de venderse, 

necesariamente, en puestos o despachos especiales, distin­
tos de aquéllos en que se expendan las sacrificadas en el 
Matadero público, bien facilitando el Ayuntamiento los 
cajones necesarios en los Mercados de abasto, o ya utili­
zando el concesionario los que estime oportuno; con la 
condición indispensable dé' que, en cada uno de esos des­
pachos que se establezcan, se coloque un letrero en sitio 
visible, indicando que allí sólo se venden carnes conge­
ladas.

IV. Que el Sr. Riesgo queda obligado a presentar la 
guía o guías sanitarias del punto de procedencia, suficientes 
a acreditar que las reses cuyas carnes se destinen al consu­
mo público están en buenas condiciones.

V . Que el precio de venta de cada una de las diferen­
tes clases de carne, de primera, segunda y tercera que se 
expenden, será el de 25 céntimos menos que el que rija 
para las carnes de igual ciase sacrificadas en el Matadero 
público; y ^

\T. Que una Comisión de Sres. Concejales formada 
por los Sres. Calvo, Praile y Cubero, se encargue de ve­
lar por el cumplimiento de este acuerdo, como así mismo 
de realizar e! necesario estudio para que en su día la Comi­
sión eleve el oportuno dictamen al Ayuntamiento acerca 
de si procede o no autorizar definitivamente la introduc­
ción de carnes refrigeradas 3' congeladas, en Madrid 3' su 
venta al público.

56. Dada cuenta del pro3̂ ecto de Presuestos de gastos 
e ingresos del Interior para el año 1920-21, apéndices y 
bases complementarias del mismo, se acordó convocar a 
sesión extraordinaria para el día 23 del actual, a las diez 
de la mañana.

Se levantó !a sesión a las dos 3̂ treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Orden del día ¡inra la n eÉ n  eilraonjinarlii del día í¡ de lebrera de 19̂(1.
Asuntos con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.—Haeienda.
1. Proyecto de presupuestos de gastos e ingresos para 

el año 1920-21, y apéndices y bases complementarias de 
los mismos. ‘

SEXTA.—Ensanche.
■ 2. Proyecto de presupuestos ordinarios de gastos e in­
gresos del Ensanche para 1920-21.

Madrid, 21 de febrero de 1920.—El Secretario, F ran­
cisco Ru.ano.

mi\ IIEÍI lili Pilt.1 lij SESIOSjllllíiVlItli E Í Í  HE FEBIIEitíl III !9í9
Asuntos ai despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co-
misione.s. _

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo
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municipai, sobre reposición en su cargo del Médico super­
numerario D. Francisco Picazo y Cantos.

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por D. José López 
de Coca, como Director gerente de la Sociedad de Cons­
trucciones de obras públicas urbanas, contra decreto de la 
Alcaldía que le impuso una multa de 200 pesetas, como 
contratista del suministro de piedra partida, por no facili­
tar el material pedido para varias obras.

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Salva­
dor!, como Director de la Compañía Madrileña de Alum­
brado y Calefacción por Gas, contra decreto de la Alcal­
día Presidencia, por el que .se le impusieron varia.s multas 
por falta de intensidad del alumbrado público.

5. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia del fallo del Tribunal provincial délo Con­
tencioso administrativo, por el que .se declara incompetente 
para conocer dcl recurso entablado por D. Manuel, doña 
Carmen y doña María de la Concepción Reig y Miranda, 
contra providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo 
municipal, que resolvió no ser la Autoridad encargada de 
mantener a los recurrentes en el dominio y posesión de una 
parcela de terreno ocupada por el Canal de Isabel II.

6. Comunicación de la Dirección general de Propieda­
des e Impuestos, concediendo un plazo de diez días, a 
tenor del reglamento de Investigación de Propiedades, 
para alegar cuanto proceda en el expediente que se sigue 
al Ayuntamiento por el establecimiento de la Escuela- 
Bosque en la Dehesa de Amaniel, cedida por el Estado.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de los ¡í̂ ciu-rdos de la Junta central gestora del 
Ferrocarril directo de Madiid a Valencia, concediéndola 
opción para realizar los estudios, y cesión de derechos del 
proyecto a favor de un solicitante para concurrir a la 
subasta, y realización de las obras.

8. Traslados de residencia.

O R D E N  D EL  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

S E X T A.—E n s a n o h e.
9. Proponiendo, en armonía con lo que preceptúa el 

artículo 38 del reglamento de la ley de Ensanche, pasen al 
Interior las vías de las tres zonas del Ensanche en que re­
sultan establecidos los servicios de pavimentación, aceras 
y alumbrado en toda su longitud, con arreglo a la  relación 
formada por la Dirección de Vías públicas.

10. Proponiendo la designación del personal que ha de 
llevar a cabo el replanteo dcl Parque urbanizado de la se­
gunda zona del Ensanche, y la cuantía y forma de abonar 
estos trabajos extraordinarios.

11. Proponiendo se apruebe el escalafón del personal 
administrativo, técnico y subalterno del Ensanche, con las 
rectificaciones producidas por varias reclamaciones que se 
conceptúan estimables.

12. Proponiendo vario.s ascensos que afectan a emplea­
dos administrativos del Ensanche, como consecuencia de 
las vacantes producidas en distintos cargos hasta el día de 
la fecha.

Junta municipal de Prim era enseñanza.

13. Proponiendo se cubran cuatro vacantes de celado­
ras y una de ordenanza para los Grupos escolares,

DE N U E V O _D E S P A C H O  

PRIMERA,—Gobernaelón.
14. Proponiendo el ingreso como Auxiliar, en armonía 

con lo dispuesto en la base 5.^ del actual presupuesto, y en 
vacante producida por fallecimiento del opositor núm. 26 
de Contabilidad.

15. Proponiendo, como resultado de concurso, el nom­
bramiento de seis ordenanzas con destino a las dependen­
cias municipales.

Voto particular al anterior dictamen.
16. Proponiendo la consignación en el próximo presu­

puesto de un crédito de pesetas 13.6S0'40, como presupues­
to adicional pora las obras de construcción del quiosco para 
la Banda municipal en la calle de Rosales.

SEGUNDA,— Hacienda,

17. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
durante el próximo mes de marzo,

TERCERA.—Policía urbana,

18. Proponiendo, de conformidad con la de Fomento, 
el ascenso a obreros de primera clase de la Brigada de dos 
obreros de segunda, y el pase de dos bomberos de Villa, 
para ocupar las resultas de obreros de segunda de dicha 
Brigada.

19. Proponiendo el nombramiento de un bombero guar: 
nicionero.

20. Proponiendo'que el Ayuntamiento ,se muestre parte 
en el juicio de faltas que se tramita en el Juzgado munici­
pal del distrito de la Universidad, por daños causados en 
el .farol núm. 5 de la calle de VMllehermóso.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fítbrica de chocolates e instalación de un electro­
motor de dos caballos; en la calle del Porvenir, sin número,

22. Proponiendo la conce,sión de licencia para la insta­
lación de cuatro electromotores con fuerza total de 12 caba­
llos, en la calle de Maudes, 10, taller de ebanistería

23. Proponiendo la'concesión de licencia con carácter 
provisional para establecer un parador de ganados, en el 
paseo Imperial, núm. 7.

24 Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la ronda de Valencia, núm. 3.

25. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de abonos minerales establecida en el Cerro de la Plata.

CUARTA.—F om en to .

2f), Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos cobertizos en el interior de la finca miin, 17 de la calle 
de Rodas.

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 6.719*70 pesetas, para el pintado y reparaciones 
urgentes del Viaducto de la calle de Segovia.

28. Proponiendo se remitan a la Jefatura de Obras pú­
blicas de la provincia, copias de los informes emitidos por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas y el Arquitecto 
de Propiedades de la Villa, respecto al proyecto de los 
cruces del encauzamiento del río Manzanares con los puen­
tes actuales, formado por la Jefatura del Cana! de Castilla 
y canalización del Manzanares.

29. Proponiendo la aprobación del proyecto de lápida 
a D. Benito Pérez Galdós, y la consignación en el presu­
puesto para el año 1920 21, de un crédito de 14,748*75 pe­
setas para atender al importe de la misma,

30. Proponiendo la aprobación del proyecto de cana­
lizaciones del subsuelo en la calle de Alcalá, desde la.de 
Peligros a la plaza de Castelar, y que su importe de pese­
tas 300,51S‘78. se consigne en el presupuesto para el 
ano 1920-21.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad.

31. Proponiendo la aprobación de los ascensos regla­
mentarios para la provisión de una plaza de Médico pri­
mero de la Beneficencia, vacante por fallecimiento, y sus 
resultas.

32. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
primero, vacante por defunción, en un excedente de dicha 
categoría, que tiene solicitado el reingreso. .

33. Proponiendo la baja en el escalafón de Médicos 
supernumerarios de uno que no presta servicio.

34. Proponiendo la aprobación de las bases por que se 
ha de regir el concurso para la provisión de la plaza de 
Médico encargado de ia consulta de otorinolaringologia de 
la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

35. Proponiendo la aprobación de la,s bases por que se 
ha de regir el concurso para la provisión de una plaza de 
inspector de higiene y Policía mortuoria.

36. Proponiendo el nombramiento, como resultado del
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oportuno concurso, de un ordenanza camillero de Casas de 
Socorro. .

37. Proponiendo se admita la renuncia de un conserje
de Casas de Socorro, y el nombramiento del ordenanza 
camillero que le corresponde por antigüedad en el esca­
lafón. _

38. Proponiendo la concesión de excedencia, a un Topó­
grafo de Cementerios.

39. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la oportuna excepción de subasta parala adquisición 
de 2 325 camisetas de algodón, con destino a los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,

S E X T A .  — E n s a n c h e .

40. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de marzo.

Comisión especial pana instalación de tahona reguladora.

41. Proponiendo la instalación de una tahona en edificio 
o pabellones de propiedad municipal, cuyo presupuesto de 
implantación de hornos, maquinaria y utensilios de elabo­
ración y transporte, asciende a 59.748 pesetas, o el arren­
damiento, por cinco años, en 42.504 pesetas anuales de 
alquiler, del local dedicado a panadería que posee la Pa- 
niheadora Popular Madrileña, y la concesión de un crédito 
de ¡250.000 pesetas, como capital Ilotante, para adquisición 
de primeras materias y demás gastos de fabricación.

■ PROPOSICIÓN
42. Del Sr. Corona y otros Sres. Concejales, intere­

sando que por la Comisión correspondiente, se estudie la 
forma de que concurran las representaciones de las clases 
gimnástica y de esgrima de las Escuelas municipales a las 
fiestas olímpicas de Amberes.

Madrid, 21 de febrero de 1920.—El Secretario, F ran­
cisco R uano. '

JU N TA  M U N ICIPA L

ÍHMS Díli fili m\ li SlSIflX BE 31 DE FIBREEO DE 1S3Í
SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando un 
pliego de condiciones para subastar el suministro de tube­
ría de hierro fundido y piezas especiales para el servicio 
de Fontanería Alcantarillas, en el Interior y en el Ensan­
che, durante el período de dos años.

DENUEVO DESPACHO

2. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, disponiendo, a 
virtud de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda en 16 de octubre último, la forma en que deben 
tributar por inquilinato los industriales de fondas y hoteles 
y casas de viajeros.

3. Otro, aprobando la clasificación pasiva de.un obrero 
bombero jubilado.

4. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Prac­
ticante jubilado.

5. Otro, jubilando a un obrero del ramo de Arbolado.
ó. Otro, concediendo al hijo de un obrero fallecido en

accidente del trabajo en la calle de Murcia, una pensión 
equivalente al jornal que disfrutaba su padre.

7. Otro, reconociendo un crédito de 504‘16 pesetas, a 
que ascienden los haberes que dejaron de acreditarse a un 
empleado municipal durante el tiempo en que estuvo sus­
penso de empleo y sueldo, y  disponiendo la inclusión de 
dicho crédito, para su abono, en el próximo presupuesto.

S. Otro, reconociendo un crédito de 373 pesetas, por 
suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro 
del distrito del Ho,spital y disponiendo su inclusión en el 
próximo presupuesto.

9. Otro, aprobando, con cargo al presupuesto del año 
próximo, un presupuesto importante 5I.508'75 pesetas, 
para la instalación de bocas de riego en la plaza de España.

10. Otro, disponiendo la consignación en el próximo

presupuesto, como crédito reconocido, de la cantidad de 
350.000 pesetas, para pago del importe de limpieza y con­
servación del nuevo alcantarillado durante el año 1919, y 
que en dicho presupuesto se consigne también la cantidad 
necesaria para el pago de dicha atención de 1920-21.

11. Otro, disponiendo la consignación en el próximo 
presupuesto del crédito necesario para la cieación de una 
plaza de sereno y otra de suplente de sereno para la vigi­
lancia del Teatro Español.

12 Otro aprobando los pliegos de condiciones para 
contratar hasta el 31 de marzo de 1921, el suministro de 
piedra labrada para los servicios de Fontanería Alcantari­
llas, en el Interior y en el Ensanche. _

13. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
contratar, durante cuatro años; la mano de obra para las 
instíllíiciones que se acuerden por la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas, de tuberías y bocas de riego, en el In­
terior, Ensanche y Extrarradio.

14. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
contratar hasta el 31 de diciembre de 1921, el suministro 
de efectos de hierro fundido y bronce para los servicios de 
Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio,

15. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
contratar, mediante subasta, el suministro de objetos de 
escritorio, necesarios en las dependencias municipales has­
ta 31 de marzo de 1922,

16. Otro, aprobando el proyecto y presupuesto para la 
ejecución de obras de reforma en el Teatro Español.

17. Otro, adjudicando una parcela sobrante de vía pú­
blica de 69 metros, 32 decímetros cuadrados, a un solar 
con fachada a la calle de Rosales, con vuelta a la de Alta- 
mirano, al precio de I28'80 pesetas metro, fijado por el 
Arquitecto municipal.

Madrid, 19 de febrero de 1920, -E l  Secretario, F ran­
cisco Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C IO S

En los días del próximo mes de marzo, que a continua­
ción se expresan, podrán presentarse de diez a doce de la 
mañana, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, el cupón de 1 de abril, de Deudas municipales.

Desde ei día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2 liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1914, y desde el día 4, Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1915.

Madrid, 23 de febrero de 1920.—El Alcalde Presiden­
te, L uis G arrido Juaristi.

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de intere­
ses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, corres^ 
pendiente al cupón núm. 83 de las emisiones de 1899 y 1907 
y núm. 18 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos 
con las correspondientes facturas en el Negociado de Deu­
da de la Contaduría de Villa, desde el día 4 de marzo pró­
ximo, todos los no feriados, de diez a doce de la ma­
ñana, en cuya oficina se le canjearán por resguardos de 
pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de 
España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 22 de marzo, y a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo núm. 83 
de las primeras emisiones y núm 17 de la tercera que se ha 
de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «A l Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo.» (F"echa y firma).

Madrid, 20 de febrero de 1920,— El Alcalde Presiden­
te, L uis Garrido Juaristi.
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. B A N D O

Hago sabkr: Qne terminadas las operaciones de rec­
tificación de los Censos patronal y obrero, la Junta local 
de Reformas Sociales, en sesión celebrada, el'día 10 del 
actual, acordó convocar separadamente a Junta magna a 
todos los electores patronos y a todos los electores obre­
ros, conforme previene el ai t. 1,5 de la ley de 22 de julio 
de 1912; adcirtiéndose a los interesados que la Junta mag­
na obrera se celebrará el día 26 de los corrientes, a las 
seis y media de la tarde en el Salón de actos de la Casa

Consistorial conocida por Palacio de Cisneros (plaza de la 
Villa, 4), y la Junta magna patronal el día 28 en el mismo 
local y a igual hora, pudiendo concurrir los inscriptos per­
sonalmente o delegar en otros electores.

Se advierte al propio tiempo que estas Juntas tendrán 
electo para procurar el acuerdo unánime respecto a la 
elección de 35 Jurados de cada clase para formar parte del 
Tribunal Industrial, o, en su caso, el procedimiento elec­
toral más adecuado.

Madrid, 23 de febrero de 1920.— El Alcalde Presiden­
te, Luis G a r r id o  J u a r i s t i . ,

CO M ISIO NES

Lista  de asuntos pendieiites de despacho de las Co7itisiones en ]4  del actual.

ASUN TO S PE N D IE N T E S  DE D ESPACH O

Sí--

COMISIÓN Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del Puente de Va- 
¡lecas................................. ........................................ ...............

COMISIÓN % ’■—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades.......................
Espediente instruido con motivo del destare por liueso y sebo... 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica ...........................................................................................

Creación de una farmacia municipal............................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento .......................................................................................

Subsidio á los empleados y obreros municipales.........................
Proposición del Sr. Í'ato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados...........................................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servido recaudatorio en el período de
apremio.............. .̂..................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13 823'20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios ....................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero número^ 43 y 45 de la ribera del Manzanares ....... .

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con Iqs teatros para pago del timbre.........................

instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del 
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.. .,

Presupuestos carcelarios para 1919.................................................
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales... 
Expedientes de las centrales, Castellana y Buenavista, respecto 

a la devolución de cantidades abonadas por ocupación de vías
públicas con cajas de distribución..........................................

Informe del pleno de Letrados en la instancia de la Unión Eléc­
trica Madrileña, solicitando se reduzcan los arbitrios que satis­
face como propietaria de las redes de otras fábricas hasta el 25
por 100 del importe de la contribución industrial................. ,

Expediente de apremio contraD. Benigno Fernández Sobrino, 
por licencia de construcción en las Améi icas del Rastro . . . .

COMISION Z.’̂ —Policta urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y
oase de las carteleras...................................... .........................

Proposición de! Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..............................

instancia de! contratista de! servicio de arcos voltaicos en las co- 
liminas de los tranvías, solicitando aumenki en la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R e t ir o .......................................................

mstaiicia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia de aper­
tura de ultramarinos en el núm. 14 de la calle del Mesón de Pa­
redes, . . .  ...............................................................................

f e c h a
en

(le pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

del m ism o.

24 junio 19f8, Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.

26 junio 1917. Sr, Aguilera, 19 julio 1917.
10 enero 1918. Sr. Noguera. 10 enero 1918,

22 enero. 
1 enero.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero, 

3 enero.

5 marzo. Sres, de Blas, Cortés y 
Calzado. 7 marzo.

12 abril. Sr. Tato. 13 junio.

26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

23 jaíio. Sr. Maura. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

22 octubre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.

30 enero 1919, Sr, Fernández Cancela. 8 febrero 1919
20 febrero. Sr. Gabilán. ' 1 marzo.
11 marzo. Sr. Maura. 19 abril.

6 octubre. Sr. Noguera. 20 noviembre

28 agosto. Sr. Noguera. 20 noviembre.

16 octubre. Sr. Noguera, 20 noviembre.

15 enero 1918. 

7 mayo.

Sr, Maura,

Sres,Silva, G, Cerniida 
y Crespo.

15 enero 1918. 

7 mayo.

28 mayo. Sr. G, Cernada. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919.

13 mayo. Sr. Saornil. 13 mayo.
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frlgoríFicas.........................; .......... . •

Instancia de D, Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm.60 de la calle de Jacometrezo........ .. .....

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar­
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza. 

Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y leñas en el solar núm. 1 de la calle de Va­
.................................................................................... ..........* ■ ■

Proposición del Sr. Silva, interesando se obligue a que los coches 
lleven el número de inscripción o matrícula en sitio visible.. •

COMISION A.'—rom ento, -

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................................

Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto....................... ‘ i ............

Licencia de alciuilar ima casa en ia calle de Antonio López, ■.. 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles...................................... ■ ■ ■ •
Supresión de uno de los carriles del tranvía en mi trozo de la

calle de Alcalá............................................................ ‘ j "  'i' '
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos. ..................................................
Construcción de edificios unmicipales.................. ...............; •
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los utidimientos de fincas..........................  ................... • •
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mercados 
Propuesta para la reorganización del servicio de Edificacio-

FECHA
en

que pasó ul despactio 
deles Comisiones,

............................................................................. ; ........ ; ; ■ ■ ,
Concurso parala adquisición de terrenos parala prolongación aei

paseo de la Castellana.......................... ...................................
Expediente de urbanización del Extrarradio.......................... .
Expediente para la redacción de ordenanzas para el Extrarradio •
Provisión dé una plaza de capataz de la Brigada obrera.......... ■ •
Subasta para el derribo de !a casa núm. 3 de la calle de San

Millón.....................................................................
Determinación del lugar que deben ocupar en su escalafón los Ue-

Iiri6&nt6s **4i 1*1*.
Instancia de la Cooperativa Electra, respecto al alumbrado del 

paseo de Ronda..........................................................................

COMISIÓN 5^—Beneficericia t¡ Sanidad.

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas,.. 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma....................................................

servicio Odontológico aExpediente relativo a la ampliación del
todas las Casas de Socorro.................... ...................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­
dentes de la vía pública. ; ..................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de
Socorro.......................................................................................

Expediente proponiendo la ejecución de obras en la finca que ocu­
pa el Campamento de desinfección, o el arrendamiento de otro
local.

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Conceial D, Fulgencio de
Miguel en la Casa de Socorro de Chamberí.............................

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.....................................................

Expediente de oposiciones a plazas de Médicos Tocólogos.... 
Instancia de varios desiiifectores del Laboratorio, solicitando me­

joras de sueldo.......................................... ,'• ••,------- / /•'' 1 VConcurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica del
distrito de la Universidad....................... - ......... ; • ■ ........ ■

Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas,. . . .

17 junio 1919 

22 julio.

16 septiembre,

23 septiembre, 

27 enero 1920.

3 febrero 1917.

24 mayo.
10 agosto.

24 agosto.

1 mayo 19íS. 

22 junio.

25 junio.
2 noviembre.

30 noviembre. 
13 junio 1919.

25 junio.

8 noviembre. 
28 noviembre, 
28 noviembre. 
27 noviembre.

31 enero 1920, 

31 enero.

30 enero.

15 enero 19)8,

12 enero.

6 mayo 1918.

7 febrero 1918.

22 agosto.

18 agosto.

8 octubre.
19 diciembre.

TRAMITE

acordado por la Comistún.

Sr. Q. Cernuda. 

Sr. Fernández Moreno. 

Sr. Marcos,

' Sr. Cubero.

Sres. Silva, Saornil 
y Crespo.

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. A lvarez.
Sr. Alvarez.

Sr, Herrero.

Sr, Arribas.

Sr. Aspróti,

Sr. Reglero,
Sr. Corona.

Sres, Saornil y Reglero. 
Sr. Aspróti.

Sr. Revenga,

Sobre ia mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr, Marcos.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sres. Crespo, García Re­
venga, García Miranda y 

Cortés.

Sr, Cortés.

Sr. Ingeniero Director 
del servicio.

Sr, García Revenga

Sobre la mesa.

Sr, Regidor Síndico.

Sres. Bustino y García 
Miranda.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.
Sr. Concejal Delegado 

del servicio.

FECHA 

d e l mismo

17 junio 1919, 

22 julio.

16 septiembre.

23 septiembre.

31 enero 1920,

8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto.

30 agosto.

14 mayo 1918.

26 junio.

6 julio,
6 noviembre.

11 diciembre, 
2junÍo 1919.

6 agosto.

12 noviembre. 
3 diciembre.
3 diciembre, 
10 diciembre,

4 febrero 1920.

4 febrero.

4 febrero.

3 enero de 1990.

17 enero 1920. 

»
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

provisión de una plaza de chofer del servicio de Limpiezas. 
Instancia de un Médico primero, solicitando seguir encargad 

la consulta de Ginecología de la Casa de Socorro del dís 
de la Inclusa, no obstante su ascenso a Jefe facultativo,,. 

Instrncia de varios Practicantes agregados, solicitando asee
por antigüedad....................................................................

Moción del Concejal Sr. Garda Revenga, proponiendo bases
proveer las secciones farmacéuticas...................................

Oficio del Director Jefe del Laboratorio, solicitando un
móvil........................................................................ . —

Dimisión del Farmacéutico municipal encargado de la sección 
ta del distrito de la Universidad y su provisión interina...

Separación del Cuerpo, de un Médico supernumerario.........
Instancia de otro supernumerario solicitando excedencia. .. 
Provisión de la vacante de Otorinolaringología de la Casa di

corro del distrito de Palacio.............................................
Instancia de un Médico numerario excedente, solicitando rei

so en el Cuerpo................................................................
.Ascensos reglamentarios por fallecimiento de un Médíce

mero,............... ..............................................................
Provisión de una plaza de conserje de Casa de Socorro.. .. 
Renuncia de otra de conserje................................................

y cas a-habitación...............................................................

Provisión de una plaza de vigilante.....................................

Reingreso en el Cuerpo de un ex ordenanza camillero.......
Oficio del propietario de la casa de Socorro del distrito de Ib 

versidad, participando aumento de alquiler......................

Expediente relativo ai derribo del cementerio de San Martin.. . .  

COMISIÓN ^.’ -Ensanche.

Distribución de fondos para el próximo mes de marzo........
Oficio de Contaduría participando los ingresos efectuados e 

fondos del Ensanche, por cuenta de cantidades deducida!
!a Hacienda publica...........................................................

Informe de los Letrados consistoriales acerca de ana Real ( 
desestimando un recurso de este Ayuntamiento contra re 
ción gubernativa, designando perito tercero para valorai
finca expropiable para la calle de Alburquerque..............

Oficio del Procurador consistorial, consultandosisemuestra 
este Exemo. Ayuntamiento, en nn recurso contencioso ent 
do por D. Carlos Casuso. contra una resolución del Gob
civil...................................................................................

Solicitud del representante de las Pescaderías Coruilesas, it 
sando la concesión de licencia para alquilar nn pabellón
calle de Alcalá, esquina a la del General Pardiñas.........

Expediente de expropiación de la finca num. 85 de la calle de
dez Alvaro.......... ...................................................... ......

Expediente de desiuonte del paseo de Ronda, entre la cal
López de Hoyos y e! Hipódromo ....................................

Expediente de apertura de la calle del Duque de Sexto......
Expediente de apertura de la calle de Ercilla......................
Expediente de expropiación de parcela para la calle del Ge

e: 1 Alvarez de Castro.............................................................
Expediente de reversión de una parcela expropiada para el i

de Ronda, entre Cuatro Caminos y el Hipódromo .........
Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle del Ge

Oráa, entre las de Serrano y Claudio Coello...................
Solicitud de la viuda de un caminero del Ensanclie, solicitan 

socorro..............................................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

3 enero 1920. Sr. Concejal Delegado.

3 enero.

28 agosto. Ù

Jfi enero. *

22 enero. )>

í) ■
22 enero 192Ó. »

21 enero.

13 enero.

21 enero.
22 enero. »
28 enero, 

a

5

»

Sres. Marcos y García 
Miranda.

■ » Sr. Director de! Colegio 
de Nuesera Señora de la 

Paloma.
. > Sr, García Miranda.

. » Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro.

. 13 enero 1918, Sr. Fernández Cancela.

. 18 febrero 1920. 
s

Nueva entrada.

11 febrero.
1

Nueva entrada.

3
. 11 febrero.
a

D

Nueva entrada.

26 diciembre 1919.

'á

Sobre la mesa.

. 2 febrero 1920. Sobre la mesa.

4 febrero. Nueva entrada.

‘ 10 febrero. Nueva entrada.
4 febrero. Nueva entrada.
6 febrero.

I
Nueva entrada.

. 6 febrero. 
:>

Nueva entrada.

. 30 diciembre 1919.
1

Nueva entrada.

. 12 febrero 1920, 
n ‘

Nueva entrada.

. 17 febrero. Nueva entrada.

FECHA 

del m ismo.

17 enero 1920.

17 enero. 
17 enero.

17 enero.
3 febrero 1918.

15 enero 1920.

5 febrero.

S E C R E T A R I A

C IR C U L A R  ’

Por el Exemo. Sr. Gobernador civil de esta provincia en comu­
nicación de 6 del actual, se pone en conocimiento de la Alcaldia 
Presidencia la siguiente disposición del Sr. Comisario general de 
aceites: .

«Exemo. Sr.; Llegan a ésta Comisaría general repetidas que­

jas que denuncian el incumplimiento por parte de los comerciantes 
vendedores de aceites de las disposiciones adoptadas por el Minis­
terio de Abastecimientos para lograr que ios beneficios de la tasa 
de dicho articulo, aprovechen al público consumidor.

Las indicadas denuncias se refieren a la omisión en muchas 
tiendas de los carteles anunciadores del aceite a precio de tasa y 
a la negativa en otros casos de la tenencia de dicho aceite a dis­
posición de! público: y como ésta Comisaría general hace adjmlL 
cadones mensuales, en cantidades suficientes para el abastecí-



236 BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

miento del consumo local, no tienen disculpa los hechos deiititicia- 
ífos, pues todo comerciante detallista tiene o debe tener aceite de 
tasa y expuesto constantemente en sitio visibie de su estaiiled- 
miento, el cartel anunciador del precio de dicho aceite.

Por tanto, me permito rogar a V. E. que por medio de los 
agentes de su autoridad, y en cumplimiento del art, 2.“ de la Real 
orden mím. 120 de este Ministerio (Gaceta del 6 de julio de 1919) 
vigile y compruebe con todo rigor, la realidad de las denuncias 
aludidas, imponiendo a los infractores las penalidades estatuidas 
en e! art. 4,“ de ¡a citada Real orden mím. 120.»

Lo que en cumplimiento a lo decretado por S.,E. con fecha 11 
del actual, tengo el honor de trasladar a V. S. al objeto de que se 
recuerde y obligue a dichos industriales lo dispuesto en el bando 
gubernativo de 22 de diciembre de 1918.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1920.— El Secretario, F r .sncisco  

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

e s t a d í s t i c a

MORTALIDAD DRL MKS DE ENERO DE 1920

Por distritos (1).

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año............ ....................................... .
De uno a cuatro años...............................................
De cinco a diez y nueve ídem..................................
De veinte a treinta y nueve ídem.............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem....................
De sesenta idem en adelante....................................
Sin ciasificación............................................... ........

T o t a l ....................................................  3.059

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas............................................................... 81

T o t a l ....................................................  2,978

En igual mes de 1919 (totalidad), 2.124; diferencia en 1920 (to­
talidad), 935 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y cansas externas), 4‘659; término medio diario (totalidad), 98‘68.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreo toda ( conoenio internacional modificado 
en e! Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 62; tifus exantemático, 1; 
sarampión, 39; escarlatina, 3; coqueluche, 24; difteria y crup, 
10; gripe, 311; otras enfermedades epidémicas, 5; tnbercnlo-

(1) Lhs definiciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido. .

(3) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, SS.

sis pulmonar, 237; tuberculosis de-las meninges, 16; otras tuber­
culosis, 32;cáncer y otros tumores malignos, 66;meningitis simple, 
124; congestión, hemorragia reblandecimiento cerebral, 119; en­
fermedades orgánicas del corazón, 188; bronquitis aguda, 401; 
bronquitis crónica, 142; pneumonía, 71; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 504; afecciones del estómago (menos cáncer), 
14; diarrea en menores de dos años, 65; apendicitis y tiflitis, I; 
hernias y obstrucciones intestinales, 17; cirrosis del hígado, 10; 
nefritis y mal de Bright, 61; tumores no cancerosos y otras en­
fermedades de los órganos genitales de la mujer, 4; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 2; otros acciden­
tes puerperales, 3; debilidad congènita y vicios de conformación, 
83; debilidad senil, 101; suicidios, 7; muertes violentas, 13; otras 
enfermedades, 320; enfermedades desconocidas o mal definidas, 
3,—Total, 3.059.

o b s e r v a c io n e s

La mortalidad que llega a su máxiniun el I de enero con 165 
defunciones, descendió en la última decena al promedio normal de 
60 diarias.

S U B I T A S

Subastas pendientes cj: e l d ía de hoy, con expresión  
de sn cnanílct y fecha de celebración.

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones,

47,946 192
52.120 196
74.245 400
73.508 247
63.493 278
67.647 382
60.904 '380
70,810 383
59.397 260
69.093 341

T titat......... *................ 639.163 3.059

DÍA
de Ib subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

24 febrero. Construcción de un pabellón destina­
do a cantina escolar en el edificio 
que ocupa ¡a Graduada municipal 
Riiiz Giménez en la calle de Alonso
Heredia, mím. 14.—Presupuesto .,. 

Construccióh de pavimento de asfalto 
en las calles inmediatas al mercado

24,999‘65
25

de San Antón, San Bartolomé, Pe- 
layo y Augusto Figueroa. — Pre-
supuesto.......... .............................. 33.Ó28'50

27 Suministro de varios efectos necesa­
rios a la Imprenta municipal hasta 31
de marzo de 1921 .—importe anual.. 10.000

26 Instalación de agua caliente para ba­
ños y duchas en el Grupo escolar
Conde dePeñaiver.—Presupuesto. 3.370

2 marzo. Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núrii. 89 de la calle
de Toledo.—Precio tipo................. '5.000

3 Aprovechamiento de los pastos de la 
Dehesa déla Villa, durante los meses
de marzo ajuiiodel año 1920.—Pre-
ció tipo.............. .......................... 5.000

4 Construcción de un edificio destinado 
a Casa de Socorro en el solar núme­
ro 15de la costanilla de los Desam-
parados.—Presupuesto................... 406.818‘80

10 Suministro de tierra de brezo necesa­
ria al ramo de Arbolado. Parques y 
Jardines hasta 31 de diciembre de 
1923 (segunda subasta).— Importe
anual calculado............................... 1.400

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 30 de 
enero último,, anunciar subasta pública para contratar el aprove­
chamiento de los pastos de la Dehesa de la'VüIa, durante ¡os me­
ses de marzo a julio, ambos inclusives de 1920, en el precio tipo 
de 5.000 pesetas y demás condiciones que figuran en los pliegos 
correspondientes, .

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisionai, ia cantidad de 250 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 500 pesetas, que le será devuelta a ¡a terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.
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La subasta se verificará e! día 3 de marzo de 1920, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media liora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días 110 feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta, será satisfecho por el rematan­
te a los fondos municipales en la forma que determina la condición 
quinfa de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma, reciamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19- de febrero de 1920.—El Secretario, P r a k c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
íqiiedeberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 1i.“,yal pre­

sentarse llevar escrito en el sobre i o siguiente: Proposición, para optara 
la subasta de aprovechamiento de pastos de la Dehesa de la Viiia.)

D...... . que v iv e ....., enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el aprovechamiento de los 
pastos de la Dehesa de la Villa durante los meses de marzo a julio 
ambos inclusives de 1920, anunciada en el Boletín o/ícíof de la pro­
vincia del d ía .....d e ...... , conforme en un todo con ias mismas, se
comprometes tomar a su cargo dicho aprovechamiento con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: e! precio 
tipo o con el aumento de—tanto por ciento, .en letra—en el precio 
tipo).

(Fecha y firma del proponeiite.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el suministro de tierra de 
brezo necesaria al ramo de Arbolado, Parques y Jardines hasta 
el 31 de diciembre de 1923, el Excmo. Sr Alcalde, por su decreto 
de 14 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva lici­
tación bajo las mismas condiciones a que hace referencia el Bote- 
tin oficial de la provincia del día 17 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 10 
de marzo a las doce en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1920,—El Secretario, E k .ancisco  

Ru a n o .

Esta Excma. Corporación en sesión de 19 de diciembre último, 
con la sanción de IS^unta imiiíTWpal en la de 24 del mismo mes, 
ha acordado anunciar nueva subasta para contratar la construc­
ción de un edificio destinado a Casa de Socorro en el solar núm. 15 
de la Costanilla de los Desamparados, con las modificaciones in­
troducidas en los planos y presupuestos por ei Arquitecto muni­
cipal en 27 de noviembre de 1919, y en virtud de ¡as cuales que­
dan los pliegos de condiciones en la siguiente forma.

FACULTATIVAS ^
CAPÍTULO PRIMERO

QESC1ÌIPCIÓN Olí LAS OUK.A.S

Articulo 1." Objeto de la contrata.—T\eae por objeto la cons­
trucción de nueva planta de lui edificio destinado a Casa de So­
corro del distrito del Congreso, en el soiar del Excmo. Ayunta­

miento, situado en la costanilla de los Desamparados, núm, 15, de 
esta Corte. -

El solar mide una superficie de 1.831 metros cuadrados 17 de­
címetros, equivalentes a 23 585 pies cuadrados 47 centésimas.

El edificio ha de constar de planta general de sótanos; de un 
cuerpo exterior con planta baja, principal y segundo, con las de­
pendencias que determina el Arquitecto en los planos que sirven 
de base a la subasta y que fueron formulados en 27 de noviembre 
último.

También se comprenden en la contrata la ejecución de los 
apeos y trabajos que sean precisos para la consolidación provisio­
nal y liso de la parte que se conserva de la actual Casa de Soco­
rro, durante ]a ejecución de las obras.

El Trazado, distribución y alturas se ajustarán a lo que defi-. 
neii los planos def proyecto, y las obras se ejecutarán con suje­
ción a las presentes condiciones,

Art, 2.“ Designación de /«s oóras.—Las obras que compren­
de la contrata son todas las necesarias para la completa termina­
ción y entrega del edificio; se ejecntaráii de todo coste, por pre­
cios unitarios, según especifica el presupuesto y el cuadro de 
precios.

Basándose el contrato en los precios tipos de las diversas uni­
dades de obra, se adjudicará e! remate al que haga mayor tanto 
por ciento de rebaja sobre el conjunto de los precios tipos con­
signados en el cuadro correspondiente. -

En dichos precios van comprendidos cuantos materiales, mano 
de obra, útiles, herramientas, elementos auxiliares y accesorios 
son precisos para la completa terminación y recepción de las 
obras,

CAPÍTULO il -
CONDICIONES DE LOS MATERIALES

Art. 3.° Todos los materiales que se empleen en la ejecución 
de las obras, serán de la mejor dase que se conozca en esta ca­
pital, y el Arquitecto municipal inspector, podrá desechar los que, 
a su juicio, no reúnan las debidas condiciones o no cumplan las 
que se detallan a continuación.

Arena.Se. empleará exclusivamente la arena de río, que de­
berá ser cuarzosa, de grano duro, que cruja en la mano sin man­
charla, y sin que contenga ninguna mezcla terrosa o pulverulenta.

Se cribará para que el tamaño de los granos sea el que con­
venga a cada clase de obra en que se emplee,

Graoa.—La piedra para hormigón será silícea, de dos a seis 
centímetros de dimensiones medias, limpia y exenta de tierra ni 
polvo menudo.

Podrá ser alniendrílla que tenga diclio tamaño o piedra madia- 
cada, admitiéndose para esto último indistintamente el canto roda­
do o el pedernal.

CíjL - L a cal de la Alcarria, Valdemoritio, o la que se admita 
de otro punto, provendrá directamente del horno y llegará a la 
obra en terrón, sin mezcla de tierra blanca u otras materias ex­
trañas, formando con ei agua una pasta fina y untosa al tacto.

Al apagarse, producirá gran desprendimiento de vapores, y 
una vez apagada, deberá deshacerse en polvo blanco.

Su extinción se hará en balsas, tamizándola para separar el 
hueso y sustancias inertes que tuviere, y se usará en pasta.

Faso.—Tanto-el yeso blanco como el negro, estarán bien coci­
dos, sin granzas o tencas que lo adulteren, bien seco, molida y 
pasado por cedazo fino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabrican en 
Aranjuez, Vallecas y Arganda,

Ce»ie;í/o.—Deberá ser de una de las marcas reconocidas en 
la práctica como de garantía, a juicio del Arquitecto municipa!.

Sus condiciones deberán ser las siguientes: .
a) Peso mínimo del metro cúbico no comprimido, 1.200 quilo­

gramos.
■b) No contendrá más del 2 por 100 de su peso de ácido sulfú­

rico, más del (i por 100 de óxido de hierro, ni más del 3 por líXl 
de alámiua.

No contendrá cantidades apreciables de sulfuro.
La pérdida de calcinación al rojo no excederá del 3 por 100.
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c j El fríigiiado no empezará antes de las dos horas desde el 
amasado de la pasta, y terminará antes de las cuatro horas de 
empezado,

(ij Atnasado con tres partes de volumen de arena limpia, de­
berá tener al cabo de treinta días, resistencia a la tracción de 30 
quilogramos por centímetro cuadrado y  de 300 a la compresión 
para igual superficie.

Morteros,—El mortero común para enfoscados se hará con una 
parte en voltímen de cal en pasta por dos de arena, se batirá per­
fectamente en cajones empleando la cantidad de agua indispensa­
ble, y no deberá contener piedra ni caliches.

La combinación de los morteros de cemento será de una parte 
de cemento y cuatro partes de arena para las fábricas, de una 
parte de cemento por tres de arena para revestidos y corridos de 
molduras.

Hormigón armado,—La composición del hormigón armado 
será de 0 800 metros cúbicos de grava, 0‘d00 metros cúbicos de 
arena y 300 quilogramos de cemento portland artificial.

La cantidad de cemento deberá llegar a 400 quilogramos en 
los sitios en que por sus condiciones se precise un hormigón más 
rico.

LadriUo.—E\ ladrillo santo que se emplee para la cimentación 
será escafilado, sin grandes alabeos, para sentarlo por hiladas, 
desechándose, por tanto, los deformes.

■ El ladrillo recocho estará formado de tierra arcillosa de buena 
calidad, sin caliches, de sonido claro, bien cocido, de grano fino, 
bien moldeado, con los paramentos planos y aristas vivas, poco 
absorbente y no heladizo, y deberá resistir una carga de 100 qui­
logramos.

El ladrillo para refrentar la fachada será blanco amarillento, 
elegido por el Arquitecto municipal entre las muestras que le 
presente el contratista. '

Los ladrillos huecos y la rasilla tendrán condiciones equiva­
lentes a las descriptas.

Todo materia! de esta clase que se emplee deberá estar bien 
calibrado, será de marca pedida por el Arquitecto municipal y 
procederá de una fábrica de cerámica bien reputada.

Piedra,—La piedra de cada dase será de color homogéneo, 
compacta, de grano fino y apretado, sin manchas, pelo, blandones 
ni ningún otro defecto; debiendo ser las piezas cuajadas por todos 
sus paramentos y con las creces necesarias para que queden en 
limpio de las dimensiones que prescriba ía memoria.

Maderas,—Las maderas que se empleen serán de la clase que 
se indique y del marco correspondiente, sanas, secas, vetidere- 
chas y sin nudos, torceduras, grietas o cualquier otro defecto 
que debilite su resistencia o acorte su duración.

Para la carpintería de taller será limpia y exenta de repelos y 
otros defectos, bien desangrada y curada; empleándose de las 
Navas y Balsaín para largueros y peinazos, y todo el tableraje 
de Soria, sin ruidos saltadizos, veteaduras ni repelos y cortada 
en sazón.

/y/arro,—El forjado será dúctil, sin hojas ni oquedades, des­
echándose el agrio o quebradizo o que tenga cualquier otro de­
fecto; iguales condiciones reunirá el laminado en barras.

El de fuadidón será del llamado gris y deberá presentar en 
su sección un grano menudo y regular, susceptible de la lima, 
resultando limpio y sin faltas en sus perfiles y relieves.

Todo el hierro que se coloque en obra, se pintará de minio.
Plomo y cinc.—Serán de primera calidad, de Asturias, bien 

laminados, dúctiles, de grueso informe, sin picaduras, hojas ni 
grietas.

Baldosines y aeutejos.—Serán de buena calidad en su clase, 
perfectamente planos y de color uniforme, ligeros, compactos y 
bien vidriados.

Herrajes.—Toáas las vidrieras de fachada, cancelas j  vidrie­
ras interiores llevarán escuadras de hierro de ángulo y de T, en­
terizas, embebidas en sus cuatro ángulos e intermedios, de las 
diniensioiies que en cada caso se detallen.

El herraje de colgar y de seguridad será fino y entrefino, en­
tendiéndose que se colocará todo el necesario y que su elección

la hará el Arquitecto municipal, especificando su número, dase, 
calidad y tamaño, en relación con la clase e importancia de cada 
hueco.

Cristales.—Los cristales deberán ser planos, perfectamente 
diáfanos y de grueso igual, sin visos, manchas, iii ningún otro de 
fecto, ■

Pintura.—Los colores serán de calidad superior, sin adultera­
ción alguna, para que ofrezcan una fijeza, cubran bien la superfi­
cie sobre que se extiendan, se mezclen perfectamente con los di­
versos líquidos que sirvan para desleírlos, sequen rápidamente, 
insolnbles en el agua y no se descompongan por su combinación 
con las demás.

Los aceites y barnices de que se hagan uso serán asimismo de 
la mejor calidad, daros y sin adulteración alguna debiendo ade­
más los barnices ser transparentes y de uil brillo perfecto, secar 
con prontitud y conservar estas propiedades una vez que estén 
adquiridas.

Otros materiales.—E\ resto de los materiales no enumerados 
y que hayan de emplearse en la ejecticióti de estas obras, ha de 
ser de la mejor clase previa la aceptación de) Arquitecto muni­
cipal, quien desechará los que no fueren de su agrado.

Este examen previo no supone recepción de los materiales; de 
consiguiente, la responsabilidad del contratista en el cumplimien­
to de estas obligaciones no cesará mientras no sean recibidas las 
obras en que se haya empleado.

Los detalles de las pruebas a que hayan de someterse los ma­
teriales y la obra hecha, para cerciorarse que satisfacen a las 
condiciones de resistencia necesaria, se practicarán según lo que 
disponga el Arquitecto municipal, bien sea en los talleres o al 
pie de obra y en cualquier estado de ella.

CAPITULO 111 

EJECUCIÓN d e  L.4S OBRAS

Art. 4,” Planos de oártzs,—Se desarrollarán todos los planos, 
memorias y detalles d.e obra por cuenta del contratista, toman­
do por base ios datos contenidos en el documento del proyecto 
y las instrucciones del Arquitecto municipal. Ha de ejecutar este 
trabajo el Arquitecto del contratista, según dispone la Real or­
den de 11 de agosto de 1865, y comprenderá la confección de 
todas las plantas del edificio a escala de nn centímetro, los alzados 
a dos centímetros y los detalles a 10 centímetros por metro, con 
todas las cotas y referencias necesarias para la ejecución de los 
trabajos,

Art, 5,“ Valla y oficina,—Es obligación del contratista colo­
car en la vía pública una valla de madera cuajada de tablas de 
dos metros de altura y a dos metros de distancia de la alineación, 
o instalar una dependencia para oficina y depósito de planos, sin 
que se le abone nada por estos conceptos, por ser trabajos auxi­
liares de la constnicciún,

Art. 6." Replanteos.—E\ Arquitecto municipal trazará la ali­
neación y rasante correspondiente, y con estos datos y los pla­
nos del proyeto practicara el contratista los replanteos de obra, 
que serán comprobados por el Arquitecto municipal o persona en 
quien delegue, sin cuya comprobación no deberá proseguir los 
trabajos el contratista. .

Art, 7," Mocimientos de /('erm.-T-Después del replanteo pro­
cederá el contratista al vaciado del solar, con arreglo a los nive­
les señalados y dejando las referencias para la liquidación,

Al hacer este trabajo quedará colgada la Casa de Socorro ac­
tual, y, con objeto de consolidar su exísteucia, el contratista eje­
cutará los apeos que sean necesarios a dicho objeto deforma que 
pueda continuar el íimcionamiento de dicha Casa de Socorro y no 
se dificulte la ejecución de la obra,

Art. 8*' C/;«ot/ííc,’í ()/í,—P racticado el vaciado general del te­
rreno, se procederá a la apertura de zanjas con la profundidad 
que exijan las condiciones del terreno, a jiiicio dei Arquitecto mu­
nicipal, sin que tenga derecho el contratista a reclamar por au­
mento o disminución de obra de cimientos, ni exigir mayores pre­
cios unitarios de aperturas de zanjas y rellenos de las mismas, 
cualquiera que sea su profundidad.
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Si por efecto de las malas condiciones del terreno fuese nece­
sario emplear codales o entibaciones, tendrá el contratista la obli­
gación de ejecutarlos, así como el desagüe de vaciados y zanjas, 
si ocurrieran lluvias o filtraciones del terreno, no percibiendo por 
esto cantidad alguna.

Todos los cimientos se liarán con fábrica de ladrillo santo es- 
cafilado y mortero de cemento, por bancos a nivel.

Art. 9,“ Hormigón armado.— empleará en la construcción 
de ios elementos resistentes del edificio y constará de los pilares, 
vigas, tableros de suelo, escaleras y armaduras que han de cons­
tituir la estructura del edificio.

Habrá de ser ejecutado por una casa o Sociedad de las esta­
blecidas en España que se dedican a esta especialidad, con res­
ponsabilidad suficiente para garantizar el buen resultado de los 
trabajos.

El cálculo de los elementos debe responder al supuesto de una 
sobrecarga de tOO quilogramos por metro cuadrado en los suelos 
y escaleras, y de 250 quilogramos en las armaduras; una carga 
cuatro veces mayor que la total prevista, o sea, el peso muerto y 
la sobrecarga, no debe producir en el acero un coeficiente de 
trabajo superior al limite de elasticidad del mismo, ni una com­
presión en el liormigón que exceda de 145 quilogramos.

Se empleará el hormigón en masa con la composición indicada 
en el art. 3.°, la mezcla se liará primero en seco y tan perfecta 
como sea posible; cuando la masa esté bien homogénea se le adi­
cionará agua poco a poco, haciendo la manipulación con batidera 
de mano o mecánica, hasta que la mezcla sea completa.

El hormigón debe emplearse antes de una hora de su fabrica­
ción, echándose por capas en ios moldes de las diferentes piezas 
y apisonando después. Debe aumentarse la compacidad de la 
masa en las partes que trabajan a compresión, poniendo el mor­
tero seco y apisonando fuertemente. En las partes que trabajan a 
tensión, en donde el metal tiene una parte muy principal, el hor­
migón debe ser fluido y el apisonado más delicado.

El trabajo se debe hacer de tal manera que los nervios de to­
das las vigas principales y secundarias constituyan un monolito 
con el forjado.

Todos los elementos metálicoa quedarán cubiertos por una 
masa de hormigón de dos centímetros, cuando menos, para ase­
gurar la resistencia al fuego.

Los moldes deben ser bastante sólidos para no deformarse du­
rante el mo'deo y con juntas suficientemente impermeables para 
que no se escape el mortero.

Durante la construcción se tomarán cuantas disposiciones sean 
precisas para contrarrestar las influencias atmosféricas y los 
efectos locales que puedan perjudicar a la obra.

Art. 10. Fábricas.— muros de sótano se construirán con 
ladrillo recocho pasado de fuego y mortero de cemento, los tabi­
cados en piso bajo y superiores de ladrillo recocho y mortero de 
cemento.

En la fachada, la misma construcción, refrentada con ladrillo 
fino, como se indica en el art. 3.“

Los tabiques sencillos de planta baja y principal, de ladrillo 
Imeco, y los de viviendas de empleados, con ladrillo pardo, todos 
con yeso.

Art, 11. CíZrtfer/c, —Comprende los siguientes trabajos en pie­
dra caliza, elegida por el Arquitecto municipal, entre las muestras 
que presente el contratista, siendo procedentes de canteras cono­
cidas de larga experiencia, en garantía de sn resultado, y rennien- 
do las condiciones detalladas en el art. 3.®

 ̂ De la dase de piedra elegida se construirán; el zócalo de fa- 
diada, con sillares lisos; la portada de fadiada, con pilastras, 
jambras, arcbivolta, cornisa y balaustrada, con la forma, labra, 
disposición y dimensiones que demuestra el plano de fachada, 

fíj En piedra berroqueña se coiistniirán los batientes y las losetas 
paia sustentar ios sumideros de patios..

El asiento de todas las piezas se liará con tortada de inorte- 
E.j'j ro fino, sin que se admita el uso de cuñas de madera para nive­

larlas. .
En caso de rotura de nn sillar, queda obligado el contratista a

reemplazarlo, no permitiéndose piezas postizas ni ningún defecto 
que pueda afectar a la estabilidad o buen aspecto de la obra.

Las cajas y rozas que fuere necesario hacer en los sillares, se 
efectuarán por el contratista, sin dereclio a sobreprecio alguno, 
por considerarse dicho trabajo incluido en e¡ precio unitario 
correspondiente.

Art. 12. Enlucidos y reocstimimtos.—^a la fachada consisti­
rán los revestimientos en el frenteado de ladrillo fino, ya indicado, 
con todos los abultados y detalles que indica el plano correspon­
diente. ■

En las fachadas de patios se enfoscará con pasta de cal y arena 
de río, estucándose después a la catalana; en su parte baja, un 
zócalo de cemento bruñido, de un metro de altura.

En todos los paramentos interiores se guarnecerá con yeso 
negro, y sobre ellos se ejecutará el tendido con yeso blanco. Se 
redondearán todos los encuentros, tanto en tedios como en para­
mentos verticales. .

Se comprenden también los frisos dé azulejos decorados en 
colores, de estilo español, que se colocarán en el portal, galerías 
y escaleras, formándose en éstas los cartabones del mismo azulejo 
con piezas decoradas; frisos de azulejos blancos, lisos de 15 cen­
tímetros, colocados a cartabón, con zócalo, cornisas y encuentros 
redondeados del mismo material, que se colocarán en la sala de 
curación, consulta, baño, retretes y urinarios.

Art. 13. Obras de /»'erro.—Se comprenden en este grupo de 
obra:

La puerta de entrada al edificio, con cuadradillo de 20 milíme­
tros, adornos, pilastras y cercos a proporción, con los herrajes de 
colgar y seguridad correspondientes, según indica el plano de 
facliada.

Las lumbreras de sótano, de cuadradillo de 16 milímetros, cotí 
greca sencilla.

Los liicernarios, tanto verticales como inclinados, en las salas 
de curación y de consulta, con manguetas y bastidores de cuadra­
dillos de 12 milímetros y pletinas de 24 por 8 milímetros, formando 
rebajos.

Las barandillas de protección en los tejados, de cuadradillos 
de 20 milímetros y plefinns de 20 por 10 mitímetros.

El tendedero de ropas, que se formará en la última crujía, 
parte derecha del cuerpo exterior, cubierta con azotea, y consis­
tirá en vigas de doble T, de 80 milímetros, empotradas en los ante­
pechos, y alambres galvanizados, de longitud igual ai ancho de la 
crujía.

Las barandillas de escaleras, con balaustres de 16 milímetros, 
con macollas y codillos, y pasamanos de caoba en las escaleras 
interiores y de hierro en las de sótanos.

Art. 14, Cubiertas y í/csagúes.—Comprende las obras necesa­
rias para cubrir el edificio y dar salida a las aguas pluviales y 
sacias hasta la alcantarilla general.

Los faldones del tejado se formarán con teja árabe o común, 
con las limas, caballetes y reepaldos que correspondan. La sepa­
ración máxima de las canales será de 22 centímetros entre ejes.

Las limas serán de planchas de cinc del núm. 14, de media 
plaiicba de desarrollo, colocada a libre dilatación sobre camas 
de yeso.

Los canalones serán de cinc, del núm. 14, de 28 centímetros de 
desarrollo, sobre-borqnillas de hierro, cazoletas de plomo con 
alcacliofas de hierro galvanizado en las tragantes de las bajadas.

Los vuelos de fachadas se forrarán con cinc dei núm. 19, colo­
cado a libre dilatación con baquetones, y se sujetarán con tiras 
corridas de hierro galvanizado; tos de antepechos exteriores e 
interiores y albardillas de muros contiguos, se cubrirán con bal­
dosines vidriados de goterón, en color amarillo.

La red de desagües vertical coniprende todas las bajadas de 
aguas sucias y pluviales, con cuantos injertos, codos y piezas 
especiales necesiten para su uso especial.

El uúmero de bajadas, su emplazamiento y su destino van 
indicadas en los pianos de planta, serán tubos de hierro fundido 
de 12 centímeiros de diámetro interior, irán embetunados los 
enchufes y sujetos con abrazaderas de hierro galvanizado.
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Todas las bajadas terminarán sobre el tejado, y se colocarán 
además tnbos especiales de ventilación de plomo fino de 30 milí­
metros de diámetro interior en el testero de la red subterránea, y 
en la arqueta principal de que luego se hablará.

La red de desagües subterránea se hará con tuberías de gres 
de 12 centímetros, que partirán de los extremos de las bajadas 
hasta loa registros; tubos de 15 centímetros, que partirán desde 
las arquetas de dichos registros, hasta la del patio que divide los 
dos cuerpos del edificio, y un tubo de 20 centímetros, que reco­
gerá todas las aguas de esta arqueta y las llevará hasta el pozo 
registro general.

Desde éste, irá el tubo en una atarjea o galería visítahle de 
fábrica de ladrillo recocho, de 56 por 112 centímetros de luces 
y 14 centímetros de espesor, con una banqueta corrida de ladrillo 
y cemento para e! apoyo de la tubería y un badén en el centro, 
solados con dos hiladas de ladrillos de plano y cemento.

AI atravesar los tubos por cimientos de muros, se reforzarán 
éstos con cuatro roscas de ladrillos.

La atarjea llegará hasta la general de la calle, pero quedará 
completamente incomunicada de ella con un sifón de gres, pasan­
do solamente el tubo de desagüe;

La tubería se colocará en zanjas, sobre un lecho de hormigón 
de los espesores necesarios para garantizar su firmeza, según la 
naturaleza del terreno; se dejarán rebajos en ¡a capa de hormigón 
para los manguitos de los tubos, y en el resto se hechará una 
capa de arena para que ¡os tnbos apoyen con uniformidad en toda 
su longitud.

El empalme de los tubos se hará rodeando el extremo de la es­
piga del tubo con una soga alquitranada; enchufados los tubos, se 
aprieta ia soga contra ei fondo del manguito, valiéndose de una 
cuña de madera, y se rellena el hueco con mortero, compuesto de 
cemento lento de la mejor calidad mezclado por partes iguales 
con arena de río bien limpia.

En cada cambio de dirección habrá un registro para la inspec­
ción y limpieza, y de registro a registro irá la canalización en lí­
nea recta.

En los puntos en que se reúnan más de dos ramales, el regis­
tro consistirá en una arqueta hecha con fábrica de ladrillo reves­
tida interiormente de cemento portlandt, con tubos abiertos de 
sección semicircular, recibidos en el fondo en número igual a los 
tubos que acometan a la arqueta, la cual, en su parte más baja, 
llevará el tubo de salida en la dirección que corresponda.

Estas arquetas tendrán cierre hermético hecho con tapa de 
fundición,

Art. 15. Escaleras.—Se construirán sobre tableros de hor­
migón armado, formando los peldaños con ladrillo hueco y cemen­
to. Se forrará la principal con huellas de mármol blanco de! país 
de cuatro centímetros de grueso y tabicas de dos centímetros y 
solado de igual material en las mesillas con fajas y rombos de 0‘02 
metros de espesor. Las de servicios con huellas de madera de 
Cuenca de 35 por 5 centímetros, bien sujetas a nudillos y tabicas 
de azulejo decorado de 15 centímetros. Las de bajadas a sóta­
nos y patiós con tendido de cemento portiand y guardavivos de 
hierro.

Art, 16. Carpintería de taller.—Se comprende la construcción 
de esta clase de trabajo en todos los huecos de! edificio, con arre­
glo a sn forma, dimensiones y destino, así como las jambas, guar- 
davivo's y zócalos de madera moldada.

Siempre que no exprese otra cosa, ia madera será precisamen­
te de Las Navas, de alfarjia y media alfarjía en los cercos, menos 
en los de los huecos interiores, quevan en tabiques sencillos, que 
serán de tablón. En los largueros y peinazos será de Las Navas 
y Balsaín y todo el tableraje de Soria,

Las peanas de todos ios cercos, en los huecos rasgados y an­
tepechos, llevarán su correspondiente inclinación con salida de 
aguas.

Los montantes serán con bastidores de abrir y cerrar,
Todas las vidrieras y montantes del edificio llevarán vaqueti­

llas para sujetar los cristales.
Las maderas 'de fachada y las de puertas de una y dos hojas

serán de cuatro centímetros y medio de grueso por nueve centí­
metros y medio de ancho, con cabios de 12 centrímetros.

Todas las vidrieras de fachada y patios llevarán dobles pilas­
tras en ios largueros de una pieza; no admitiéndose piezas en­
coladas. Tánibién los vierteaguas y cabios serán de una sola 
pieza.

La carpintería deberá tenerse labrada y ensamblada, pero sin 
acuñar, cuatro meses, por lómenos, antes de ser colgada, y se 
conservará durante ese tiempo en sitio seco y bien apilada para 
evitar alabeos.

El contratista se compromete a ejecutar ua modelo a tamaño 
natural de cada una de las clases de obra que comprende este 
contrato, haciendo en él todas las correcciones que exija el Ar­
quitecto,

Aprobado cada modelo, se depositaré en la oficina para com­
probar con él la obra que el contratista vaya entregando.

Los huecos se moldarán a haz y medio, salvo los de la sala 
de Juntas y despacho del Presidente, que irán a dos haces.

En los huecos de fachada, patío principal y el posterior del 
primer cuerpo del edificio llevará persianas enrollables de made­
ra, tipo de las que fabrica la Casa Moheda. Olariaga y compa­
ñía de Atidoaín {Guipúzcoa), con lamas fijas de 13 milímetros de 
espesor, maniobra interior, recogedores de cinta, embutidos en 
las jambas y accesorios correspondientes.

Se alojarán en cajoneras colocadas en la parte superior del 
hueco, hechas con madera moldada y trampilla de abrir y cerrar.

Las divisiones de la oficiana en planta baja, se harán en ia 
forma adoptada en las oficinas de la Casa de Cisneros, con mu­
ros y puertas de madera y cristales, según indica el detalle del 
precio numero 55.

Art. 17. ¡ierra/es.—Loii herrajes de colgar y seguridad serán 
finos y entrefinos, según la importancia de los huecos, de los 
usuales en las buena construcción y de las cleses más fuertes.

En los huecos de fechadas, pernios por tabla con remates, 
fallebas de metal con varillas de hierro niqueladas; en los huecos 
de paso, pernios por canto de cubillo, manivela y pomos de me­
tal, cerraduras en todas las puertas embebidas, con manivela de 
doble muelle en piso bajo y principal, y de caja en sótanos y se­
gundos, escudo de metal por las dos caras, tiradores macizos, pa­
sadores de caja con botón dorado, resbalones, aldabillas y todos 
los que sean nesarios para la terminación de la obra.

El contratista someterá a la elección del Arquitecto municipal, 
diferentes modelos de herrajes de las clases indicadas.

Art. 18, Solados.—Se construirán en los patios, con baldosín 
granulado de cemento y en los sótanos, con baldosín liso de igual 
clase; sentado en ambos casos el material con cemento portland, 
sobre ima capa de 10 centímetros de hormigón de ripio de ladri­
llo y cemento; en los pisos, de baldosín hidráulico de dibujo, con 
fondos y cenefas, elegido por el Arquitecto municipal entre las 
clases de fabricación corriente'en Madrid; de baldosín catalán en 
la azotea.

Entarimado de pino melix a corte de pluma, en la sala de Jun­
tas y despachos del Presidente y sa la de Médicos.

Art. 19. Pintura.— Comprende este grupo de obra todo lo ne­
cesario para la pintura de todo el hierro, cinc, madera y toda dase 
de tubería que han de quedar al descubierto.

La pintura sobre iiierro comprenderá el limpiado seco con 
estropajo y escobilla, rascándose perfectamente el óxido, se im­
primirá con minio y se darán tres manos de color ai óleo.

En la madera se darán los nudos con goma laca y minio, se 
fijará en seco, luego una mano de iitiprimación, tendido de plaste, 
lijado y tres manos de color al óleo

Los muros y techos se pintarán con una pintura al agua, bien 
sea al temple, matolín, makein it otra semejante que elija el A r­
quitecto municipal, después de practicadas las muestras nece­
sarias.

Su ejecución comprenderá una mano de cola, lijado en seco y 
dos manos de color.

Las salas de operaciones, de curación y de consulta, se pinta­
rán al esmalte con tripolín, comprendiendo lijado en seco, impri-
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madóri ai óleo, tendido de piaste, iijado, dos manos de color ai 
óieo y ana de esmaite.

La obra se ejecutará con arreglo a los buenos principios del 
arte y con el mayor esmero, y se harán cuantas muestras de pin­
tura exija el Arquitecto, el cual indicará los tonos de color y dis­
pondrá el orden de trabajo, según las necesidades de la obra, ■

Art. 20. Aparatos sß« tori os.—Se comprenden en esta deter­
minación todos los baños, duchas, retretes, lavabos y pilas de 
hierro necesarios en el edificio; tendrán las condiciones que a 
cada clase se señalen en el cuadro de precios y se instalarán es­
meradamente con todos sus accesorios,

Art. 21, Eontoierí'íi.—Comprende este concepto todas las tu­
berías de tomas de agua, distribución y desagües, siendo las pri­
meras dé tubo de plomo reforzado y fino las de desagüe, con los 
diámetros que les corresponda'para un buen funcionamiento; las 
tuberías para alimentación de las calderas de calefacción, lava­
deros. y aparatos sanitarios, colocadas todas con escarpias de 
desvío y las llaves de paso, grifos con placa aisladora y demás 
necesarios, para la instalación de todos los servicios.

Los materiales Iran de ser de primera calidad y esmerada la 
ejecución, cumpliéndose todas las condiciones dispuestas por el 
Excmo. Ayuntamiento sobre saneemiento y las exigidas por el 
Canal de Isabel 11.

Art. 22, Calefacción.—Se instalará un sistema completo de 
calefacción central de agua caliente, con caldera inexplosible, 
tuberías, radiadores y demás elementos necesarios, para servicio 
de los pisos bajo y principal.

Habrá de producir una temperatura de IS grados centígrados 
en las piezas calentadas, y de 15 en las restantes, con una tem­
peratura exterior de tres grados bajo cero. ^

Además de la calefacción general para las dos plantas indica­
das, se establecerá otra mediante im dispositivo especial, o insta­
lando otra caldera para calentar las salas de curación y dp ope­
raciones a temperatura de 22 grados durante todo el tiempo que 
sea más baja la temperatura exterior.

Estas instalaciones serán ejecutadas por una casa de.recono- 
cido crédito de las establecidas en Madrid, con la obligación de 
ejecutar todas las pruebas que disponga el Arquitecto municipa!, 
hasta que el trabajo quede a la completa satisfacción del mismo, 
y facilitar gratuitamente todos los documentos y certificaciones 
que exija el Ayuntamieuto.

Art, 23. VentiiacióiL—Se instalará un sistema para ventilar 
las salas de operacione.s, curación, consultas y enfermerías, con 
rejillas al exterior, válvulas y tpmas de aire, registros para gra­
duar el tiro y caperuzas de evacuación, cotí todos los accesorios 
para producir una adecuada renovación del aire en dichos locales.

Art. 24, Agua caliente.Se  establecerá también una caldera u 
hogar con termosifón circulante para suministrar agua caliente en 
las salas de operaciones, baños y lavabos, comprendiendo todas 
las tuberías, subidas de huino, llaves de paso y demás accesorios, 
para que este servicio se efectúe con toda regularidad,

Art. 25, Lite eléctrica i¡ toitoes.—Este concepto comprende 
todos los materiales que sean necesarios para la completa instala­
ción de luz en todo el edificio y los timbres necesarios para el ser­
vicio.

El material ha de ser de imnejomble calidad, con arreglo al 
uso para que está destinado.

La instalación se hará según las reglas electrotécnicas y debe­
rá ser sometida a las pruebas que disponga el Arquitecto.

Las secciones de los hilos estarán calculados para ana densi­
dad de corriente triple de la carga en pleno que pueda llevar, te- 
Hiendo en cuenta la pérdida de teusióti.

La instalación se colocará en cajetín por galerías y pasillos en 
tubo Berginati, al descubierto en las plantas baja y principal y al 
aire, con aisladores, en el resto del edificio.

En las satas de curación y consultase pasarán los tubos del 
alumbrado del techo por el peralte de armaduras, y las bajadas a 
los interruptores por la parte exterior de las salas. .

Los hilos serán de cobre de alta conductibilidad, con aislamien­
to completo.

Se colocarán inte f  ni plores o llaves de material aislante con 
tapa de metal.

La instalación de timbres será conectada con la luz y se colo­
carán con pulsador de madera o en forma de pera, según cada ha- 
bitadóii.

Esta instalación habrá de ser ejecutada por una casa de reco­
nocido crédito de las establecidas en Madrid.

Árt. 26. Aparatos de hiE eléctrica .Se  comprenden los apa­
ratos fijos en muros o techos que sean precisos para el alumbra­
do permanente del edificio como el farol anunciador de la calle, 
sobre la puerta de entrada, el farol del portal, los plafones de las 
galerías y salas de curación y los necesarios para el aUim'brado de 
las escaleras.

La forma, tamañq.y calidad de cada uno, será indicada por el 
Arquitecto municipal y elegida por el mismo entre los modelos que 
presente el contratista, dentro del precio que en cantidad alzada 
consta en el presupuesto.

Art, 27. Lavaderos.—Se instalarán en los sitios y con las di­
mensiones (jue indican los planos, construyéndose de cemento 
armado, con restregadero, servicios de agua, desagüe con sifón  ̂
desaguadero de superficie, válvulas y todos los accesorios nece- . 
sarios para su servicio.

Art. 2S. CocíHíTs.—Se comprenden en este epígrafe todos los 
servidos de las cocinas que se han de instalar, fogón, vasares, 
subidas de huecos, pilastras, carboneras y pilas de piedra artifi­
cial con servido de agua.

Los fogones serán secretos, con hogar para cok, hornilla para 
vegetal y depósito de agua caliente.

Art. 29. Instalación de g a s .S e  instalará el gas en la forma 
que exija el servicio de las salas de operaciones y curación, una 
vez aprobado por el Arquitecto municipal el proyecto y presupues­
to que formule el contratista dentro de la cantidad fijada, consig­
nada al efecto en presupuesto, según las instrucciones que para el 
caso dicte el Jefe facultativo de la Casa de Socorro.

Art. 30. Obras no mencionadas.—'Peir& la ejecución de las 
demás obras no mencionadas espedalmente en estas condiciones; 
se sujetará el contratista a lo que sé indica en el presupuesto y 
cuadro de precios unitarios y a las instrucciones del Arquitecto 
municipa],

CAPITULO  ¡V

CONDlClOríES GENERALES

Art. 31, Todos los trabajos se ejecutarán con perfección y de 
acuerdo con las prescripciones anteriores, detalles de obras, 
cuadros de precios e instrucciones del Arquitecto municipal. , 

Los trabajos imperfectos o que no cumplan las condiciones 
enumeradas, serán deshedios por el contratista y ejecutados de 
nuevo, cualquiera que sea la situación de la olira, hasta.auequeden 
en las debidas condiciones.

Art. 32. El contratista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la terminación de las .obras y durante 
el plazo de garantía sin que por ello pueda exigir remuneración 

Es también de su cuenta la reparación de todos los danos y 
desperfectos que por su causa o por causas fortuitas, iiicliiso las 
de tuerza mayor e incendio, puedan ocurrir hasta la recepción 
provisional.

Como garantía para el caso de incendio, deberá liacer a su 
costa un seguro a nombre del Excmo. Ayuntamiento y entregar 
la póliza el Excmd^ Sr. Alcalde.

Art. 33. El contratista es responsable ante el Excmo. Ayun­
tamiento, de todos los accidentes y desgracias personales que 
ocurran en la obra, y en cuanto a sus obreros, queda sujeto como 
patrono a las disposiciones de la ley de Accidentes del trabajo.

También deberá estipular con los obreros el contrato del tra­
bajo, según dispone el Real decreto de 20 de junio de 1902.

Ha de cumplir las Ordenanzas municipales, reglamentos de 
Policía y disposiciones referentes a andamios y seguridad en las 
obras, siendo único responsable de todos los trabajos.

Art. 34. Arquitecto de la contrata.—?.,s, obligación del contra­
tista, en cumplimiento de la Real or.den de 11 de agosto de 1865,

At



242 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

tener el frente de las obras iin Arquitecto como Director faculta­
tivo de las mismas; dicho Arquitecto confeccionará los pianos, 
memorias y detalle de obra, como queda estipulado en el art. 4,“ 
del presente pliego, teniendo a su cargo la interpretación del 
proyecto, la garantía de su exacta ejecución y la dirección mate­
rial de ios trabajos, quedando responsable de su cometido con 
arreglo a derecho.

Para la-elección del indicado Arquitecto se pondrá de acuerdo 
el contratista con el Arquitecto municipal, quien podrá rechazar 
el nombre que se le propusiere, expedirá ei nombramiento del 
que acepte, le comunicará sus órdenes y podrá disponer su sepa­
ración siempre que lo crea conveniente.

Los honorarios que el Arquitecto nombrado devengue los co­
brará del expresado contratista, al cual se le asigna por este 
concepto y por administración el 5 por 100 del importe total de 
los trabajos en el anmentn del 14 por 100 legal; segiín dispone la 
Real orden de 7 de diciembre de 1863,

CAPITULO V

CO NDlcrOÍÍKS líCOX'OMILO t'A Cm .T A T IV A S

Art, 35. Ohras por paríiffas fí/Múdas.—Las obras que tienen 
consignadas en presupuesto partidas alzadas, serán objeto de pre­
supuestos especiales abonándose al contratista la cantidad qne de 
ios mismos resulte.

Art. 36. Precios no consignados.—Pn el caso excepcional de 
ser absolutamente indispensable fijar algún precio que no estu­
viere en el cuadro, se establecerá por el Arquitecto municipal, 
teniendo en cuenta otros análogos, quedando obligado el contra­
tista a conformase con él.

Art. 57. Pago de to.s oáros,—El pago de las obras se verifi­
cará por el Exemo. Ayuntamiento, mediante liquidaciones que for­
mulará el Arquitecto municipal, cada liquidación constará de la 
medición de ios trabajos terminados en cada plazo; a cada unidad 
de obra se aplicará el tipo correspondieate del cuadro de precios, 
se aumentará el 14 por 100 legal, y del total se rebajará ei .tanto 
por ciento obtenido como mejora en la subasta. Por consiguiente, 
se abonará al contratista la obra que realmente ejecute, sea mayor 
o menor de la consignada en presupuesto, sin que, por este mo­
tivo, tenga derecho a reclamación alguna.

L-as mediciones se ejecutarán geométricamente, descontando 
huecos, sin que el contratista pueda invocar compensaciones de 
ninguna clase.

Las liquidaciones formuladas no implican recepción de las 
obras que coaiprendati; sólo son documentos provisionales para 
pagar a buena cuenta, sujetos a lo que resulte de la liquidación 
final, que'lia de acompaflar al acta de recepción provisional.

El contratista suscribirá su conformidad en las liquidaciones o 
hará constar ios reparos que crea pertinentes,

Art. 38. Plazo de ejecución,—El contratista ha de comenzar 
las obras dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se firme la escritura de contrato, las seguirá sin interrupción y 
las debe entregar completamente terminadas en un plazo io más 
breve posible, no pudiendo exceder este plazo de diez y ocho me­
ses, a contar desde la fecha de su comienzo.

Si no cumple esta condición, incurrirá el contratista en la mul­
ta de ‘¿5 pesetas por cada día que exceda del plazo máximo fijado 
sin hacer antrega de las obras; descontándole la cantidad a que 
pueda ascender dicha multa de la liquidación final de ¡as obras.

Si por cansa justificada se viere obligado el contratista a sus­
pender temporalmente los trabajos, se prorrogará el plazo de eje­
cución en un tiempo equivalente, previo conocimiento y resolu­
ción del Exemo. Sr. Alcalde.

Art. 19. Recepción prOí}Ísional.—lierm\tíaáas las obras se ve­
rificará la recepción provisional del edificio, con la intervención 
que disponga el Exemo. Sr. Alcalde y la asistencia del Arquitec­
to municipal y del contratista.

Si se encuentran cumplidas las condiciones d'el contrato, se 
darán por recibidas provisionalmente las obras, haciéndolo cons­
tar en un acta firmada por todos los asistentes.

El acta con la liquidación final de las obras, que formulará el

Arquitecto municipal, serán elevadas al Exemo. Sr. Alcalde para 
que pueda abonarse al contratista el importe del último plazo de 
obra,

Art. 40. Plazo de garantia.—'E.\ plazo de garantía se contará 
desde la fecha de la recepción provisional hasta seis meses des- 
pités; en cuyo tiempo está obligado e! contratista a ejecutar por 
su cuenta todas las reparaciones y recorridos qne sean precisos 
para que las obras queden perfectamente terminadas.

Si se descuidase este deber o no cumpüese las órdenes que a 
este fin le dicte el Arquitecto municipal, se ejecutarán por ad­
ministración, a descontar de la fianza, los trabajos necesarios,

Art. 41. Recepción defínitiDa.—Tormmaáo el plazo de garan­
tía, se verificará la recepción definitiva, con las formalidades in­
dicadas para la provisional, y si encuentran las obras en buen es­
tado, se darán por recibidas definitivamente; el acta que se levan­
te, con la correspondiente certificación del Arquitecto muuicipai, 
serán elevadas al Exemo. Sr. Alcalde, para la aprobación de di­
chos documentos y la devolución de la fianza al contratista.

Art. 42, Condiciemes supletorias.—Para todas las dudas que 
puedan surgir en la interpretación de estas condiciones y para los 
casos, no previstos, regirán las disposiciones del pliego de con­
diciones generales para la contratación de obras públicas, apro­
bado por Real decreto de 13 de marzo de 1903.

Madrid, 31 de julio de 1916.—El Arquitecto municipal de la 
cuarta sección, Pablo Aranda.

CUADRO Dli PRECIO.S

Metro cúbico de vaciado de sótanos con picado, elevación y 
extracción a los vertederos de las tierras y fábricas que se en­
cuentren, tres pesetas cincuenta céntimos (3‘50 pesetas).

Se calcula pruclencialmente por maderas, clavazón y mano de 
obra para el apeo del terreno en que se asienta la actual Casa de 
Socorro, seiscientas pesetas (600).

Metro cúbico de vaciado de zanjas para cimientos con picado, 
elevación y extracción a los vertederos de las tierras y fábricas 
que se encuentren, y macizado con ladrillo santo escafilado por 
hiladas a nivel y mortero de cemento con arena de río, treinta y 
cinco pesetas (35). '

Idem ídem de fábrica de ladrillo recocho pasado de fuego, y 
mortero de cemento y arena de rio en maros de fachada y media­
nerías de sótano, cuarenta pesetas (40).

Ídem ídem de fábrica de ladrillo recocho y mortero de cemento 
y arena de río refrentada con ladrjilo fino amarillo formando los 
abultados y adoraos que detalla la fachada, setenta y cuatro pe­
setas (74). '

Ídem lineal de alero de madera, compuesto de solerón, cane­
cillos y corona, moldado, según detalla la fachada, con colocación 
y recibido, cien pesetas (100). , .

Idem cuadrado de piso de hormigón armado, comprendiendo 
los pilares o soportes, vigas o carreras y los tableros de suelos y 
escaleras con las condiciones especificadas en las del pliego de 
contrata, veinticuatro pesetas (24).

Metro cuadrado de armadura de cubierta de hormigón armado 
comprendiendo los soportes para ios peraltes, las vigas o carre­
ras y los_ tableros de cubiertas o azoteas y los de cielo raso a la 
altura del atirantado, con las condiciones especificadas en las del 
pliego de condiciones dé contrata, treinta y tres pesetas (33),

Idem ídem de tabicado de 14 centímetros con ladrillo recocho 
y mortero de cemento y arena de río, ocho pesetas (8).

Idem ídem de tabique sencillo de ladrillo hueco y yeso puro, 
cuatro pesetas (4).

Idem ídem de tabique sencillo de ladrillo hueco y yeso puro, 
tres pesetas (3). '

Idem lineal de batiente de piedra berroquefia de 0'28 por 0‘28 
metros, labrados, asiento y recibido, treinta y dos pesetas (32),

Idem cúbico de piedra caliza en el zócalo de fachada, labrada, 
liso y su asiento y recibido, trescientas cincuenta pesetas (350).

Idem ídem de piedra caliza para la portada de fachada con pi­
lastras, jambas, archívoltas, cornisa, piso, arquitrabe y demás

u n T . ílL ú '
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piezas, labrada, moldada y su asiento y recibido, cuatrocientas 
ochenta pesetas (480).

ídem lineal de balaustrada de piedra caliza, compuestas de pi­
lastras, zócalo, balaustres y pasamanos, labrada, moldada y su 
asiento y recibido, doscientas quince pesetas (§15).

Idem cuadrado de enfoscado con mortero de cal y arena dé río 
y estucado a la catalana, con cal y arena de mármol imitando si­
llares, con tiradas y lineas de despiezo trazados a hierro, nueve 
pesetas (9).

Idem ídem de zócalo de cemento bruñido, cinco pesetas (5).
Idem ídem guarnecido de yeso negro, en paramentos vertica­

les, redondeando los ángulos, una peseta cuarentacéntimos{! ‘40),
Idem ídem guarnecido de yeso negro en techos redondeando 

los ángulos, una peseta sesenta céntimos (LOO).
(dem ídem de blanqueo tendido a llana, con yeso blanco en te­

cho, noventa céntimos (0‘90).
Puerta de hierro, segün se detalla en el plano de fachada, de 

cuadradillos de 0‘020 metros, adornos, pilastras, bastidores con 
cristal prensado, cercos proporcionados, herrajes finos, coloca­
ción, recibido y pintura al óleo, tres mil ochocientas pesetas 
(3.80Ü).

Reja de liierro para lumbrera de sótanos en fachada de cua­
dradillos de O'OIG metros y greca de adorno, colocación, recibido 
y pintura al óleo, ochenta pesetas (SO).

Metro lineal de barandilla de hierro para las escaleras de ba­
laustres de 0‘016 metros, con macollos y- cubillos; incluida colo­
cación, pintura a! óleo y pasamanos de caoba deO'08 por 0'05 me­
tros, labrado y barnizado, dncnenla pesetas (50),

Idem ídem de barandilla de protección en los tejados, de cua­
dradillos de 0‘020 metros y pletinos, de 0‘020 por 0‘010 metros, 
con colocación, recibido y pintura al óleo, diez y odio pesetas 

(18). .
Idem cuadrado de ventanales de hierro, con dobles montantes 

y dos hojas practicables de 0'012 metros y pletinos de 0*024 por 
0’08 formando rebajos, cercos dispuestos para persianas enrolla- 
bles, cristal prensado, herraje fino, pintura al óleo y colocación y 
recibido, cuarenta y cinco pesetas (45).

Idem ídem de lucernario para luz cenital, de igual construc­
ción a los anteriores, con cristal estriado, dncaenta y dos pesetas 
(52). ,

Tendedero de ropa en la azotea, compuestos de 14 vigas do­
ble T  de 0‘080 metros y dos metros de longitud y alambre galvani­
zado, colocación y pintura al óleo, trescientas cincuenta pesetas 
(350). ’

Metro cuadrado de cubierta con teja árabe, reparto entre ejes, 
de cobijas, de 0'022 metros, formando la linea caballetes, respal­
dos y demás recibidos de yesos, cinco pesetas (o).

Metro lineal de lima de cinc del número 14 de media plancha 
de desarrollo, colocado a libre dilatación sobre cama de yeso, diez 
pesetas (10),

Idem ídem de canalón de cinc del número 14 de 0‘28 metros de 
desarrollo, con rastreles, horquillas de hierro, colocación y pintu­
ra al óleo, ocho pesetas (8),

Cazoleta de plomo con alcachofa de hierro galvanizado en las 
tragantes de las bajadas de aguas pluviales, nueve pesetas (9).

Metro cuadrado de forrado de cinc del número 10, a libre di­
latación, con baquetones y tira enteriza de hierro galvanizado, 
en vuelos de fachada con colocación'y pintura al silicato, trece 
pesetas (13j,

Idem ídem de vierteaguas de baldosines vidriados con goterón, 
en color amarillo, para los antepechos de ventanas y alvardillas 
de muros, siete pesetas cincuenta céntimos (7‘50),

Idem lineal de tubería de hierro fundido de 0‘12 metros de 
diámetro interior, embetunado los enchufes y sujetos con abraza­
deras de hierro galvanizado, con inclusión de injertos, codos y 
piezas especiales, colocación y pintura al óleo, veintiséis pesetas 
(26).

Idem ídem de tubo de plomo fino de 0*030 metros de diámetro 
interior para ventilación déla red de desagües colocado con es­
carpias de abrazaderas y pintado al óleo, cinco pesetas (5).

Idem ídem de tubería de gres de 0*12 metres de diámetro inte­
rior, comprendiendo e! tubo, apertura y mazizado de la zanja, en 
lecho de hormigón de ladrillo machacado y mortero de cemento, 
el calzado de los tubos y el recibido de las juntas, según detalla 
el pliego de condiciones, doce pesetas (12). "

Ideni ídem de tubería de gres de 0*15 metros, id, id, catorce 
pesetas (14,

Idem ídem de tubería de gres de 0‘20 metros, id. id. veinte 
pesetas (20).

Idem ídem de atarjeas de fábrica de ladrillo de 0*56 por 1*12 
metros de luces y revestimiento de 014 metros, ceii solera dis­
puesta para recibir la .tubería de gres, cuarenta y cinco pesetas 
(45). ^

Arqueta de fábrica de ladrillo de 0*60 metros de luz, revesti­
miento de 0‘ !4 metros, regueras y tendidos de portland, con tapa 
de fundición de cierre hermético, setenta y cuatro pesetas (74).

Idem ídem de 0*35 metros de luz Idem ídem en los pies de las 
bajadas, cuarenta y tres pesetas (43),

Idem ídem de un metro por un metro de luz y revestimiento 
de 0*28 metros tendido de cemento, buzón de piedra berroqueña, 
doble tapa de hierro de cierre hermético y tubo de ventilación, 
trescientas cincuenta pesetas (350).

Metro lineal de peldaño de escalera principal, macizados con 
ladrillo hueco y cemento, forrados con mármol blanco del país, 
ImeJIas de 0'35 por 0*04 metros, tabicas de 0*02 metros, labrado, 
moldado, pulimentado, colocación y recibido, cuarenta y ocho pe­
setas (48). .

Idem cuadrado de mesillas de escalera principal, macizadas 
como tos peldaños, y forradas de mármol de igual clase, de 0'02 
metros de espesor colocados con fajas y rombos, veintiocho pe­
setas (28).

Idem lineal de peldaño de escaleras de servicio, macizados con 
ladrillo luieco y cemento, huellas de madera de Cuenca, dé 0*35 
por O'Oó metros, con molduras, sujetas con nudillos y tabicas de 
azulejos, decorados de 0*15 metros, veíntiuco pesetas (2.5).

Idem ídem de peldaño, macizado como ios anteriores, tendido 
de cemento portland y guardavivos de hierro de ángulo de 0*030 
metros, doce pesetas (12).

Idem cuadrado de vidrieras antepechadas, en fachada de dos, 
tres y cuatro hojas, con cerco de alfarjía, dispuesto para persia­
nas enrroüables. manguetas verticales, montantes de medio punto, 
moldado a dos haces con herrajes finos, cristales dobles de una 
pieza, pintiira al óleo, colocación y recibido, cuarenta pesetas (40).

ídem ídem de cancela de dos y  cuatro hojas, cerco de traviesa, 
manguetas verticales y montante, moldadas a haz y medio con 
herrajes finos, cristales dobles, de una pieza, pintura al óleo, co­
locación y'recibido, treinta y  siete pesetas (37).

Idem ídem de vidrieras antepechadas de dos hojas, moldadas 
a haz y medio, herrajes entrefinos, cristales dobles en tres piezas 
con canutillos de cinc, pintura al óleo, colocación y recibido, trein­
ta y tres pesetas (33).

Idem ídem de persiana antepechada como las anteriores, pero 
con cerco de alfarjía, con disposición para persianas enrroüables, 
treinta y cuatro pesetas (34).

Idem ídem de persianas enrroüables de madera del tipo de las 
que fabrica la Casa Moheda, de Andoaín, con las más fijas de 0*13 
metros de grueso, maniobra interior con recogedores de cinta,, 
embutidos, cajonera y todos los accesorios correspondientes, 
treinta y seis pesetas (36),

ídem ídem de puertas de dos hojas, cerco, traviesa, moldadas 
a haz y medio, con herrajes finos, pintara al óleo, colocación y 
recibido, cuarenta y dos pesetas (42).

Puertas y postigos de una hdia, cerco sencillo, con o sin mon­
tante, a haz y medio, con herrajes entrefinos, cristales sencillos, 
pintura al óleo, colocación y recibidos, treinta y cuatro pese­
tas (34).

Metro cuadrado de valla y postigos de madera y cristal para 
la división de oficinas, con Iterrajes entrefinos, cristales prensa­
dos, pintura al óleo, colocación y recibidos, cincuentapesetas (50).

Se calcula pmdencialmente para molduras de madera en jam-
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bas, giiardavivos y zócalos, colocados y pintados al óleo, seis­
cientas pesetas (600), ‘

Metro cuadrado de azulejos decorados, de estilo espailoí, reci­
bidos con cemento en portal, galerías y escaleras, cincuenta pe­
setas (50). '

Idem ídem de friso de azulejos blancos, lisos, de 0‘ 10 por 0‘15 
metros colocados a cartabón, zócalos, cornisas y piezas de en­
cuentro redondeadas, colocados con cemento en salas de cura­
ción y consulta, baños, retretes y urinarios, treinta y tres pese­
tas (33). '

Idem Idem de revestimiento de azulejos blancos de Alicante, 
de 0‘20 por 0'20 metros, colocados con cemento en cocinas y re­
tretes de viviendas, diez y seis pesetas (16). .

Idem ídem de pavimento de los patios con losetas hidráulicas 
raniiradas, recibidas con cemento, sobre hormigón de ladrillo y 
cemento, doce pesetas (12).

Idem ídem de pavimento con losas lisas de cemento, reci­
bidas con cemento, sobre hormigón de ladrillo y cemento, diez 
pesetas (!0).

Idem ídem de pavimento de baldosín liidráulico, recibido con 
cemento, siete pesetas cincuenta céntimos (7‘50).

Idem ídem de solado con baldosín catalán, recibido con port­
land, de la azotea para tendedero, nueve pesetas (9). /

Idem ídem de entarimado de pino melis, a corte de pluma, 
incluido rastreles, colocación, recibidos y acuchiilado, veintiocho 
pesetas (28). ,

Se calada prudendalmente para el decorado de la sala de jun­
tas, trep mil pesetas (3,000).

Idem ídem para el decorado del despacho del Presidente, seis­
cientas pesetas (600). ^

Idem ídem para el decorado del techo del portal, cuatrocientas 
pesetas (400),

Metro cuadrado de pintura ai esmalte, con emplastecidos, li­
jados, dos manos de color a! óleo y una de ripolín en muros y. te­
chos, seis pesetas (6).

Idem ídem de pintura al matolín, con preparación y dos manos 
de color en muros y techos, sesenta céntimos (0'60),

Una bañera de hierro esmaltado, de 1‘7C) metros de largo, con 
dos grifos, válvula y rebosadero niquelados, sifón de plomo, co­
locadas y pintadas al óleo por su exterior, doscientas cincuenta 
pesetas (250).

Una.ducha para colocar sobre la bañera, con instalación y 
accesorios, noventa pesetas (90). ”

Un retrete de porcelana blanca inglesa, depósito de agua de 
hierro fundido, tubería de plomo para la bajada del depósito a la 
taza, tabloncillolde caoba con visagras niqueladas, tirador de por­

celana colocado, incluso la mangueta de plomo y la pintura del 
depósito y tubería, ciento quince pesetas (115).

Un lavabo de porcelana blanca inglesa, columnas niqueladas, 
dos grifos y válvula, sifón de plomo, con colocación y recibido, 
ciento treinta pesetas (130).

Un ídem de hierro esmaltado, con dos grifos y válvula, con 
sifón de plomo, colocación y recibido, cincuenta y cinco pese­
tas (55).
. Una pila de hierro, con respaldo de hierro, grifo, válvula, 

sifón de plomo, colocación y recibido, treinta pesetas (30).
Se calcula prudenciaimente por tuberías de plomo para la con­

ducción de agua y desagües, colocadas con escarpias de desvio y 
pintadas a) óleo, llaves de paso, sumideros sobre losetas de pie­
dra berroqueña de 0‘40 por 0*40 metros, sifones y accesorios que 
se precisen para todo el trabajo de fontanería, cuatro mil quinien­
tas pesetas (4.500).

Idem ídem para calefacción central por agua caliente en los 
pisos bajo y principal, comprendiendo calderas, radiadores y su­
bidas de humos, obras de fábricas y accesorios, incluso la pintu­
ra de los radiadores y tuberías, doce mí! pesetas (12.000).

ídem ídem para ventilación en la sata de curación, consultas y 
especialidades y enfermerias, con rejillas y válvulas de toma de 
aire, registros de tijera y caperuzas de evacuación con todos sus 
accesorios, tres mil pesetas (3.000).

Idem ídem para «na caldera con termosifón de agua circulante 
para suministrar de agua caliente a los servicios de la sala de 
operaciones, de curación, de instrumentos, baños, duchas y lava­
bos, con instalación y tuberías, tres mil pesetas (3.000).

Idem ídem para la instalación completa de luz eléctrica y tim­
bres en todo el edificio, seis mil pesetas (6.000).

Idem ídem para los aparatos fijos para luz eléctrica en todo el 
edificio, incluso el farol del exterior, dos mil pesetas (2.000).

Por un lavadero de hormigón armado, con restregadero, ser­
vicio de agua, desagües con sifón, válvula y demás accesorios, 
trescientas pesetas (300).

Se-calcula prudendalmente por cada cocina con fogón mixto 
de bogar, cok, hornilla para vegeta! y depósito de agua caliente, 
subida de humos, pilastras, carboneras, pilas de piedra artificial y 
vasares, doscientas cincuenta pesetas (250).

Por la instalación de un pararrayos con todo sus accesorios, 
cuatrocientas pesetas (400),

Se calcula prudendalmente para la instalación de gas para el 
servicio de las salas de curación y operaciones, cuatrocientas pe­
setas (400), ,

Madrid, 27 de noviembre de 1919.—El Arquitecto municipal de 
la cuarta sección, Pablo Amnda.

Presupuesto para la construcción de un edificio destinado a Casa de Socorro, en el solar situado en la costanilla de los
Desamparados, nóm. 15, de esta Corte.

DESIGNACIÓN DE LA OBRA UDllIldSI.
CANTIDAD DE OBRA EH WETR05 HÚIÍERO

del
J RECIO 

dfl la UQldBl.
Valor aoi6b

lilSEtUS. OÚMlJIJ!.
Euilro 

Í5 Ffailt; rnsEiTAS

Vaciado de lo.s sótanos........................  , y> 399500 .1 3'50 18.975*50
Apeo dei terreno en que se asienta la actuai Casa de Socorro. y* 7> 2 600
Vaciado de zanjas para cimientos v su macizado . y> 423400 ,3 35 14,819
1-ábrica de ladrillo en muros de sótano................ 142000 4 40 5,680
Idem id. de fachada............................. » 60860

Y
5 74 4.503*64

Alero de madera de facliada..................._____ 16*50 6 100 1.650

, HOKMIGÓX .VKMAríO
En suelos y escaleras con pilareq y carreras..................... A » 1466 7 24 35.184
hn armadura con cielo raso___ 1 .................... 1040 8 33 34.320
Tabicado de 0‘ 14 metros con ladrillo recocho............... 3974 » 9 ■ 8 31.792
Tabiques sencillos de ladrilio liueco y yeso.......... , , 425 10 4 '.1,700
Idem id. tie ladrillo pardo y j 'e ^ ................... >> 528 » 11 3 1,584
Batientes de piedra berroqueña de 0‘28 por 0“¿8 metros.. . . . Í8 y> 12 32 576
Zócalo de piedra caliza de facliada................... » y> i 67'T) 13 350 2.352
Portada de piedra caliza de fachada................... » 9924 , 14 480 4.763
Balaustrada de piedra caliza de facliada. . . . . . » r, » 15 215 1.075
Etilíwcados y estucados a la catalana en las facliadas de ios 

p a tios .................................... » í /V 9S0
#

16 9 8.820

iE i d



BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID 245

, DESIGNACIÓN DE LA OBRA CulititleE.

CANTJD/ID DE QBRn METROS PRECJÚ 
d« la unidad.

yxi,0EiCi6H 
pa ratal,

Untilei. Eupirlioiil»!
cnadFQ 

de pealot
h-aSKTAS PESETAS,

Zócalos de cemento en patios y habitaciones.......................... 330 17 1.650­
9.609'60Guarnecidos de yeso negro en los paramentos...................... J> 6864 » 18 1*40

Idem id, en tedios......................................... ......................... » 2816 ¥> 19 f ‘60 4.505*60
Blanqueos, tendido a llana en los paramentos...................... » » 6864 20 0*80 5.491*20
Idem id. en ledios................. .................................................. » y> 2816 21 0*90 2.534*40
Puerta de entrada de hierro.......... ........... .......................... y> 22 » 3.800
Lumbreras de sótanos de hierro ............................................. 4 /> 23 80 ' 320
Barandillas de hierro para las escaleras................................. » 45 y> » 24 50 2.250
Idem id. de protección en los tejados...................................... 179 » 25 18 3.222
Ventanales de hierro y cristai prensado................................. » y> 100 » 26 45 3.500
Lucernarios de hierro y cristal estriado.................................. 20 27 52 1.040
Tendedero de ropas de vigas I y alambre galvanizado............ y> » » 28 » 350
Cabierta con teja árabe ......................................... ............. 1240 » 29 5 6.200
Limas de cinc del niim. 14, de media piancha..................... 76 » 30 10 760
Canalón de cinc del núm, 14, de 0'28 metros de desarrollo.... 179 » 31 8 1.432
Cazoletas de plomo, con alcachofa de hierro galvanizado---- 18 » j> 32 9 144
Forrados de cinc del niíni, 10, en vuelos de fachada............... » 30 33 13 390
Vierteaguas de baldosines vidriados, con goterón..... ............ » 200 » 34 7*50 1.500
Tubería de hierro fundido de 0‘ 12 metros de diámetro.......... 251 » » 35 26 6.526
Idem de plomo fino de 0'030 id, id .......................................... » 31 y? » 36 5 155
Idem de gres de 0*12 id. id................. .................................... J54 j> ir 37 12 1.848
Idem id. de 0*15 id, id ...... ....................................................... 70 y> » 38 14 980
Idem id. de 0*20 id. id ... ........ ...........................................
Atarjea de fábrica de ladrillo de O'ñOpor t ‘ !2 metros de laces

» 30 » » 39 20 600

y revestimienfo de 0*14 metros.............................................
Arquetas de fábrica de ladrillo de 0‘R0 metros'de luz, reves-

y> 6 40 45 270

timieato de 0*14 metros, con tapas de fundición . .............. 24 » 41 74 1.776
Idem id. de 0*35 metros de luz, id. id .....................................
Arqueta general de fábrica de ladrillo de un metro de luz y 

revestimiento de 0**28 metros y demás accesorios, según

29 » . » 42 43 1.247

disposiciones del Excino, Ayuntamiento. ............................ » 43 350
Peldaño de escalera principal, de niárnioi blanco del país____ » r o ‘50 »  ' 44 48 3.381
Mesillas de escalera principal, de igual mármol...................... » 20*75 45 28 581
Peldaños de escalera de servicio, de madera de Cuenca........ » 23*40 46 25 585
Idem de fábrica, tendido de portland y guardavivos de hierro. 
Vidrieras antepechadas, de dos, tres y cuatro hojas de la

, 20 » 47 12 240

fachada— .......................................................................... » 35*50 5> 48 40 1.420
Cancelas de dos y cuatro hojas ............................................. » 32 ■ y> 49 37 1.184
Vidrieras antepechadas de dos hojas en patios...................... » 268*80 50 33 . 8.870*40
Idem con cerco para persiana enrollable................................. » 60*72' » 51 34 2 064*48
Persianas enrollables de madera con cajoneras.................  .. » » 276*22 52 36 9.948*92
Puertas de dos hojas.................................... ......................... » 58*80 » 53 42 2.460*36
Puertas y postigos de una hoja............................................... » 261*40 » 54 34 8.887*60
Vallas y postigos de madera y cristal prensado...... . ........... í> 10 55 50 500
Moldaras de madera, en jambras, guardavivos y zócalos, . . . » » » >•> 56 » 600
Frisos de azulejos decorados de estilo español...................... 280 y) 57 50 14.000
Idem de azulejos blancos, lisos, de 0*15 por 0*15 metros......... » y> 200 58 33 6.600
Revestimientos de azulejos blancos de Alicante..................... » 120 3) 59 16 1.900
Pavimento de los patios con losetas hidráulicas, raniiradas... » 270 » 60 12 3.240
Idem de los sótanos, con losas de cemento, lisas.................... » 520 ■ » 61 10 5.100
Idem de baldosín hidrátdico................. .................................... >? a 1.247 62 7*50 10.702*50
Solado con baldosín catalán de la azotea para tendedero....... y> » 50 63 9 45
Entarimado de pino melix, a corte pluma ............................. U5

»
64 2S

»
3 220

Decorado de la sala de Juntas................................................ » 65 3.000
Idem del despacho del Presidente........................................... » » » 66 » 600
Idem del techo del portal.............................. .........  .............. » » 67 4C0
Pintura ai esmalte, en muros y tedios ................................... 278*40 68 6 1.670*40
Pintura ai matolín, 6n muros y techos................................  . » ■ D> 5.600 » 69 0*60 3.360
Bañeras de liierro esmaltado, con todos los accesorios....... 3 » 70 250 750
Duchas sobre las bañeras....................................................... 2 » 71 90 180
Retretes de porcelana blanca inglesa, con todos los accesorios. 10 y> 72 115 1.150
Lavabos de porcelana blanca inglesa y sus accesorios........... 5 » » 73 130 650
Idem de hierro esmaltado y accesorios............. .......... ............ 2 ;i> » 74 55 n o
Pilas de hierro con respaldo y accesorios...............................
Tuberías de plomo, llaves de paso, sumideros, sifones y acce-

3 }> 75 30 90

sorios, que sean necesarios para el trabajo de fontaneria. , 
Calefacción central por agua caliente en los pisos bajo y prin­

cipal, con dos calderas, radiadores, chimenea y demás acce-

» i> y> 76 4.500

sorios, con ¡nchisión de las obras de fábrica........................
Ventilación en las salas.de curación, consultas y especialida­

des, con rejillas, válvulas de toma de aire, registros de tijera

'i » » 77 12.000

y demás accesorios.............................................................
Caldera con termosifón de agua circulante, para los servicios 

de las salas de operaciones, de curación, de instrumentos,

» y> 78 » 3.000

baños, duchas y lavabos........................................................
Instalación completa de luz eléctrica y timbres en todo e)

» 79 3.000

edificio................................................................ .................
Aparatos fijos para luz eléctrica, en todo el edificio, incluso el

SO 6.000

farol exterior....................................................................... » , * » 81 2.000
Lavaderos de ladrillo hueco con sus accesorios...................... 1 » y> 82 300 300
Cocinas, subidas de humo, pilastras y vasares....................... 2 ■ » » 83 250 500
Instalación de iin pararrayos.................................................... » 84 400
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DESIGNACION DE LA OBRA

liistíiladí'jM del gas para servicio de las salas de curación y 
operaciones............................. ................................ ............

Unir itl3!.
CnNTIDflD DE OBRA EH METROS

,3(rsrrloj5leí. 0iliCOI.

IlCiKERO FE saio YALORAÜIÜH
dsl de la untdaj« psrcial.

cuadro — --
ds prselC'S PESETAS PESETAS

8 5 * 4 0 0

Importe del presupuesto de ejecución muterial................... ........ ..............................  .......................
Aumento del 14 por lüü legal, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 7 de diciembre de 1803

I.UPORTE DEL P¡iliSUPUESTO Olí CONTRATA........................

350.858‘6O
49,960‘20

408.813*80

Importa este presupuesto la cantidad de cuatrocientas seis mil ochocientas diez y ocho pesetas ochenta céntimos. 
Madrid, 27 de novíemhre de 1919.—El Arquitecto municipal de la cuarta sección, Pablo-Ararída. '

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subastase verificará con todas las formalidades estable­

cidas eu’ el art. 18 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y municipa­
les, e! día 4 de marzo de 1920, a las once, simultáneamente, en la 
Casa Consistorial,-plaza de la Villa, m'mi. 4, y en la Dirección ge­
neral de Administración, bajo las presidencias que se designen, 
asistiendo también al acto, en el primer sitio, otro Sr. Concejel 
designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de los Notarios 
del Ilustre Colegio de esta capital. .

2. " Los pliegos de condiciones V demás antecedentes para ¡a 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negocido de Subastas), duraide las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta, serán los determina­
dos en el presupuesto y cuadro de precios correspondientes, 
calculándose el importe tota) de la obra en 403.81S‘80 pesetas, y 
la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará 
consignada en los presupuestos de los años 1920-21 y 1921-22. *

4. * Los licitadores que concurran a esta subasta, habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza provisional 
de 20.340*94 pesetas, consistentes en el 5 .por 100 del importe 
total de la misma, pudiendo verificarlo eti metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el art. 12 de la ¡ustrucción 
antes citada, computándose éstos' en la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción.

5. ' Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial) y en la Dirección general de Administración, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en la Gaceta de /líorfnV/basta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de diez de la ma­
ñana anua de la tarde, y eti la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia ds los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art, 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. " El lici'ador a cuyo favor quede ei remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente esci itnra, entregando e! documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 40.681*82 pesetas, para 
ganmlirel cumplimiento de este contrato, pudiendo también ve­
rificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

S,‘  Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no concu­
rriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condiciones 
precisas para ello dentro del plazo señalado y de uno prórroga 
que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
artículo 24 de la repetida lastrucción.

9.‘  El hecho de presentar una proposición para la subasta,

constituye al lidiador eti la obligación de cumplir el contrato sí le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero'no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado porla adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. ,

II El contrarista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. E! contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate,-el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado í 1 contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si ¡os deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere e! compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por ei Excnio. .Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licitadorqne concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los ammdos, copia de la escritura 
de inaiidato o sea del poder o documento que justifique de.modo 
legal la personalidad de) licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en pape! del timbre del Estado de la dase 11 .**, y los 
resgn.irdos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con im sello mimicipal de 10 pesetas, especia) 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesfo^municipal vigente; y sí a cualquiera 
de aquéllas faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo eii caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate

18. Terminado el contrato, y previa certificación del Arqui­
tecto municipal de la cuarta sección, visada por el excelentísimo 
Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado.a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en

í,
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cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
ios requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas tas proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, eu cumplimiento del art. 2." de dicha ley.

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 93 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, de) expresado reglamento.

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o concurso, sobre materia reser­
vada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez.

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por e! articulo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros, excluidos 
de la relación vigente, mientras e) precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposición 
más módica. Siempre que el contrato comprenda productos inclui­
dos en [a relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y ¡as proposiciones, los agruparán y valuaráij^por 
separado. En tales contratos, la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera aplica­
ble, cesará, si la proposición por ella favorecida, resulta onerosa 
en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en didia relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose, por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, eu su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualquier otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones de contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios ii obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en cual­
quier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión protectora 
de ia producción nacional.»

Madrid, I9 de diciembre de 1917,--El Secretario, Fuancisco 
Ruano.

Diligancki.—Por la presente se bace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, lia sido anunciada esta'subasta durante el término de 
veinte días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, .30 de enero de 1919.—El Oficial dei Negociado, Fian- 
cisco Díaz Villar,—V," B,“, el Secretario, Fkancisco Ruano.

Modelo de proposición
iqtte deberá exiettderse en papel iinibrado dei F.stado de In clase // *, // al 

presentarse llevar escrílo en el sobre lo sitrniente: prnposiciún pura optar 
a la subasta de construdíin de uu edificio para Casa de Socorro en el dis­
trito del Coatí reso.)

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública ¡id taG Íó u , para, contratar la construcción de nueva 
planta de un edificio destinado a Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, en el solar propiedad de la Villa, situado en la costa­
nilla de los Desamparados, núm. 15, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia, en los días— , 
y ...... de...... conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicba construcción, con estricta sujeción 
a ellas. (Aqui la proposición en esta forma: por los precios tipos o
con la baja de....., tanto por ciento -eu letra—en los precios tipos.)

Madrid......de...... de 19......  -
(Firma dei proponente),

C O N C U R S O S

Por acuerdo de esta Excma, Corporación; fecha 20 del actual, 
se anuncia concurso público para la provisión de una plaza de or­
denanza camillero, vacante por ásceiiso, y dotada con el haber 
anual de 2.250 pesetas, con arreglo a las siguientes bases: ,

Primera. Ser español y estar comprendido entre los veinte y 
cuarenta años de edad.

Segunda. Demostrar buen estado de sanidad.
Tercera. Haber observado conducta intachable y poseer há­

bitos de educación y urbanidad, .
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. Alcanzar la talla l̂e 1‘60 metros, como mínimum.
Será condición preferente, sobre todas las demás, el haber 

desempeñado interinamente el cargo, a satisfacción de sus jefes.
Las instancias, debidamente documentadas, se presentarán diri­

gidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en el Registro general 
de once de la mañana a dos de la tarde, en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación del presente en el B o l e t ín  
DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de febrero de 1920.—El Secretario, F r an c isc o  

R o a n o .

De conformidad con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
en 2 de enero último, a propuesta del Jurado para concesión de 
premios a las fincas mejor construidas o reformadas que se hayan 
terminado en 1919 y lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia 
en 20 del actual, se anuncia para conocimiento de los interesados 
que se crean con derecho a optar a los premios o menciones hono­
ríficas que se establecen, que pueden presentar sus solicitudes, 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia basta 3Í de agosto próximo, en el Registro general de 
esta Secretaría, todos los días hábiles, de once de la mañana a 
dos de la tarde.

Madrid, 23 de febrero de 1920,— E! Secretario, F r an c isc o  
R u a n o ,

Bases para el concurso de premios a las fincas mejor construidas 
o reformadas en ¡919 que por sus condiciones constructicas, ar­
tísticas e iugiénicas, merezcan tal distinción, acordadas por el 

Excmo. Ayuntamiento en 2 de enero último.
Primera. Se instituyen tres premios para las tres fincas que 

según la naturaleza y destino dé las mismas y que se hayan termi­
nado totalmente dentro del año 1919, consistiendo aquellos en un 
diploma para el propietario y otro para el Arquitecto autor de 
proyecto, publicándose los dictámenes para la adjudicación en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id ,

Asimismo se instituye otro premio anual en iguales condicio­
nes para la obra de reforma de fiñca que se realice, y que por 
sus condiciones de higiene y de belleza sea acreedora de esta 
distinción.

Segunda, Se instituyen asimismo cinco menciones honoríficas 
para las fincas, tanto de nueva construcción cotuo reformadas, 
que, a juicio del Jurado calificador, las merezcan.

Dichas menciones se adjudicarán al autor del proyecto en la 
proporción de tres para el primer caso y dos para el segundo.

Tercera. Las construcciones premiadas deberán unir a la be­
lleza y depurado gusto artístico en la composición y detalles de­
corativos de su fachada, las condiciones de solidez e higiene que 
las coloquen a la altura de las fincas mejor construidas, con arre­
glo a los modernos adelantes en la edificación y más cumplidamen­
te llenen el destino para que se construyeron.

Cuarta, Las construcciones premiadas con mención honorí­
fica, bastará tan solo que su fachada sea verdaderamente artística, 
sin que el sistema empleado en su construcción material sea tan 
costoso ni se empleen materiales de tan superior calidad como én 
el caso auterior.

Quinta. Podrán solicitar los premios y menciones anteriores, 
los Arquitectos autores de los proyectos y propietarios de los edi­
ficios de carácter público o privado, cuyas obras finalicen, duran-

II I u 'I
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te el íiilo a cuyo premio aspiren. Tendrán derecho también a soli­
citar las menciones honoríficas, pero no los premios, los autores 
de reformas o fachadas de fincas existentes.

También se podrán proponer premios por e! Jurado, paca 
aquéllas fincas, que sin haberlos solicitado los interesados, se es­
timen, acreedores de esta distinción.

Sexta. En todo caso se facilitará por el Ayuntamiento una 
placa en que conste la distinción alcanzada y que podrá colocarse 
en la fachada de la finca premiada.

Séptima, El Jurado para la adjudicación de estos premios, 
estará constituido por el Alcalde, que le presidirá, un Vocal de 
cada una de las Comisiones de Obras, Ensanche y de conserva­
ción y reparación de monumentos,, propuestos por las mismas, 
un Académico de la de Bellas Artes de San Fernando, un indivi­
duo de la Sociedad central de Arquitectos, un Arquitecto munici­
pal, un representante de la Prensa pi ofesional y otro de la diaria.

Todos estos nombramientos serán hechos por e) Alcalde a 
propuesta de las Corporaciones o Entidades a que pertenezcati.

El Secretario del Jurado, lo será el del Excmo, Ayuntamiento, 
Octava, El Jurado elevará la propuesta de ios premios al ex­

celentísimo Ayuntamiento dentro de los meses siguientes a la ter­
minación del plazo que se conceda a los interesados para la pre­
sentación de solicitudes. Su fallo seré inapelable y podrá decla­
rarse desierto el concurso, si a su juicio ninguno de ios edificios, 
construidos o reformados durante ei año anterior, reunieran mé­
ritos suficientes para ser premiados.

Novena. Si alguno de los señores Vocales fuera autor o pro­
pietario de algún edificio que optase o pudiera optar a premio o 
mención, se entiende que en modo algtíuo podrá asistir a las deli­
beraciones del Jurado.

Madrid, 10 de febrero de 1920.—El Secretario, Francisco
iiUAN’O,

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

fielación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 15 al 21 de febrero de ¡920, con arreglo a lo 
dispuesto en tas bases Qj' ael Interior y iO.̂  del Ensanche de los respectivos presupuestos.

S A J A S  , -

RA MO C A R U Ü ^ NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios............................. Jornalero........................  • , Emilio Galera.
Domingo Collantes,
Vicente Linares.
Ricardo Fernández.
Segundo Almenar.
Nicanor de Lucas.
Juan Castillo.
Feliciano iñíguez.
Pedro Moya.
Anselmo Martínez,
Teodoro Clemádes.
Dionisio Martínez.
Baltasar Grande. . 
José María García,
Manuel Beneit 
José Sánchez Longar.
Antonio Celestén Cortés.

ídem.......................................... IdRtn ................
Idem........................................ iriffm ................
Idem ........................................ ■ Írtfím *...................
Idem.......................................... Idem*............ * .................
Idem.......................................... idem.. * .......... * * . .
Idem.................................. ........ Idem.........................................
Idem ......................................... Ide.m...............................  .
ídem.......................................... Idem..........................
ídem........................................... Idem................
Idem....................................... idem ..................
Idem.................................... Idem...............................
Idem........................................... Idem.....................
Idem.'.........................................
Idem....................  .............. Idem. .....................................
Imprenta municipal.................... Marcador ..............
Parques y Jardines.................... Peón...........................................................

A  Xj T  A  S

!{ A M 0 G A R U O NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios.............................. lornalero............................... ............. . Manuel Beneit.
Alonso Torres,
Vidal Nieto.
Tomás Juanas. '
Eugenio Rató. - 
Antonio del Saz,
Julio González.
Salvador Nieto,
Ignio Romero. ^

Idem....................................... . Idem................
idem........................................... Idem .................. ................. •
Idem............. ............................ Id em .............
Idem...........................................
Idem, ........................................
Idem........................................... Idem ..............
Idem...........  ..................... Id e m . .........
Idem .............................. ..........

L IC E N C 1 A S _E X P E D !D A S
Por el Sagoeiado 4,° (Obras). ,

Ampliación: Jacinto Benavente, 7; Hermosilla, sin número, 
y San Valeriano, 20,

Construcción: Paseo del omandante Portea, 2,
Reformas: Qnevedo, 6, y Princesa, 21.
Revocos: Felipe Ili, 8; Mayor, 86, y Hortaleza, 17,

Por el Negociado 6." (Ensanefie).
Obras de reforma: Españoleto, 20; Acacias, 10; Trafalgar 4 

y Jordán, 8. ^ ’
Vallar solar: Núñez de : alboa, con vuelta a la del Cieneral 

Oráa.
Construcción de casilla para guarda: Núñez de Balboa, con 

vuelta a la del General Oráa; Valderribas, 11, y Pacífico, 22. 
Revocos: Santísima Trinidad, 8, y Velázqiiez, sin número. 
Alquüar: O’ . onnell, 6 duplicado, y Blasco de Garay, 00 tno- 

derno. -

Cotisírucción de fincas: Delicias, 23 provisional; Núñez de 
Balboa, con fachada a la del General Oráa; Marqués del Ris­
cal, 5; Máiqtiez, con vuelta al Caniino Viejo de Vicálvaro; Gene­
ral Arrando, 36; Bravo Murillo, 05; Cunarías, sin número; Her- 
mosiila, 36; García de Paredes, y Fernández de la Hoz, .sin 
número, ,

Obras de ampliación: Jordan, 8, y Altamirano, 8.
Obras de reparación: San Rafael, 13; Trafalgar, 4; General 

Arrando, ! 1; Pacífico, 52, y García de Paredes, 37,
Construcción de pabellón: Avenida de Meiiéadez y Pelayo, 63 

provisional. ■
Derribar finca: Liicbana, con vuelta a la de Juan de .'\iistria. 

PoF la Diraeeión de Fontanería. Alea.iita.rUIas.

Construcción de alcantarilla y acometer a la general, 1.
Acoiiieter a la alcantarilla genera!, 6.
Uinptar y reparar atarjea con vigilancia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 9.
Total, 17. .
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AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

Suma anterior.. 15 16 r 5 43 2.303

Autoriíaciones por en te r ra ­
miento de cadñoeres o restas 
procedentes de fuera de ¡a 
capital 0 por traslaílo de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ > * A A »
De 44 ídem .............. > » » » »
De 50 ídem..................... 1 » » > 1 50
De 165 íd e m . .......... .. » y> . » » >

T o t a l e s ................ 16 16 7 5 44 2.413

C E M E t ^ E R i O S

Auforizacíones de enterramiento en las cuatro Sacramentalei 
desde et 5 al 11 de febrero de 1930.

a u t o r iz a c io n e s ;
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De .33 pesetas................ 3 5 6 2 16
De 44 ídem ................... 8 5 1 1 15
De 50 ídem............ 4 2 A 1 7
De 110 ídem ................... » » » ÎÏ A
De 165 ídem................... » 4 » 1 5

Suma................ 15 16 7 5 43

IMPORTE

PesetHs

528
560
350
»

825

2.363

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Ingresos t¡ pa^os verificados por cuenta det presupuesto de 1919-20.

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. “ —Contribuciones y recargos..........
2. °—Venta de terrenos......................
3. "—Subvención del Ayuntamiento....
4. °—Resultas.......................................
5. °—Imprevistos y eventuales............
0.°—Reintegros..............................................

¡rigresos por reiritegro de cantidades libradas 
Total de ingresos foitualizados

TO TAL 
de créditos 

p resu pu estos .

Pesetea.

7.105.973 T0 
277.454‘83 

1.000
2.193.642'50

»
47-076'89

Hasta el 15 
de febrero de ií>30.

Pesetas,

9.625.147*32
»

9.625.147*32

INGRESOS FORMALIZADOS

4.81!.7?6*11
22.840*.S3.

2.193.642*50
211*07

51.594*80
7.080.065*31
1.303.722*12

Del IB al 22 
de febrero 1920,

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 22 

de febrero de 1990.

Pesetas,

569*59
569*59

8,383.787*43 569*59

4.811.776*11
22.840*83

»
2.193.642*50 

211'07 
52.164*39

7.080i634‘90
1.303.722*12
8.384.357*02

P A G O S

C A P I  T  U i. O S

TOTAL 
de créditos 

}i n t o r i 7. a d o s .

Pesetas,

L°—Gastos del Aymitaniiento.....................
2, “—Policía de seguridad........ .......
3, "—Policía urbana............... ...........
4, “—Obras públicas...........................
5, " —Cargas.......................................
6, °—Imprevistos................................

Pagos por devoluciones de ingresos............
Total de pagos formalizados.

577.925 
184 751 
1S7.69S‘76 

5.655,413*72 
1,662.042*61 

15.000
8.282.831 ‘09 

»
8.282.831 ‘09

Hasta el 15 
de febrero de 1920.

Pesetas,

P A G O S  E JE C U T A D O S

484.442*75 
1.59.635 
108.254*65 

5,619.399*14 
1,084,534*84 

250
6.856.516*38

250*60
6.856.766*98

Del IG al 22 
de febrero 1920,

Pesetas.

161*64
28.794*10

»
»

28.955*74
»

28.955*74

Total de pagos 
hasta el 22 

de febrero de 1920

Pesetas.

484.442*75
159.635
108.416*29

5.048.193*24
1.084.534*84

250
6.885,472*12

250*60
S.885,722'72

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

PESETAS

7.080,634*90
250*60
»

6.885.472*12
1.303.722*12

»

Existencia en lesoretia.

PESETAS

7.080.384*30

5.581,750

1.498.&34‘30

,I e ¡
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I N T E R I O R

ingresos t¡ paffos peri/icados pot cuenta dei presupuesto de 1918-20.

INGRESOS

C A P l 'r U L ü  S

1. ’ —Propios.....  ..............................
2, "—Montes...................................... ; ..........
.1.“—Impuestos...............................................
I . “—Beneficencia..........................................
5. "—Instrucción pública.......................
6. “—Corrección pública......................
7. “—Extraordinarios...........................
S,“ —Resultas................................................. .
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit, .

10.“—R e i n t e g r o s . .............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fotrnaiteados.

C ti E [) I '1' O S 
presupuestos 

y
créditos proceden­

tes de 1918.

Pesetas.

! 24.009'12 
15.252'50 

9.322.355'07 
29.670*27 
3.1S7‘50 
1,059'90 

541.449'98 
641.490*38 

29.761.403'93 
936.809‘06

41.376.68771
p

41.376.68771

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasfp el 14de 
feHrero de 1920,

Pesetas.

24

61.578‘02 
18.770'80 

5I9.524'99 
145.375‘04 

3.125 
£

445.140*16
645.369*42
,321,679'80
120.01S'41

31 230.581*64 
114.179*10

31.394.760*74

DellSalSI 
de febrero de 1990

Pesetas

393.311 ‘23 
1,827‘34
»
p

10
778.322*68

»

1.173.471*25
764*16

1.174.235‘41

Total de ¡iiRresos 
basta el 21 

de febrero de 1020.

Pesetas.

61,578'02 
18.770‘80 

5.912.836'22 
147.202*38 

3.125

445.150*16
645.369*42

25,100.002*48
120.018*41

32.454 052 89 
114.943*26

32.568.996*15

P A G O S

C A P I T  U L O S

1. **—Gastos dei Ayuiitamienío. .. ......
2. “—Policía de seguridad.....................
3. " —Policía urbana y rural...................
4. ° —Instrucción pública.........................
5. “—Beneficencia.......................................
6. “—Obras públicas........ .....................
7. “ —CorTécción pública. ............ ............
8. " — Aontes...........................................
g ."-C argas ................................ ..............

10.“ —Obras de nueva construcción..........
i 1.“—Imprevistos........................................
12,"—Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos........

Total de pagos fotmaheados

CRÉDITOS
P A G O S  E J E C U T A D O S

ñ iilo rizu dos-

Pesetas,

Hasta el 14 de 
febrero de 1020

Pesetas,

Del 15 aI21 
de febrero de 1020.

Pesetas.

Total de pa^ot 
basta el 31 

de febrero de 1920

Pesetas.

3.158.86174 2.538,331*91 27.761*50 2.566.093*41
2.455.869*35 1.895.938 500 1.896.438
6.646.584*90 4.797,671*01 33.872*91 4.831.543*92
2.493.705*52 1.790.056*74 3.290*24 1,793,346*98
3.592,347*48 2.493.450*14 15.008*40 2.508.458*54
5.466.437*99 3.858.625*46 68.700*84 3.927.326*30

460.243*02 387.225 8.800 396.025
't » J> »

15.896,890*80 12,165.857*98 352.158*26 12.518.016*24
1.801.251*84 657.425*33 1.720 659.145*33

158,003*72 134.417*56 100 134.517*56
»

42.1.30.196*36 . 30.^18.999*13 511.912*15 31.2.10.911*28
. 72.535*84 72.535*84

42,130.196*36 30.791.534*97 511.912*15 31.303.447*12

B A L A N C E

ingresos forniilizados. 
Idem devueltos.. . . . . . .
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados......
idem reintegrados.. . .  
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

32.454.052*89
72.535'S4
■»

31.230.911‘28 
114.943*26

»

PESETAS

32.381.517*05

31.115.968*02

1.265.549*03

Madrid, 22 de febrero de I920.-E1 Contador, Rafael Salaya.

A N U N C I O

Deuda munjefpal.—Empréstitos de la Villa de Madrid, 
de 1914 y  1918.

El día 17 del corriente se ingreso en la cuenta especia) de Te­
sorería abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­

diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las obligaciones de dichos Empréstitos,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

J 1 t ■.•J. ( E n t O  d e
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Cotización en. Bolsa de los calores municipales en los días del 14 de enero al 20 de febrero de 1920.

Anterior. Día 14. Día IG. Día 17. Día IS. Día 19. Día 20.

Empréstito de 18 6 8 . — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
69"/. 69 69 69 69 69

Expropiaciones en el interior,—Obligaciones de 500 pesetas
93‘50 93 > 93'50 92*75

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obhgacio-
se 86‘50 87 »

Cécltíias de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
96 » J> 96
91‘50 » 92‘50

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
;|Q0 *■ A A A . A . A . . A . . » » . . - * ....... A - - . . » 93 93 93 93

Empréstito de 1918.—Obligaciones de500 pesetas a) 5 por 
|Q() ............................................ ........ ........................ 93 93 » » 93‘25

1

O BRAS M U H ICIPA LES
- V " ± ^ S  Z P T D ' B L I O . A S

I N T E ^ ’O R

Obras en ejecución duranle los <iias de! 13 ai ¡S de febrero de 1920. 
Aceras.

Doña Urraca, Amparo, plaza de Nicolás Salmerón, Ayuntaaiieii- 
to Luisa Fernanda. Cajal, María Cristina, plaza de Jesds, Alfon­
so' XI, Zabaleta, plaza de Santa Cruz, Toledo, Retiro, Mostea­
ses plaza de San Gregorio, Almacén general de la Villa, Sombre­
rería, San Agustín, Avila, Comandante Portea, paseo de la Cas­
tellana, plaza del Carmen y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Cava Baja, Cerrillo del Rastro, Duque de Alba, Arganznela, 
puente de Segovia, camino bajo de la Virgen del Puerto, Martin 
de los Heros, Colegio de la Paloma, Arregni y Aruej, ronda de 
Atocha, Magdalena, Espartel, Argumosa, Silva, Alfonso Xí, José 
Picón, Estrella, Columela, Cartagena, paseo de Recoletos y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las ca­
lles afirmadas. '
Tallares.

Fne/rfecar/HfRen'a.—Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerraAmi.—Arreglo de cdindros compresores y agu­
zado de herramientas. , .

El de pintura.—E.n varias dependencias mumcipales.
En el de afr/ríerrá.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 21 de febrero de 1920,-El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete. ' _____________

Asuntos despachados en tas oficinas durante los días del 12 
()/ IS de febrero de W20.

Interior.
Presiipuestos,3;permisosespeciales parala Fábricade Gas, 57;

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 47; asuntos tramitados, 78; acta de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la semana ultima, 22.15b Ü4 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7.

Ensanche. ■
Asuntos despachados, 16; expedieiites iiifonnados, 14; citacio­

nes para recepción de materiales, 17; listas de jornales, 2; importe
de los mismos, 15.413 pesetas. , r,. , o  a

Madrid, 21 de febrero de 1920.-E1 ingeniero Director, P. A.,
/. Alderete. _____________^

Obras en ejecución correspondientes a la contraía 
paoimentación durante los dias del !2 ai IS de febrero de ¡J20.
Calles.

San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo, 
Alcalá (de iíidepeiiciencia a Veiázquez), paseo de a Castellana, 
Zorrilla, plaza de Jesús, Recoletos, O'Donnell, Principe neVei- 
gara, plaza de Cánovas, Lope de Vega (replanteo).

Madrid, 21 de febrero de I920.-P. B1 Ingeniero encargado de 
las obras, /. Alderete.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Trabajos efectuados desde el 14 ai 21 de febrero de 1920. 
Servicios prestados por el .

personal de Alcantarillas.
Calles vigiladas, 2,850; ídem limpias, 270; objetos extraí­

dos, 2. ■ n
Reconocimiento de atarjeas, 30.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros. ,
Pozos negros solicitados, 102; ídem id. extraídos, 119; metros 

cúbicos extraídos, 1 .0.32; importe, 385'50 pesetas.
Madrid, 21 de febreo de 1920.-E1 Arquitecto director, /osé 

de Lar lie.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras eiecatadas y en curso de ejecución durante tos dias del 14 
al 21 de febrero de 1920.

Cuenca de Reyes.
Construcción ael alcantarillado. Paseos de San Vicente y 

del Rey, Estanislao Figneras e Ilustración. .
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del aícantari¡kido.—Q.\or\e\.3. de las Pirámides, 
paseo Imperial y calle de Toledo. , ,, * a , -i h ,,

Reoíltüciód u jii^jorQ (IgI GicoTítorfliüdo. Ventosfi, Af înla  ̂nii- 
milladero, Cülatrava, Solana, Paloma, San Bernabé y carrera de 
San Francisco-
Cuenca de Santa Maria do la Cabeza. ,

Construcción dei alcantarillado.— î Q\■eá:mes, Carbajales, Pe- 
ñuelas, Laurel y paseo de las Yeserías,
Cuenca de Mataderos.

Construcción del ̂ ííntarí/íctto.-Viveros déla Villa y Antonio 
López.
Cuenca de la Castellana (vertien te Este.)

Co/iS/níccídn del alcantarillado. Parque de Madrid.
Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del alcautariilado.—CoXecXor del CarcabÓn. 
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Construcción del nVcíi/ntn/Vtoi/o.—Avenida de Menéndez y Pe- 
layo, Valderribas, Sánchez Barcáiztegiii y Marina Española. 
Cuene.a de la Cáreel Modelo.

Construcción del alcantarillado. —Oonoso Cortés, Valleher- 
mosó, Fernández de los Ríos y Magaña lies.

Madrid, 21 de febrero de 1920. — El Arquitecto director, ¡ose
de Lo rite.

E D IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

■ Obras en r/micidn.-Bailen 45, Gota de leche, obras de car- 
niiiteriay albañilería; tribunas de la C^tellaiia, obras de 
ría de armar y pintura; tercera Casa Consistorial, Inspección de 
carnes' Casa de Cisneros, Ayuntamiento, obras de albañilería, 
Almacén general de Villa, arreglando maderas, Angel, 2, derribo;

i í - 4i . 1 L .  M ed r i d
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Seroicio de guardas.—Ta]\er de la Argatizuela; Escuela de 
Veterinaria; Baiién, 4t>, y Angel, 2.

Ordefifm£as.—Ei\ las oficinas de ia Brigada y Obras.
Madrid, 20 de febrero de 1020,—Ei Arquitecto decano, fosé 

López SüUabeny.

Asuntos despachados en ta semana.

Primera sección del Iiita rlo f.

Expedientes informados, 62.
Reconocimientos, 56.
Madrid, 20 de febrero de 1920.—Eí Arquitecto de la sección, 

]n lio M. Zapata.

Cuarta sección, •

Expedientes informados. 37.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid, 20 de febrero de 1920.—El Arquitecto de la sección 

Pablo Aranda.

Tercera sección del Ensanche.

Confección de planos, 7.
Expedientes de expropiación. 3. ,
Tira de cderdas, 1,
Obras de nueva construcción, 1. .
Incidencias, 1.
Denuncias, 1. ■
Reconocimientos, 19.
Direcciones facultativas, 1.
Volantes y B.‘ L. M., 10.
Madrid, 21 de febrero de 1920,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

l'J-
II*

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última, se han realizado tas siguientes 
obras:

Jacometrezo, 41, se están desmontando los machos de sillería 
correspondientes a la calle de San Jacinto.

Jacometrezo, 43, continúan las obras a la altura de planta 
baja por Jacometrezo y del entramado liorizontal de la misma 
planta por la calie de San Jacinto.

Jacometrezo, 45, se ejecutan las obras a ia altura del entrama* 
do horizontal del piso de tercera planta.

Jacometrezo Al, trepado los pisos, descolgada la carpintería de 
taller y empezado a desmontar el entramado inclinado de cubierta.

Jacometrezo 64 y 66, continúan retirando carpintería de taller.
Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras a excepción de 

la medianería de testero correspondiente a planta baja por mal es­
tado de la medianería latera! izquierda del núm, 7 de la travesía del 
Horno de la Mata.

Mesoneros Romanos, 38, falta demoler parte de la medianería 
lateral izquierda contigua,a la medianería lateral derecha del nú­
mero 40 de la misma calle.

Tudescos, 22 y 24, se lian levantando pavimentos.
Hita, 1, 3. 5, 7, 9 y 11, ídem id, fd,
Carmen, 40 y 42, ídem id. fd.
Travesía de Moriana, 2 duplicado, 4 y 6, ídem id. id,
Madrid, 21 de febrero del920.—El Inspector facultativo,/osé 

López Sallaberry.

C E M E N T E R IO S

Trabajos verificados en la semana.

Keorópolls del Este. ,

En el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena:
En el cuartel 11, manzanas 34 a 38, 53, 56; 58, 59, 60, 62 y 68 

a 73, derribo y construcción de algunos ángulos, arreglo de varios 
trozos de sardinel y colocación de marmolillos en ias sepulturas.

En el cuartel 34, manzanas 19 a 23, recalzado de los frentes y 
laterales de estas manzanas.

Exhumación de 40 sepulturas de tercera clase temporal de 
adultos en ei cuartel 41, con 280 cadáveres.

Traslado de 16 sepulturas de tercera dase temporal de adultos 
con 112 cadáveres en los cuarteles 35, 38 y 41.

Traslado de 2 sepulturas de tercera ciase temporal de párvu­
los en los cuarteles 10 y 19, con 24 cadáveres.

En las obras de la Necrópolis:
Construcción de sepulturas en los cuarteles 9." y 11.
Trabajos de desmonte riel interior de las rotondas.
Construcción de los cuarteles 20 y 21 de tercera clase para 

adultos. .
Cimentaciones, desmontes y terraplenes en la prolongación 

de) Cementerio Civil,
Apertura de zanjas para distribución de aguas.
Replanteo cte rampas.
Trabajos referentes a las obras de hierro y distribución de 

aguas.
Madrid, 20 de febrero de 1920.— Ei Arquitecto municipal, 

Francisco García Nana.

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los dfas del Í1 al 17 de 
febrero de 1920.

Denunelas.

Distritos.—CcvAro, 74; Hospicio, 94; Chamberí, 68; Bueña- 
vísta, 111; Congreso, 49; Hospital, 45; Inclusa, 70; Latina, 51; 
Palacio, 125; Universidad, 32, Tota!, 719.

Servlelos.

D/s/r/fos,-Centro, 22; Hospicio 1; Buenavista, 36; Congreso, 
14; Hospital, 7; Inclusa, 16; Latina, 20; Palacio, 18; Universidad, 9 
Total, 143.

DIRE CC IO N DEL S E R V IC IO  DE INCEND IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 12 al IS de febrero de 1920.

Incendios.

Día 12, Salitre, 10, piso cuarto; se recibió el aviso a las trece 
horas y quince minutos, y se terminó a las trece horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 12, Montera, 13, principal; se recibió el aviso a las siete 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las ocho lioras y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de cinco maderos 
de piso y un trozo de carrera.

Día 12, Conde Duque. 10; se recibió el aviso a las diez horas y 
treinta minutos, y se terminó a las once horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pié derecho y partede carrera.

Día 13, avenida del Conde de Peñalver, 13, tercero; se recibió 
el aviso a las quince horas y_ veinte minutos, y se terminó a las 
quince horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa 
alarma.

Día 14, Nuncio, 5; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y seis lloras y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una mesa camilla.
_ Día 15, Padilla, 4, solar; se recibió el aviso a las tres horas y 

cinco minutos, y se terminó a las tres horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de astillas y serrín.

Día 15, Almagro, 10, tercero; se redbió el aviso a las veinti­
una horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós lloras 
y treinta minutos; motivó e) servicio el incendio de dos maderos de 
piso en hogar estufa. '

Día 15, Gran Vía; se recibió el aviso a las diez y ocho horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ias diez y nueve horas 
y diez minutos; motivó e! servicio el incendio de un automóvil.

Día 15, paseo de Recoletos, 5, principal; se recibió el aviso a 
las quince horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y seis horas y veintiséis minutos; motivó el servicio el incendio de 
dos maderos de piso y parte de carrera.

Dfa 16, Comandante Cirujeda, 7, tienda; se recibió e! aviso a 
las doce horas y treinta y cinco minutos, y se termió a las trece 
horas y quince minutos; motivó el servicio el desagüe de la cueva.

Día 17, General Ricardos, 10; se" redbió el aviso a las ocho 
horas, y se terminó a ias diez horas; motivó el servido el desagüe 
y registro de la atargea.

Día 17, carrera de San Jerónimo, 16, tercero; se recibió el aviso 
a las diez y seis horas, y se terminó a las diez y seis horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de liollín de 
chimenea.
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Día 18, Lealtad, 15, bajo; se recibió el aviso a las diez y odio 
horas y se terminó a las diez y ocho horas y treinta y cinco mi­
nutos; motivó ei servicio la misma causa que el anterior.

Día 18, paseo de Recoletos, 35; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las trece horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el hundimiento de un muro.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8.
Madrid, 19 de febrero de 1920. — El Arquitecto jefe, José 

Monasterio.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
fiesatnen de los trabajos realizados por este servicio durante los 

días del 13 al W de febrero de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 12, .
Idem del Excmo.Sr. Secretario, ídem 8. '
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
Informes emitidos, 28.

* Comunicaciones, 2.
Visitas de inspección de industrias, 9.

Visitas de inspección de motores, 1.
Idem de id. de ascensores, 18.
Idem de id, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico 
en sustitución del que existía de petróleo en el distrito de la Inclusa; 
durante los citados días, lian efectuado el arreglo de 31 luces en 
diferentes callas del Extrarradio y Ensanche.

■ En la primera, secunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del .servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial, 
Casa de Cisneros y en los mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias y en la Hemeroteca mu­
nicipal, reforma de la instalación eléctrica.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y diez minutos de la tarde hasta las seis y cinco minutos de la 
madrugada, 7.704 faroles alimentados por gas, 158 arcos voltaicos 
por flùido eléctrico, y 594 lámparas incandescentes de 50 bujías. 

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 110 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada, _ 

Madrid, 20 de febrero de 1920,—El Ingeniero director, Emilio 
Co lo mina.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados pot estancias y expedición de pulas.

P E R ÍO D O S
iMhüin

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘ 1B 

p e s e ta s ,

¡lastras 
de fifaiiadu 

a O'tO 
pesetas.

Caballar 

a 0'15 

p ese ta s »

M ular 

a O'lñ 

pesetas.

Asna l

a0‘ I0
pesetas.

Cnrtps

aO‘K

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

Guías 

a r,50 

pesetas.

Día 11 de febrero de 1920.................. 74 3> 'd n ‘ 1 0
Día 12................................................. 88 > 100 89 54 2ti 1 3 60‘45
Día13................................................. 41 » » » » y> 6'15
Día 14................................................ 53 'k y* » » 7‘95
Día 15.................................................. 'if » » » y? » » »
Día 16.............................................. 64 y> » > » » 6‘90
Día 17................................................. » » » > » y> i>

T o t a l ............................ 320 » 100 89 54 28 1 3 95‘25

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días det 9 al ¡3 de febrero de 1920,
tj su comparación con igual periodo del año anterior.

R R S E 5 Q U 11. O Cr ¡i A M O B ingresos
por

d egü ello
Pesetas.Vacas, Terneras.

201
461

l.miares.

9 947 
515

¡.échales Cerda. Vacas. Terneras Lanares, Leclmles, Cerda.

MSI
SO!)

; 080
1.299

281.2a5'3 
!32.390'2

9 226*5 
93 394'5

34.587*3 
6 204*6

> 108.714*5 
153 672

9 114*30 
SOK

379
263

2.432
» * 319

88.905*1
14,168

l».3S9'7 i
* 44.057*5

1.169*30
f

02.492
65.511

18.037
Efi.531

8.40.1

350.604
150.608

4.57,3
3,738

ai 142
26,605

19.9-46 507*3 
13.034 724‘4

SS 127*1

849.469
1.200.012

3.391.040*9 
1,398.601*4

28 993 
23.585*5

2,!11.083 
2 782 652*5

481 148*40 
442 272*50

38 875*90
3.019

100.006
i

835
5,463 K7.543

1,90*2.355*5 5-409*5
670.660*5

ill
iTm

<KSirS DKOOl.l.ADAS F.N LA 

V HN IGUAL í'ERÍO- 

OD URI. a Sp  ANTKttIPR

t919-S0.. ..............................
lllS-19, .................. ...........

irrnos::
ÍRSRfi ORdOLLADAB RN £1. 
AfSo V SU COMPARACIÓN 

1010-20..............
I9IS-19............ .................... ;\ En menos,.

rfeí ̂ í7rtfJíío.—El precio del quíloffraino en canal de la res en la semana^ filé de 3'C5 a 3'96 pesetas el vacuno; de 1 a 4'20 el lanar* y de 3 a 
d w  el de cerda^ segón dase* .

^^ocedenciQ dei ganado*—Vacas: GalicíRi Salamanca, Segovia y Avila; terneras: GiUicia  ̂ Santander, Valladolid y Madrid; lanares: Toledo y Ciudad 
Real; cerdos: Toledo, Cácercs, Badajoz y Córdoba»

imtiliBQúau al q u e m a d e r o , - ^ cerdo« y los magros de cuatro-
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Venta diaria de pan, según ciases, en cada uno de los distritos de Madrid durante ja íeinana 

comprendida entre los días del 12 al IS de febrero de 1920.

C e n tr ii..................
Ht}spicir>...............
C hartiberi . .  ,j_ ... 
B i i e n t i v i s t a . .
Coii f̂eío.......Hospital.........
tiicliisp...............
Latina ...............
Palacio..............
[Jiiiirprsidart.......

TO TA l... . ,

Da tim llti.

371

1 332

J> IA D IA  i ; f > IA  14

Dî JJor. D« lujo. De familia. Ds llor. De luje. be fiielll!. Di flor. De luje.

QUM.Oa g u iL O s QUILOS« QU ILO S Q U ILO S QUILOS QU ILO S QUILOS

5.850 . 9 350 5.809 9.460 3,859
lO.filO 16.858 * il  510 15.858 3 11,383 15.711
J5.0GO 11-668 i íl) 0ü5 16 375 > 17 461 15.243
SSSO 9 G8G I 400 9.896 9.587 1.410 9900 9.58611 -683 5.579 > 11 679 5 570 > 1!.676 5 5731S.36G 8.270 146 líi 354 8 255 140 15 370 8,9591 4ÜO 8 150 i 14.I0Ü 8.100 k 14.150 8 20017,5(10 loros » 17.435 10.230 t 18.130 9.11012,116 7.064 19.690 5 456 • 11 K í 7 105

Í2.t01 6 503 373 19.003 6.505 375 12.005 6.507
107.336 80.636 1(919 122.852 91.736 1.925 193-636 89.144

D I S T R I T O S

Centro...............
Hospicio.............
Chnniberí............
Bitensvísta..........
CooRreso............
Hospital.............
Inclusa................
Latina.................
Palacio...............
Universidad........

T o t a l ',

d í a  15 I> 1 A  I G ] > I A  1 7 1 >1 A  I S

De fitn lllt. De Í\QT. Ce le ¡e ; De ftia llli. De Jtor. Ce luje. De JaiELÜla. Ce tier. De luje-. ■Le hmllle. Di JIor, Detuji.

QUILQS QUILOS QUIi.OS \ QUILOS QU ILO S QUILOS QUILOS
•

QUILOS Q U ILO S QUILOS Q U ILO S QUILOS

9 400 5 800
I

2.410 5 870 * 9820 5.500 9 610 5760
> 11.519 15.833 J 11.507 15.641 11 002 14.987 11.174 15.113
* 16 450 16.445 > 16 800 14.578 > 17 2í^ 15-128 > 17.379 17 074

¡4 1 4 9.911 ÍÍ.570 1.407 9 915 9 586 1,409 9.899 9.570 1.4J6 9 894 9 586
* 11 681 5.578 > 11,683 5 573 } 11 685 5.574 11.680 5 568
149 15 361 8,268 - 137 lo .2^2 8 941 144 15.346 8,253 156 15,354 ' 8,260
> 14,a:0 8 215 * 14 300 8 310 k 14 05C 8.940 k 14,010 8,190
* 16,110 9 175 * 16 490 10 540 17.405 -10 190 > 17.540 10.480
> 11 090 6.470 \ t 12.C60 6.502 > 13.346 7 642 19.054 9 130
377 12.002. 6,5 '0 : 374 19.008 6.512 372' 19 006 6.508 370 12.010 6.504

1 930 190.724 91.869 1.918 122.435 91.35 3 " 1.925 194 824 91,592 1-949 123.725 95.665

PESCAD ERIAS C OR U ÑE S A S

Relación de f  rectos de venta al por menor duraytte los dias del 11 al 17 de febrero de ¡920.

ESPECIES

Merluza.
BesuRos.
Sardinas.
Idem pEtrrocha.......
Peacadiila.
Gallos,
^itRitlas........
Atún o bonito.
Bacalao (abadejo). .
C lia n tres.
C:> aRrin.
Corvina,
Deatún y dorada.
Escacii os 
L5n;íii.ados.
L'ibiaa..
M oro.
P líeles
Pescaillla fin í. ..
Rape,..
Rodaballos .
S a I iti ó 1 .
Salaliaetes,
Tóalas.
Truclias .
Voladores.
Panchos..
Castaileta..
Palometa......
Raya,.
Sardinasde Tabal. . _____
AnRuMas...............................................' Idem,

T
PRECIOS j PRECIOS PRECIOS ' PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 11. 1 en el día 12. en el dial3 eii el día 14-, en el día 15. en el día 16. en el día 17.

Pesctcis. Pesetas. Pesetas. * Pesetas, Pesetas. Pesetfifi, Pesetas.

QuiloRramu. ... 9‘40 2‘.5Ü 2‘50 3'fín 2'SO 2*70 2'7C
Idem.................. 1‘80 1*80 1'80 rso 1*80 1*80 1*80
Idem.................. 2‘20 9'2fl 2’40 9*40 2'40 2*40 2*40
Idem.................. P50 1'50 1*50 1*50 I'50 1*50 1*40
Idem................. 1‘70 P70 1‘6D 1*60 1*60 1*60 1*50
Idem.................. 1‘50 l'üO 1'50 1*50 1*50 1*50 1*40
Idem................. 6 6‘50 6 5 S vuy 1*10
[detn___ _______ j • ■* k 3
Idem................. k 2‘fiO 2*50 9*50 2'5C 250 2*90

Q 2 2
Idem.................. 3 3 3 2*80 2*80 2*40 3
Idem.................. 9‘80 2*80 2'80 2*80 2'8Ü 2*40 3
Idem................ 9‘50 * 2*50 ■ 2*50 2*50 2*50 2*50
Idem.................. PIO k 1 1 1 1*10 0*90
Idem.................. 5 6 6 7 7 7 (1*50
Idem.................. Eí 5*50 5'50 6 1̂ 6 6
Idem.................. 3‘50 , 3*50 3*50 3*50 ,3*50 3*50 3*50
Idem.................. 3‘50 3.50 3 ‘50 3'50 3*50 3*50 3*50
Idem ...................... » > > j k > k
Idem.,.................. 2‘20 . 2*20 9 Q 9 l'SO 1*80
Idem....................... > f> 6 ñ r. 4 4
Idem ..................... 14 14 14 15 jfi 16 16
Idem....................... 5 5 6 6 6 6 6
Idem .................... » i > k i

Idem...................... k k > k >

Idem..................... > * 1 > » 3

Idem................ * k > r k k > 3
k

Idem...................... > > »

Idem...................... ' > * 1 > » > ' k

Idem..................... i 3 > *

m
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ESPECIES

Al.níías................. .............................
Alinaias de Portugal...........................
Avieiras...............................................
Ostras de primera...............................
Ostras de segunda..............................
Ostrasde tercera............. ..................
Percebes.........................................................
Laagostinas crudos............................
Langosta............................................
Langosta cocida..................................
üamoas................................................
Cigalas.................................................
Quisquillas..........................................
Caagreios de mar.................- ............
Lenguado...........................................
Berberecho .........................................
Mejillún...............................................

JCnaa'beola.Aa^
Üe bonito......
De besugo —  
De pescadilla. 
De sardina —

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 15,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día IG.

Pesetas.

Quilogramo.... « ) 3 >
Idem................ * > * * 3 3

Quilogramo..... l'SO 2 2 2 9 O
Idem................. i t 3

Pieza................ i 3 3

Docena............. > 3 t

Idem.................. » a 3 *  . 3

Idem.................. • 3 > , 1 3

Qui4ogramo. .,. • 3 h * 3

Idem.................. 22 24 24 25 25
Idem.................. Iv: 12 14 14 14
Idem.................. > 3 > 3 ■
Idem.................. 7 G 7 ‘ 1 > 7
Idem.................. 4 4 4 3 3 4
Idem.................. 4*50 4*50 3*15 3 > 3*10
Idem.................. » * 3 3 3

Idem.................. • * 3 * i ^ •
Idem................. > * * * • 3

Idem................. >
. ■

t á 3

Quilogramo. ... . > • ' 3 t 3

Idem................ ' * ■ 3 *

Idem................. f * * ■ •
3

Idem................ > 3 I ' \ > 3

PRECIOS 
en el día 17,

Pesetas.

So
14‘ü0

M E R C A D O  DE LA CE B A D A

Relación de (irecios de artícu los de C07isuiiio en Miidrút durante los días del 11 al 17 de febrero de 1920. •

ESPECIES

!Fru.tfts_

Acerolas. ...........................................
Albaricoqiiea .....................................
den) de la tierra..................................
Avellanas............................................
Batatas................................................
Brevas.................................................
Camuesas...........................................
Castañas..............................................
Gerejas...............................................
Cidras..................................................
Ciruelas..............................................
Chirimoyas.........................................
Dátiles................................................
Fresa..................................................
Fresdn............  ........ ........................
Fresquillas.........................................
Granudas............................................
Granadas de la t ie r ra ........................
Q lili Iti................................. .
Q lindas je  to lin tillo .........................
Higos ............................................... *
Higos<chumbns... .■..............................
!(ti l is ................................................
Limts..................................................
Limo íes..............................................
Vlínlnrinas.........................................
■Míndnrinas............. ..........................
.ti a atan as............................................
ttJarana reinelu .................... .........
tianaanas de la tierra ........................
Mílocotones.......................................
Melocotones de la tierra ..................
Meló íe s . .............................................
.Melones de la tierra..........................
M; n orillos..........................................
M1 li i t o í .............................................
Virmlns........................................... .
M.iranjas del grano de o ro .................
N lecas.............................................
Peras...................................................
Peras de la tierra..............................
P ilis ....................................................
Piñones— r.........................................
°iitano;..............................................
Uvas....................................................
Uvas de la t Ierra.................................
Uvas de Al nerla................................ .

"V  e r d u r a a -
.^Cfllgas...............................................
.4 ios.....................................................
Alcachofas..........................................
A dío.......................... '..............................
Berenienas..........................................
Bruselas..............................................
Calabaeas...........................................
Calabacines........................................
Cardillos.............................................
Cardos.................................................
Cebollas..............................................
Cebolletas..........................................
Coliflor...............................................
Colilinr de la tierra.............................
Cnirivlas.............. ..............................

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

Quilogramo......
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Docena.............
Ciento.............
Sera ............
Cajita...............
Ciento.............
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
C iento.............
Quilogramo___
Idem..................
Idem..................
Idem .................
Cala ........ .
Quilogramo----
niiHcal.............
Quilogramo___
Idem ................
Barril...............

Manojo..............
Quilogramo......
Docena..............
M anojo ..............
Docena....... ......
Quilogramo......
P ie za .................
Docena.........
Quilogramo.. ..
D ocena .............
Quilogramo......
Cuatro manojos.
Docena..............
Idem....................
Quilogramo.......

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas.

OMOa
0*45

O'Síl
0*50

8 a 15

5*50 a 7 
O'W a 0'! 
C*90a 1

5 a 10

0*75 a 1 
1*30 a 1*'

a3fl

0*25 a 0'45

1*25 a S'75 
0*75 a 1*50

1*50 a 3 
o'ia a U*S0

2 a 14

PRECIOS 
en el día 13.

0*45 a 
0*45 a

0*S0
U‘50

8 a 15

5*50 a 
0*40 a 
O'SO a

7*50
O'Síl
1*10

(1*75 a 
1*30 a 1*40

a 30

0'25 a 0*45

i'25a 2‘75 
O'Tñ a 1*50

0'45
1‘,50a fi 
(1*13 a 0'20

5 a 15

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas. Pesetas,

0*50 a 
0*45

a 14

4*50 a 
0*00 a 
0*90 a

a9

0*75 a 
1*30 a

a 30

0*25 a 0*45

1 a 2*25 
0*75 a 1*50

1*75
0*11

H 0
a 0*20

a 15

0*50 a 1 
0*45 a 0*50

8 15

4*50 a a 
0*40 a 0*80 
1 a 1*10

5 a 8

0*75 a 1 
1*30 a 1*50

PRECIOS PRECIOS 
en el día 15. en el día 16

a30

0*25 a 0*45

1 p 2'25 
0*50 a 1*50

I ‘75 a 0 
O'll a 0*18

2*50 a 15

Pesetas. Pesetas.

0*00 a 0'80

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

7 a 12

3*50 a 6 
0*40 a 0*80 
0*60 a 1

a 10

0*80 a i ‘10 
1 a P60

20 a 25

0*25 n 0*50

1 a’ 2*25 
0*50 a 1*25

1*50 a 0 
0*11 a 0'20

2 a 15
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U :

rii.

I|;
l i ' .

HÍSPDCiaS

ESPECISS

O  n/. M _

Conejos...................
Ciiocliss...................
Üaiiius...................

¿sbsii.......................
iiebrei>.....................

Pri jaros.................... .
Palominos................
Perdices....................
Pichones vivos.........
Pichones muertos....

Escarola............................................
Espárraffos triKiieros......................
Espárratfos de jardín........................
Espinacas. .
üaisantes de Levante.....................
Hanas................................................
hi.iias................................................
Lechai^as..........................................
Lo abantas....... ...............................
.''Jabas................................................
Patatas holandesas..........................
Patatas amarillas..............................
Patatas blancas................................
Patatas rosa......................................
PepjniH..............................................
Pimientos colorado.s.........................
Pimientos verdes..............................
Rein.'ilachh............... .......................
Repollo de L evan te .........................
Repollo de la tierra .......................
Tirabeques.......................................
Tomates de Canarias................ '......
Tomates de la tierra ........................
d i;i III ir ias ......................................

U N ID A D

PRECIflS 
en el din li.

PRECIOS 
en el día 12.

PRECIÍJS 
en el día 13.

PRECIOS 1 
en el día 14,

PRECIOS 
en el día 15.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sera..............  * 11 a 12 14 a !5 11 a 14i»ÍítíJüjO,- , *...... b 12 a 14
Idem............... * t t ' ■
Idem..................
yuMogratnu___
Idem ................. tl‘35.a 0*40 

0*30 a 0.33
2 a 2*5(1 
1 a 2*50
3 a 10

0*38 a 0*42 
U'32 a C'35

0*38 a 0*40
0‘,35
2‘50
1 a 2*25 
3 a 10

i

Ü'37 a 
Û 35a tl̂ íü

Ĉ 35a* 0‘10 
0'5Ü

^Docena.,.......*.
idem...... ... . , . . ,
Quilogramo.,,.,

r  a 2*40 
3 a i )

>

1 a 2'50 
1 a 3*25 
3‘GO a 10

O‘*i0 '

0*27 a 0*23

j
Sa‘75 B 3 
1 a 2‘50 
3̂ 50 a 10 

>
1 deiiL^

, 0*27 a 0*28 0*97 a 0*28

»
A

0*20

* 0*27 B 0*28
Idem..................
C iento..............
Idem..................
Manojo.............
Qiiilogramo, ...

O'GOa 0*75 

0*20 "

1*20 a 1‘50 

0*40 a’ 0*60

0*50 a’ 0*75

O'EO
0*80
1*10 a 1*25 

0*50 a 0*60

0*50 a* 0*75

0*18 a 0*23 
0*80
1 a 1*20 

0*50 a 0*70

0*50 a 0*75 

0'18a 0*23 

1*25 a 1*50 

0*50 a 0*70

>

>
i
>
»

»
%
>

0*50 a 0*75

idem..........■ .,,.
Idem...... .
1 deni  ̂^ . 
Manciio-...........

>
t
>
>
*

0*18 a 0*25 

1*10 a’ 1*75 

0*40 a 0*70

PRECIOS 
en el día 17,

Pesetas.

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

X'er Aeras.

De Castilla......................... ...............
De la Montaña...................................
De la tierra.......................................
Üe üallcia..........................................
Sacrificadas en el Matadero............
Corderos lechales.............................
Cabritos.............................................

Capones...................................
OalJInas.....................................
Patos.........................................
Pavos........................................
Pollancos..................................
Pollos........................................

I31'u.e*v-oñ.
□e Castilla..................................
De üalicía...................................
De Portugal............................
De Marmecos.............................

IPesoadoB .
Almejas..............................................
Anchoas............................................ i ,
Aiiijiiilas.............................................
Alíenlas...............................................
Atoa.....................................................
Bacalao...............................................
Basuiíos......................................... ; .,,
B onito.................................................
B :jq nerones. .......................1 . . . . . . . . .
C llamares...........................................
Cangrejos de mar...............................
C iracnles............................................
Cigalas................................................
Congrio............ .'..................................
Corvina............... ................................
Dentones..............................................
Qallos..................................................
Langostas...........................................
Langostinos.........................................
Lenguados...........................................
Lubina..................................................
Mejillones............................................
Merluza................................................

UNIDAD

Arroba.............
Idem................
idem.................
Idem.................
Idem.................
Uno..................
Idem...............

P a r ..................
Idem...... .
Q nilogramu....
1 d e ni..... ...........
Par..................
Docena............
Par-."."-..........
Idem.................
Idem.................
Cnerd a de 4 ....

Uno.. 
Una.. 
Uno.. 
I dera, 
Idem. 
Idem.

Ciento. 
Idem ... 
idem... 
Idem ..

Qiiilogranio
Idem..........
Idem...........
idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
idem...........
Idem............
Idem...........
Doceha,.., 
QniloKramo
Idem............
Idem .____ :.
Idem............
Idem............
Idem............
U ra.............
Qitilogramo
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

PRECIOS 
eii el día II.

Pesetas.

m
4S
4(5
37

a 52 
a SO 
a 18 
n 42

tl a 10 
 ̂»

4‘50 ’

5 a 8

S a 7'50

1!) a aO
18 a la

G

roo

2‘üOr 3‘ñO

r.io

4 a 5 

2'50a S‘75

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas.

SO
■18
40
37

a 52 
a SO 
a 48 
a 42

5 a 6

IO a 12

a 8

5 a 7‘50 
3‘50 a 4'ó0

a 20 
a 10

PRECIOS 
en el dia 13

Péselas.

SO
48
46
37

a 52 
a 50 
a ■!» 
a 42

5 a 6

10

4 a G

6 a 7‘50

8 a’ 12
5‘30 a 7
3 a 4'50

19 a 20 
18*50 a 19

l'IOa 2*25 riOa 2

0 S a  5*50

2 '
1*75 a 1*85 1*60 a 1*75

4'5C a 5 2*25 a 4

a 3

1*15 a 1*2:3 
6 a 12

3 a 4 
3'SO a 4*50

2*25 a 2'EO

2*50 a 3*25

r25a 1*30 
5 a l l

3 a 8
4 '

2 a 2*40

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

50
■18
42
37

a52 
a 50 
a4S 
a 42

10

a 7*50

,5*50 a 7 
3 a 4*50

10 a 20 
18*50 a 19

1%5 a 2 

5*50

2
1*75 a

2*75

1*65 f 

1*25 

3*50 a

1*8.5

4*50

2*75

1*40

10

E* 25 a 2*75

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas.

a 7

a 6 50 
a 3*50

1*25 a 2 

»
6

T
2
1*50 a 1*75

2*75 a’ 4*50 
»

1*65b 2*75

1*10 a 1*20 
6 a 14

3*50 E 8 

2 a’  2*30

PRECIOS 
en el dia 16.

Pesetas,

50
48
46
37

r 52 
a 50 
a 47 
a 42

5 a 7

5 a 7
3 a 1

19 a 20
18 a !9'50

1*20 a 2*15

4 a 5*50

1*50 a 1*85

2*50 a 4 
•
* ■

1‘Kia 2*75

1*15 a 1*25 
G a 14

n a IO
7

2*25 a 2*50

PRECIOS 
ett el dia 17,

Pesetas.

5« a 52
48 a .50
46 a 48
37 a 41

5 a 7

6*50 a’ 10
S a 7
3 a 4

19*50 a 21 
10 a 20

1*15 a. 2*25

l'GOa 1*65

1*60 ’
2*50 a 4*50

1*50 a 3

1*20 a 1*30 
2*50 a 6

3*50 a 6*50 
7*50

2*50 a 2*65
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E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 11.

PRECIOS 
en el día 12,

PRECIOS 
en el dia 13.

PRECIOS 
en el día H.

PRECIOS 
en el día 15.

PRECIOS 
en el día lu.

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas. Pesetas. Peseins, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas*

> 4*25t
3 3'5(] 4 a 4*50 3 a 4 3 t

V65 a 1*73 1*30 a ITw 1*30 a VfiC 1*40 a 160 I'20 a 1*40 1 a 1*25 1*40
1

I'ÓO t » *
l ‘5Da 2 1*30 a P60 1*30 a re o 1*40 a I'60 1*30 a i'50 1*40 a 1‘60 1*25 a P60

Pez espada......................................... i »
* * s » k

1*75 a 4*50 rSO a 4'23 1*23 a 3*50 1*25 a 4*75 ' 1*25 a 4*75 1*95 a 4 
1*40 a 1‘75

1*50 a 5
1*50 a P7G > » * >

» 0*00 a 1 » A 4 > k
* > * > 1 ‘ k
s 1 k 1 > 14 M

Saí n uñates* » Idem...... • 4 a S 
1*75 a 2*40

4 a 5 
3‘S a  2'5fl

4'SOa 5 4'50
P75a 2

4*25
1*75 a 2

4
2 a :'G0 k

• > * * * *
Idem.............. * - i > 1 * * * >

E bob.Toso1io b .

Barril................ > »
Idem........... * ■ ■ ■ » > > > ■ >

* » i »
> > • k k k

' • > • > » •

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE P O L IC ÍA  U R B A N A

E s p a c i a s

Aceite................................
AceitiinHS..........................
AgiiarciieiiteB.....................
Alfalfa........................
Alcohol..............................
Algarrobas........... .............
Arroi................................
Avena................... .............
Aaiicar.............. ...............
Bacalao..............................

[ Cok—
Carbonea...........  M ineral................

I Vegeta!................
( Carnero................

Cordero................

Cerdo....................
Jsriiea trescas,.i Ternera................
Vaca de primera... 

Idem de segunda.. 
Idem de tercera...

I Clioriaos....... .....
Carnes saladas .1 ^ m ú n ..................

I Tocino.................
Cebada.............. • ...............................
Centeno..............................................
Garbanzos...........................................

¡ De centeno..........
De m a íz ...............

De trigo,al detall. 
D e fd eni, a 1 por 

m ayor..
Huevos...................................
labdn......................................
Judias.....................................
Leche.....................................

Lentejas..................................
Leña........................................
Maíz...................................
Manteca de vaca....................
Eñ barras

 ̂ Candeal deflor..

líuesos......

UNIDAD

Litro...........
Quilogramo
Litro...........
üuinlal métrico
iTítro.................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico
Quilogramo----
Idem..................
40 quilogramos
Idem................
Idem................
Quilogramo ...
Idem................
Idem 
Idem 
Idem..
Idem..
Idem 
Idem 
Idem,
Idem......  .......

luiiital métrico 
:em

Pan.................... ; L ib reta ................
f Panecillo b a jo .,.

Idem de lujo........
Paia.............. .....................................
Pastas de sopa .'..................................
Patatas................................................
Petróleo-----— ..................................
Pimientos en conserva.......................

De bola ................
t G ruyere...............

.f M ancliego............
I Parma..................

R oqn e fo rt...........
Sal........................... ......................... .
Salvados.............................................

............ ! E a a c e ít¿ : ; : ; ; : ; : :
Tomates en conserva............. ...........
Trigo...................................................
Vinos................. I Blancos.................
,,, í Tintos ..................
Viiiasre..,,,. *...........

1̂
o  11II og ramo
Idem...........
Idem.
Idem..................

Quintal métrico 
Docena. 
Quilogramo----
Idem................ ■
Litro.................
Quilogramo----
Qiiintalniétrico.
Qiiilograino----
ídem 
Idem
Idem...........
500 gram os.......
SOO ídem............
P ieza................
Quintulmélrico.
Qnitogranio----
Idem,..^.............
Litro.................
Lat a..................
Quilogramo .. .
Idem..................
Idem..................
Idem
Idem........
Idem 
Quintal métrico 
Quilogramo ...
Lata ..................
Idem........ ........
Quintal métrico 
Litro 
idem 
Idem

a 14 
a 6 
a 15 
a !3 

0‘15 a 0‘95 
30 a 3B 
1'30a veo 
0‘50 a 4 
0*40 a 0*80 

53 a 5fi 
0*e0ii 0‘80 
0*50 a 0*70 
0'30a 075

0'50 a 
0*30 a

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 13. eii el día 14. en el día 15. en el día 16. en el día 17.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1*50 a 2 I'50a 3 ! ‘50a 2 1*50 a 2 1*50 a 2
1 s 2'50 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2 50
V50a 3 1*50 a 3 V50 a 3 1*50 a 3 4*50 a 3

25 a 27 25 a 27 . ^  a 27 
1*75 a 2

25 a 27 25 a 27
l'75a 2 1*75 a 2 1*75 a 2 1*75 a 2

40 a 43 40 a 45 40 a 45 46 a 45 iO a 45
1 a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 I a 1*50

3fi a 40 30 a 40 30 a 40 36 a 40 36 a 40
2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3 2*56 a 3
2*50 a 4*50 2*50 a 4 50 2*50 c 4*50 2*50 a 4*50 2*50 a 4*50
6 a 7 6 a 7 0 £ 7 R a 7 6 a 7
0 a 7 e a 7 0 a 7 6 a 7 6 a 7
3 a 10 0 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
2*40 a 4 2*40 a, 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4

2*50 a 5:50 2'50 a 5'50 2*50 a 5*50 2*50 a 5*50 2*50 a ñ‘50
3 a 7 3 a 7 3 « 7 3 a 7 3 a 7
4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5
4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50
2*40 a 3 2*40 a 3 2*40 a 3 2*40 a 3 2*40 a 3
5 «  10 5 a 10 5 H m 5 a 10 5 . a 10
G a 13 6 a 13 0 a 13 0 a 13 6 a 13
4 a 4*80 4 a 4*80 4 a 4*80 4 a 4*80 4 a 4*80

44 a 46 44 a 40 44 a 40 44 a 46 44 a 46
47 a 48 47 a 48 47 a 48 47 a 48 47 a 48
P30 a *2*50 1 ‘30 a 2*50 l'.lOa 2*50 1 *30 a 2*50 1*30 a 2*50
0*70 0*70 0*70 0*70 0*70
0*70 0'70 0*70 0*70 0*70
D'BO a 1 0*80 a I 0*80 a I 0*80 a 1 O'SOa 1

02 a m 62 a 08 6*2 a 68 62 a 68 62 a 08
2*20 a 3*00 2*20 a 3*60 2*20 a 3*60 2*20 a 3*00 2 20 a 3*00
1 a 2 1 E 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1 a ! '80 1 a 1*80 1 a PSO ! a 1*80 1 a P80 

0*60 a 6*800*60 a 0*80 0*00 a 0*60 0*00 a 0*80 0*60 a 0*80
0‘í)0a 1*20 0*90 a 1*20 O'SOa P20 0*90 a 1*20 0*90 a P20
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0*55 R 0*65 0*55 a 0*65 U*55 a 0"65 0'55 a 0̂ 65 0*55 a 0*65
6 a 10 6 u lo; 0 a 10 0 a 10 C a 10
0*56 ñ 0*66 0*50 K 0*00 0*50 a 0*06 0*56 a 0*66 0*50 a 0*66
0*06 0*06 0*60 Ü‘0G 0*66
0*33 0*33 0*33

O'IO
0*10

0*33 0*33
0‘ 10 0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 0*10 0*10
0 SO a 12 0*50 a 12 6*50 a 12 ri‘50 a 12 6*50 a 12
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0*25 a 0*33 0*25 a 0*33 

1*10 a PSO
0*25 a 0*33 0*25 a 0*33 0*25 a 0*33 

n o  a P801*10 a 1*80 n o  a 1*80 PIO a P80
0*50 a 1 0*50 a l O'SOa l 6*50 a 1 O'SOa 1
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10

12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14
5 a 0 5 a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 6

10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
!) a 13 9 a '3 9 a 13 9 a 13 9 a 13
0*13 a 0*25 0*15 a 0 '^ 0M5 a 6"25 0'15a 0*25 0*10 a 0*25

3Ò H 36 30 a 30 30 a 36 30 â 36 30 a 30
3 1*30 a 1*00 V30a PGO P36a P60 1*30 a 1*60 P30n 1*60

0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 O'SOa 4 
0*40 a 0*80

O'SOa 4
0 O'IO a 0*80 0* 'i0 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80

53 a 56 53 a 50 53 a 56 53 a 56 53 a 56
0 0*60 a 0*80 0*00 a 0*80 0*60 a 0*8(] 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80
0 0*50 a 0*70 0*50 a 0‘7fl O'SOa 0176 0̂ 50 a 0*7C 0*50 a 0*70 

0̂ 30 a Ü‘755 0*30 a 0*75 0*30 R 0*75 0*30 a 0‘75 0*30 a 0*75
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T a s a  (le c a r b o n e s  v i g e n t e  d e s d e  el  15 de e n e r o  de kji8, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S u b s i s t e n c i a s .

C A R B O N E S  M IN E R A L E S

CUSB DE LOS CARBONES

«>; it A O K S K C o » ANTKAClT»I>tO«ll

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Panetas.

PRECIO
ai

detall poraacv 
de 4ÍI quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qailos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.................. 105*82 4*86 ' 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
.Vlemtdo.................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...................  Í0‘230 — 4‘70 Cok metalúrgico...........  145*53

Tasa da carbones de la cuenca minera do Ciudad Real (Puertollano).
6*70

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas,

Grueso..................................................................... 88 4*04
Doble cribado.......................................................... 88 4‘04
Cribado................................................................... 83*60 3‘85
Granadino................................................................ 79-20

74*80
61*60
76*56

3*64
A vcllana.................................................................. 3*44

2*83
3*52

Menudo............................................... .
Todo uno.....................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León

I  ■
LEÓfi, LA EOIU FOLA DB aORDÓff EABTA LUEÍA, OIlSRA Y BUSDOUaO I> A E.OBX.A, (IB lvíLI> .Au X. IWIE)

Á
OBAECE Y BEMldEABOE EECOE Y AHTEACITOEOS SÜCDQ 7 ¿ITTBAClTOeCfS

1 Cl.ASK DE í,0S CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detnll por Sftco en almacén por detall por saco eii almacén por detall por saca

1̂ tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

i Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas
K ■
1 Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
íi Galleta.................. 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38

Granza.................. 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
ffl Menudo, lavado..,. 77 3*54 72i60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
^ Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 Ó3‘80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados..........................  95‘4S — 4*39
Cok metalúrgico.....................  143 — 6*57

Aglomerados................  98*78
Cok metalúrgico.........  146*30

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matap or quera).

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

Cribado............
Galleta.............
Galletilla..........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado, 
dem, sin lavar, .

i,; it A s  s ANTIIACITOSO»

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada. '

PRECIO
al

detall por sacu 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

» I» > T> 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 »
82*94 3*81 75*90 3*49 , 71*50 3*28
69*74 3'20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9t*74 = 4*22
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Tasa de carbones da la cuenca minera de Falencia (Matap or quera, empalme).

c l a s s ; t >k  l o s  C A R S o i í r E S

Cribado................
Galleta................
Galletüla..............
Granza................
Grancilla............
Menudo,lavado. . 
ídem, sin lavar,,.

(n It  A  H O e

1 PRECIO
PRECIO 1 al 1

en almacén por detall por saco; e
tonelada. de 40 qnilos.

1 Pesetas. Pesetas

105‘60 4*85
101‘20 4‘65

> *
. 97*68 4‘49 1
. 92*40 4*24 ' j

86‘24 3*96
. 73'04 3*35

PIÌEC10 
I aiiiiHcén P' 
toneiaílíl

Pesetas.

PRECIO 
al

iletflll por saco 
de 4D quilos.

Pesetas.

96‘SO 
94GÒ 

>
92'40
88
79'20 
70‘40

AKIT It.iCITOSO»

PRECIO 
eti altiiacéa por 

tonel ad a.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

96‘80 
94*16 
92‘40 
S8 

»
74‘SO
66

4'45. 
4'32 
4‘24 
4‘04

3‘43
3‘03

Aglomerados................. 95*04 —

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

PRECIO
, PRECIO I al 
eti almacén por detall por saco 

tonelada, de .40 quilos.

Pesetas, Pesetas.

Cribado.....................

Galleta.......................

Granza.......................
Menudo. . . .  1 ...............
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados............
Colt metalúrgico---- -

Idem de montones... -

10í '20 4*65

101‘20 4*65

' 95‘04 4'37
83*60 3*84
87*12 4
74‘80 3*44
99144 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podran 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corneó­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda Idem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 fd. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de l de julio de 1918. ■

Se entiende por carbón de primera clase, ei que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cmuttiUo. y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de jas mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons-
ten’los presentes precios. , , , , j  c u

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de 
ciue precede, serán corregidas con multas de oUU a o.UUU 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia sera 
además castigada como desobediencia.

en 17 del misino mes.
Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 

mes. según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponer.se por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se realice en fracciones de20y4üquUo- 

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Pramoa dal azúcar durante la semana comprendida entre los dias del 11 al 17 de febrero de 1520,
' según declaración del Despacho regulador.

..................................................................................................... ......................................... j ' .............................
Floretes................................................................................... .............................  ....................
Refinados.......................................................................................................................  ...............
Morenas y terciadas...................  .............................................................................

.aUACEH

(> K 5 E T A S

1*63 1*65
1*72 1*80
2*00 2'10
1*55 1*66

I ! i| a.
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Eoonomato nmnicìpal. -  Mercado de Olpívide.
Lista  de precios de là de mavo de 1919,

QUILOGRAMO

Pesetas.

Garbanzos castellanos................................-............... 1 '05
Lentejas ídem ............................................................  0 ‘80
judías ga lle ga s ...........................................................  0'75

QUILOGRAMO
Pesetas.

Bacalao L a b ra d o r ...................................................... 2 ‘50
Patatas encarnadas (nuevas)..................... ..........  >

Ploras de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m áxim a que se expende: Legum bres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Triga.—Precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Qa- 
oatai del d).—Harina: EeaLorden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el tBoletín oficialí del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919,

JE S  la : C  I  JE s

1

UNIDAD
F£mo MIIO

PESETAS

m m  pm miomioTitis

PESETAS

B iis o ...................................................................................................... Quintal m étrico. 48 44
Harina única (con en vase ).......................... .................................... > 62 >
Pan candeal de f lo r ............................................................................. Q u ilog ram o ... , 0 ‘66 »
Idem lib reta ....................................................... .................................. "ñOn gr;imn!!;........ 0 ‘33

Precie de tasa dsl arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918. Pesetas«

A rro z  blanco corriente, 100 qu ilos .............................................. . i ................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15),
Aceites finos, arroba de 11 quilos y  m ed io .......................................................................................................................  I7 ‘50
Idem corrientes, ídem id. íd .................................................................................................................................... ............  1 5
ídem  industriales, ídem  íd. id ................................................................................. ..............................................................  13'25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 (-«Gaceta» del 13).

HECmiTRO

PESETAS

En fábrica al por mayor, sin envase..................................................................................................................................... 115
En los depósitos establecidos en .Madrid por los refinadores de petró leo .................... *...............................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, .son las encargadas de fijar el precio de venta al deta ll.

■ Gas,—Precio de tasa aprobada por Real orden de 28 de abril de 1319.
Gas, cualquiera que sea e! uso a que se destina, 0‘37 pesetas m etro cúbico. ■

Patatas.—Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 
y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial do subsistencias de la misma fecha.

En centro productor.
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada . 
Idem íd. al deta ll.
Idem íd. íd.

Quilogramos.

100 
100 

1 
o

P e s e t a s .
20
29
0 ‘33
0*65

CEMEHTERIOS
Tnhnmaciones desde el 5 ni 11 de febrero de 1920, y en ie;ual periodo del quinquenio a n te rio r.

Nuestra Señora cíe la Aliniidena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil.

Fetos inliumndos en el de Nuestra Señora de ia Almudena.

iínm:xjm;a.cio]nks

1»1». 1»18. i « i y .

378 365 376 334 303 322
t5 10 0 11 15 16
le 19 14 22 24 17
7 10 5 11 12 14
5 4 5 5 6 4
2 2 1 1 2 4

423 403 410 384 362 377

34 26 46 22 25 37

X n ^ p r  a ia t a  Xt.^\AxliolpBLl.


